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Introducción 

 

 

LAS FÓRMULAS DE TRATAMIENTO   

Es importante establecer, de manera precisa, cómo se interpretan los enunciados en un 
contexto de comunicación y, en particular, especificar qué parte de la interpretación 
depende de lo codificado y qué parte depende de lo inferido.  Esta es una de las formas en 
que puede abordarse la relación entre texto y contexto.  Este mismo estudio puede llevarse 
a cabo desde un punto de vista distinto, analizando cómo y en qué medida los elementos 
que configuren el contexto, determinan la elección de la forma lingüística que empleará el 
emisor.  Es en esta perspectiva donde entran las fórmulas de tratamiento. 

Entendemos por fórmula de tratamiento los distintos procedimientos que emplea la primera 
persona, llamada también persona locutiva, para dirigirse a la segunda, su interlocutor, o 
persona alocutiva.  Dichos procedimientos toman la forma de un pronombre o sintagma 
nominal, simple o compuesto, y a su vez éstos cumplen la función sintáctica de sujeto, por 
lo que se habrá de considerar su relación con la persona verbal o de complemento. 

El DRAE1 registra entre sus acepciones para “tratamiento”: 

a) Título de cortesía que se da a una persona; p. ej., usted, señoría, excelencia, etc. 

b)Vocativo coloquial para aludir a la categoría social, edad, sexo u otras cualidades de 
alguien; p. ej., ¡Señor! ¡Caballero! ¡Señora! 

El DRAE también registra las siguientes definiciones para “tratamiento impersonal”: Aquel 
que se da a alguien en tercera persona, eludiendo el de merced, señoría, etc.; y “dar 
tratamiento a alguien”: Hablarle o escribirle con la forma que le corresponde. 

Es necesario acotar estas definiciones pues todas involucran el aspecto semántico al inferir 
una postura social en los interlocutores y, entre los diferentes elementos de la situación 
extralingüística, el factor que condiciona de modo mas notorio la forma y la estructura del 
enunciado es, probablemente, la identidad social del destinatario.  Para dar cuenta de que 
las propiedades de comunicación dependen del carácter inherentemente social de las 
interacciones verbales, este trabajo gira en torno a las fórmulas de tratamiento que muestran 
un trato deferencial hacia el destinatario. 

 

                                                 
1 Real Academia Española, Diccionario de la Lengua Española, 23ª. Ed. México: 2008,www.rae.es, s.v. 
tratamiento 
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OBJETIVO 

El objetivo de esta investigación es hacer una revisión crítica, desde el siglo XII y hasta el 
siglo XVII,  de los contextos en los cuales este enfoque deferencial es predominante.  El 
estudio está centrado en el uso de la partícula le que, siendo un pronombre de tercera 
persona, se usa con la segunda persona del singular cuando se trata de mostrar un 
tratamiento deferencial. Por ejemplo:   

 1) ¿Cómo le va a usted? en contraste con ¿Cómo te va? 

Sólo se contemplará el uso de le como forma de respeto y no se considerará su función 
gramatical y sintáctica como dativo o acusativo.  Es importante mencionar que, en ambos 
casos, la función deferencial se da simultáneamente con la función gramatical y sintáctica, 
por ejemplo: 

2) ¿Cómo me le va? (dativo y tratamiento deferencial) 

3) Perdone que le interrumpa (acusativo y tratamiento deferencial) 

Por lo anterior, en ocasiones, se presenta dificultad para evaluar las formas desde un punto 
de vista y otro, pues el caso notorio es el dativo y resulta difícil obtener su significado 
pragmático.  Casos como los siguientes no se utilizarán, por cuanto su contexto no permite 
diferenciar si se trata de un dativo de cortesía: 

4) …&dixiere: “acotad vos a mi sennor”, & después le llamare ante los alcaldes o ante los iurados, 
pech…  2 

5)…o de Badajoz se me embiaron querellar de vos, que le non queredes dar las oncenas, assi como 
yo mandé…3 

Pero sí en cuanto a su significado. Por ejemplo: 

6)…apassionados combates delos maliciosos. Osar te he dezir: que jamas erre contra su majestad: 
& si en algo presume yo hauer le faltado / o haura sido ignorancia…4 

En la que se registra le para referirse a “Su majestad”. Hay que advertir que la forma 
esperada por ser un interlocutor es te (yo haver te faltado). 

                                                 
2 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA: Banco de datos (CORDE) [en línea]. Corpus diacrónico del español. 
<http://www.rae.es> [Noviembre 2007]. 
3 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA: Banco de datos (CORDE) [en línea]. Corpus diacrónico del español. 
<http://www.rae.es> [Noviembre 2007]. 
4 Siglo XV. Corpus CDFT-1, muestra 6, 8.su majestad-le. Corpus Davies. 

http://corpus.rae.es/cgi-bin/crpsrvEx.dll?visualizar?tipo1=5&tipo2=0&iniItem=5&ordenar1=0&ordenar2=0&FID=040208\005\C000O04022008053605819.932.928&desc=%7bB%7d+%7bI%7d+le+dist/10+vos%7b|I%7d,+en+%7bI%7d1200-1299%7b|I%7d,+en+todos+los+medios,+en+%7bI%7dCORDE+%7b|I%7d+,+en+%7bI%7dESPA�A+%7b|I%7d%7b|B%7d%7bBR%7d&tamVen=1&marcas=0#acierto5
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METODOLOGÍA 

Debido a que se propone un estudio filológico con respecto al surgimiento de la partícula le 
como dativo de cortesía en la segunda persona del singular, se enfrentó la complejidad que 
representa la organización de las muestras compiladas para este fin.  Por tal motivo, se 
organizó el resultado del análisis de las muestras fichadas, en dos árboles de dominio, uno 
para España y otro para México, organizados por las frecuencias de uso. 

Con base en esta organización y derivado del resultado se hizo la siguiente propuesta 
metodológica: se trata de un trabajo que pretende determinar el empleo de un elemento (le) 
en relación con el uso de los pronombres (usted, vosotros, vos) y las fórmulas de 
tratamiento (tú, vos, señor, vuestra alteza, vuestra merced, su señoría, vuestra majestad, 
vuestra señoría, su majestad, usted, usía). 

La interacción del clítico que se estudia, con los pronombres y formas de tratamiento, 
requirió de una reflexión teórica de estos conceptos.  Por lo tanto se han documentado y 
discutido los aspectos, problemas e incluso vacíos que han ido apareciendo en las áreas 
correspondientes. 

Para comenzar, se establecieron 11 ejemplos de posibles combinaciones en las que pudo 
empezar a aparecer la partícula le como dativo de cortesía en la segunda persona del 
singular.  Esta segunda persona siempre hará referencia al rey, por ser un emisor de mayor 
jerarquía social.  Estas 11 formas se buscaron en dos tipos de corpus: electrónicos y 
documentales.  En los primeros, la búsqueda se llevó a cabo aplicando filtros y diversos 
motores de búsqueda para comprobar su aparición en determinados contextos.  Los corpus 
electrónicos fueron el CORDE (Corpus diacrónico de referencia), de la Real Academia 
Española; y el Corpus del Español de Mark Davies, de la Brigham Young University, en 
Provo, Ut. (Corpus Davies) 

El corpus documental lo conforman documentos (cartas de relación y epístolas) tanto de 
España como de México, obtenidos a través el Archivo General de la Nación (México) y 
del Archivo Histórico Nacional (España).  De estos documentos se llevó a cabo la 
respectiva transcripción paleográfica5. 

Se obtuvieron muestras a partir del siglo XII y hasta el siglo XVII.  El análisis de México 
se empezó a partir del segundo cuarto del siglo XVI (1525). 

La búsqueda general dio como resultado un corpus conformado por 16,003 ejemplos: 

                                                 
5 Los documentos pertenecen al proyecto “Origen, evolución y consolidación del español en la Nueva España 
(PAPIIT-IN400707) 
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◦ 15,770 muestras para España 
◦ 233 para México 

De éstas, las que corresponden al uso general (no deferencial) de le, son: 

◦ 12,447 muestras para España. 
◦ 63 muestras para México.  

Las muestras con el uso de le deferencial, que servirán para el estudio de esta tesis, fueron: 

◦ 3,223 muestras para España.  
◦ 270 para México 

Es importante mencionar que la forma usted combinada con le, no es empleada en España 
sino hasta el siglo XVII; el CORDE tiene 19 ejemplos y el Corpus Davies 53.  En el siglo 
XVII no se registran ejemplos para México. 

 

 

JUSTIFICACIÓN Y APORTACIONES 

Si bien es cierto que se deben tomar en cuenta los aspectos mencionados en los párrafos 
anteriores, es indudable que las formas de tratamiento deferencial, en particular la forma 
que se estudia en esta tesis, que en adelante se llamará “dativo de cortesía”6, requieren 
también de condiciones gramaticales y sintácticas para manifestarse.  Debido a que el 
objeto de estudio es un dativo7, a continuación se presenta un esquema que resume algunos 
tipos de dativo8 

 

 

 

 

 

                                                 
6 Lorenzo Ramos (1981), Fernández Ordoñez (1999), Jeong (2003), Gómez (2001), le llaman “leísmo de 
cortesía”, como se explica en la página 58, de esta tesis. 
7 “…[el dativo] sirve sólo para indicar el interés que uno tiene en la acción significada por el verbo, o para dar 
un tono familiar y festivo a la oración”  A. Bello, Gramática de la Lengua Castellana. 9ª ed., Argentina: 
Sopena, p. 313. 
8 Se acotan los propuestos en el Esbozo de una nueva gramática de la lengua española, de la Real Academia 
Española (Comisión de gramática), Madrid: Espasa Calpe, 1977; y los señalados por Salvador Gutiérrez 
Ordoñez en su artículo “Sobre los dativos „superfluos‟”, en Archivum: Revista de la Facultad de Filología. 
Universidad de Oviedo, Tomo 27-28, 1977-1978, pp.415-452. 
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Esbozo… Gutiérrez Ordoñez 
 A.Bello y Fernández Ramírez  Alcina Blecua 

DATIVO DE INTERÉS: Cébales 
un mate a estos 
caballeros;Virgo por quien 
tantas maravilas son/acábame 
ese perdón; (p.207) 

Clasificacion del DATIVO DE INTERÉS:  DATIVO DE INTERÉS: entregaron un obsequio a 
mercedes (le entregaron). (p. 417) 

 DATIVO SIMPATÉTICO (POSESIVO O 
ENERGÉTICO): le abría el delantal; la greña 
sudada y angustida se le pegaba a la frente. 
(p. 416) 

DATIVO SYMPATHETICUS: le rompió el vestido 
(su vestido). (p. 417) 
 

 DATIVO DE DIRECCIÓN: durante todo el 
camino se nos acercó la gente de los pueblos; 
se aceró a él. (p. 416) 

DATIVO DE DIRECCIÓN: le alejé de la bicicleta9 
(p. 417) 
 

 DATIVO COMMODI O INCOMMODI: cortó una 
rama de avellano que le nublaba el sol.(p. 
416) 

 
 
 

 DATIVO ÉTICO: había un gato y se me lo ha 
comido; vosotros no me salgáis de aquí. 
(p.416) 

DATIVO ÉTICO: (Me) lo bebí de un trago(p. 417) 
 

 DATIVO DE RELACIÓN: no le pareció bueno. (p. 
417) 

DATIVO ÉTICO:  No se me 
acalore.(p.207) DATIVO CONCORDADO O REFLEJO: Me comí esa chuleta; No me creo esa barbaridad; Te supones 

demasiadas cosas; Nos temíamos represalias. DATIVO POSESIVO: Le 
cerraron los ojos = cerraron 
sus ojos; huye y se me desliza 
de las manos = se desliza de 
mis manos.(p.207) 

DATIVO NO CONCORDADO: A mi madre me la dejaron morir los médicos; Me le compraste una bici  
Me compraste una bici. 

 

Es importante señalar que sólo los siguientes autores hacen mención , de una manera muy 
superficial, al dativo de cortesía objeto de esta tesis: Lorenzo Ramos (1981), Fernández 
Ordoñez (1999), Jeong (2003), Gómez (2001). 

El período de estudio se inicia a partir del siglo XII debido a que, de acuerdo con el corpus 
CDFT-1 preparado para esta tesis, es la etapa en que surge el uso de le como tratamiento 
deferencial.  A lo largo de los siglos XII al XVII se combina con otras formas, tiene un 
período de ebullición, trascendiendo a distintos ámbitos, para después asentarse e iniciar el 
proceso de gramaticalización.  En este punto, es necesario acotar que, con frecuencia, los 
tratadistas sitúan el uso de las formas deferenciales del español, combinadas con vos, a 
partir del siglo XIV, o bien, manifiestan que a partir de este mismo siglo, los usos 
deferenciales se extienden a otras capas sociales, sin mencionar a le10 de manera particular 
o como objeto de estudio. La mayoría de los gramáticos o lingüistas que han abordado las 
formas de tratamiento de la época colonial, han mencionado “de paso” o definitivamente 
han dejado de lado, el uso del átono le  y sus combinaciones, como forma de tratamiento 
para denotar respeto11.  Los enfoques, en general, se han centrado en vos y usted. Como se 
verá en los capítulos de la tesis, algunas de estas aseveraciones están equivocadas.   

                                                 
9 De acuerdo con Gutiérrez Ordoñez, este ejemplo está mal elegido, pues el referente pronominal LE es un 
implemento y objeto directo, como se prueba en la conmutación (le, la, lo, los, las) alejé de la bicicleta. 
10 Martínez Gavilán (1988), Bravo García (1990), Líbano Zumalacárregui, (1991). 
11 Fontanella (1999), Fernánde Ordoñez (1999), Salvador (1996), Gómez (2001), Flores (2002). 
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Es posible emitir esta opinión, que se sustenta con la presente tesis, debido a la extensión 
del corpus CDFT-1, el cual, en total, contiene 16,003 muestras12, y cada una de ellas es una 
formas de tratamiento.  La totalidad cubre los siglos estudiados (XII al XVII).  Esta 
compilación fue preparada minuciosamente, durante un año, para llevar a cabo esta 
investigación13.  Es evidente que para conformar un acervo de este tipo y magnitud, las 
fuentes debían tener ciertas particularidades que permitieran la recopilación de los párrafos 
en el menor tiempo posible. 

Fue necesario acudir al CORDE, de la Real Academia Española (para las muestras de 
España y México), y al Corpus del Español de Mark Davies, de la Brigham Young 
Unviersity, Provo, Ut. (sólo contiene muestras para España);  y establecer distintas 
combinaciones de búsqueda14 con operadores boleanos15.  Cada uno de los corpus requiere 
ciertas particularidades de combinación de motores de búsqueda y operadores boleanos, por 
lo que fue imprescindible estudiar concienzudamente los documentos de “ayuda” que 
presenta cada uno de los corpus.  Un ejemplo de búsqueda en el CORDE, sería como sigue: 

Para encontrar las combinaciones de vos con le, correspondientes al siglo XIV, es necesario 
anotar requerimientos específicos en los cuadros de diálogo de la consulta del CORDE; la 
imagen a continuación muestra la solicitud de búsqueda de la combinación requerida, con 
un máximo de 20 palabras16 entre ellas (dist/20), en el lapso marcado (1300-1399), en todos 
los medios y en España: 

 

 
                                                 
12 Cada “muestra” es un párrafo en el que, en contexto, está usada una forma nominal (su majestad, su 
señoría, señor, vuestra alteza, etc.) combinada, en la mayoría de los casos, con le; también hay formas con te, 
vos y os, para poder establecer comparaciones. 
13 Para ello fue de gran ayuda la materia “Lingüística de Corpus” que ofreció en el semestre agosto-diciembre 
2007, el programa de Maestría en Lingüística Hispánica, de la UNAM 
14 Una “combinación de búsqueda” es una combinación de las palabras requeridas para la investigación (tú, 
usted, su majestad, su señoría, usía, etc.) usadas con términos establecidos por la Institución generadora o 
patrocinadora de un corpus electrónico.  Esta conjunción de palabras “ordena” a la computadora hacer la 
búsqueda. 
15 Un operador boleano, en computación, es un tipo de dato lógico o booleano que puede presentar valores de 
lógica binaria, esto es, valores que representen “verdadero o falso”.  Se utiliza normalmentee en la 
programación, estadística, electrónica, matemáticas (Álgebra booleana).  Para generar un dato o valor lógico a 
partir de otros tipos de datos, típicamente, se emplean los operadores relacionales (u operadores de relación), 
por ejemplo: 0 es igual a falso y 1 es igual a verdadero 

 (3>2)= 1 = verdadero  
 (7>9)= 0 = falso  

Una vez se dispone de uno o varios datos de tipo booleano, estos se pueden combinar en expresiones lógicas 
mediante los operadores lógicos (AND, OR, NOT, dist, /X). Un ejemplo de este tipo de expresiones serían: 

 verdadero AND falso  falso  
 falso OR verdadero  verdadero  
 NOT verdadero  falso 

16 La cantidad máxima de palabras entre el nominal y “le” fue de veinte debido a que a esta distancia entre 
uno y otro, aún puede detectarse el dativo de cortesía. 
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El resultado es 1044 muestras en 112 documentos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La opción “recuperar” mostrará, de 25 en 25, solamente una línea del párrafo que contiene 
la muestra: 
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Es necesario pulsar la opción “ver párrafo” para, uno por uno, recuperar el contexto de cada 
expresión: 
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Aunque por ser corpus electrónicos tienen particularidades comunes, el Corpus Davies 
presenta un formato diferente y poco “amigable”; el usuario debe estar registrado y el lapso 
de duración de la consulta por día es solamente de minutos.  En este caso, la combinación 
de palabras se anota en los cuadros de diálogo “palabras” y “contexto”, la distancia entre 
ellas se anota en la primera columna “frec min”  (la segunda columna es para establecer 
comparaciones).  El período se anota en la columna 1 de “secciones”, la “s” indica el siglo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así se conformaron dos tipos de corpus: 

a) Uno con la referencia inmediata, como se observa en el siguiente ejemplo: 

7) …& dixo al Rey, su padre: - Señor, bien sería que vuestra alteza mandase llamar aquel 
cavallero para le **   
1300 – 1305, Anónimo, Libro del cavallero Cifar, ESPAÑA, 12.Relato extenso novela y otr 
Juan Manuel Cacho Blecua, Universidad de Zaragoza (Zaragoza), 2003 

b) con todo un párrafo, como en el siguiente caso: 

8) El rey alçó la mano, la cara se santigo: - ¡Yo lo juro par Sant Esidro el de León que en todas 
nuestras tierras non ha tan buen varón!- Mio Cid en el cavallo adelant se llegó, fue besar la 
mano a so señor Alfonso: - Mandástesme mover a Bavieca el corredor, en moros ni en cristianos 
otro tal non ha oy. Yo vos le  dó en don, mandédesle tomar, señor.- Essora dixo el rey: - 
D'esto non he sabor. Si a vós le tolliés, el cavallo no havrié tan buen señor, mas atal cavallo cum 
ést pora tal commo vós, pora arrancar moros del canpo e ser segudador; quien vos lo toller 
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quisiere, no·l' vala el Criador, ca por vós e por el cavallo ondrados somos nós.- Essora se 
espidieron e luego·s' partió la cort. El Campeador a los que han lidiar tan bien los castigó: - Ya 
Martín Antolínez, el burgalés de pro, e vós, Pero Vermúez, e Muño Gustioz, firmes sed en campo 
a guisa de varones. Buenos mandados me vayan a Valencia de vós.- Dixo Martín Antolínez: - 
¿Por qué lo dezides, señor? Preso avemos el debdo e a passar es por nós; podedes oír de 
muertos, ca de vencidos no.- Alegre fue d'aquesto el que en buen ora nació, espidiós' de todos los 
que sos amigos son, mio Cid pora Valencia e el rey pora Carrión. Las … 

AÑO:  c 1140 
AUTOR:  Anónimo 
TÍTULO:  Poema de Mio Cid 
PAÍS:  ESPAÑA 
TEMA:  22.Épica 
PUBLICACIÓN:  Alberto Montaner, Crítica (Barcelona), 1993 

Lo anterior ayudó de dos maneras: 

a) Para poder encontrar el contexto sintáctico inmediato, 

b) Para advertir el contexto pragmático. 

Como resultado de la investigación, de la lectura, análisis y comparación de la gran 
cantidad de muestras que conforman el corpus, fue posible establecer el período y contexto 
del surgimiento de las formas deferenciales estudiadas, así como las características 
morfosintácticas que fueron una constante a través de los siglos. Esta tesis presenta, además 
un resumen de los aspectos pragmáticos que fueron observados en las muestras 
comparadas.  

 

ORGANIZACIÓN DE LA TESIS 

El contenido de este trabajo está organizado de la siguiente manera: en el Capítulo 1 se 
presentan los conceptos básicos de las formas de tratamiento y el marco teórico, en el que 
se acotan algunos de los diferentes enfoques existentes con respecto a este tema.  Además, 
se presenta una explicación sobre el sistema pronominal, y un apartado con definiciones 
acerca de los tipos de dativos.  En el Capítulo 2 se describen, en cuatro apartados, los 
siguientes temas: a) el concepto tradicional de fórmula de tratamiento; b) las formas con las 
que se designa al interlocutor a partir del siglo XII y hasta el siglo XVII; c) la interacción 
de las formas de tratamiento con los pronombres tónicos y átonos; y d) la interacción de las 
formas nominales con el pronombre le, para marcar el trato deferencial.  En el capítulo 3, se 
plantea, desde un punto de vista morfosintáctico y pragmático, el contexto que favoreció la 
presencia de le en las construcciones gramaticales para mostrar el trato deferencial.  En la 
parte final de este capítulo se plantean las conclusiones, además de posibles direcciones 
para un trabajo futuro. 
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Capítulo 1. 
Marco teórico 

INTRODUCCIÓN 

Es importante destacar que en este trabajo se parte de dos conceptos básicos: uno es el de 
persona, (gramaticalmente expresada), y el otro es el de “fórmula de tratamiento”.  Ésta 
última se refiere a la actitud del emisor con respecto al receptor, y el trato que desee 
otorgarle, ya sea de respeto o de confianza.  Hay que advertir que este trato, involucra 
también una situación social del receptor en relación con el emisor, y puede ser de 
superioridad, igualdad o inferioridad. 

 

1.1 SISTEMA PRONOMINAL 

El sistema pronominal del español está formado por la combinación de tres personas 
(primera, segunda y tercera),  dos números (singular y plural), tres géneros (masculino, 
femenino y neutro), y cuatro casos (nominativo, preposicional, acusativo, dativo).  Algunos 
de los casos anteriores afectan también a la flexión verbal. 

La categoría más destacable es la de persona y será importante establecer la distinción que 
aleja a la tercera persona de la primera y la segunda.  

Tomando en cuenta el contexto anterior, es entonces de vital importancia destacar la 
postura de quienes participan en un acto comunicativo.  Alarcos (1978/1994) distingue 
primeramente entre formas tónicas y átonas (casos nominativo y preposicional frente a 
acusativo y dativo) y designa a las primeras como “sustantivos personales” manteniendo el 
término de “pronombres personales” para las formas átonas exclusivamente.  Dentro de los 
sustantivos personales, los de primera y segunda persona son deícticos mientras que los de 
tercera persona tienen un uso anafórico.  Caracterizadas individualmente, la primera  sería 
la persona “mediante la cual el hablante se designa a sí mismo”, la segunda “con la cual el 
hablante designa a su interlocutor” y la tercera la “que el hablante emplea para designar 
todo lo que no son los dos actores del coloquio” (Alarcos 1994:70). 

A continuación se resumirán algunas propuestas destacables sobre las tres personas del 
singular. 

LAS TRES PERSONAS DEL SINGULAR: PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA 

Jakobson (1963) propone la distinción entre unidades que remiten obligatoriamente al 
mensaje, la primera y la segunda personas, y las que remiten al código, la tercera.  Las 
personas primera y segunda son deícticos especiales, se trata de “estructuras dobles” que 
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actúan al mismo tiempo como símbolos y como índices (según la terminología de Peirce1), 
No así la tercera que actuaría fundamentalmente como símbolo de referentes que no 
necesariamente están presentes. 

Benveniste (1966) crea el término de “no-persona” para referirse a la tercera, la que 
pertenece al enunciado, y la caracteriza como sustituto abreviado de elementos del 
enunciado, enfrentándola a las instancias de discurso: las verdaderas personas primera y 
segunda.  Éstas pertenecen al nivel pragmático, mientras que la tercera pertenece a la 
sintaxis. 

Para Cervoni (1987), la persona fundamental es la tercera porque ésta es el soporte 
necesario de toda enunciación, la base sobre la que se fundamenta la estructura de la 
lengua.  También se diferencia de las otras dos personas en su carácter no deíctico puesto 
que es un elemento exclusivamente pasivo en la enunciación, mientras que la primera y 
segunda pueden actuar como locutores, es decir, funcionan al mismo tiempo como 
elementos activos y pasivos. 

López García (1998) integra las tres personas en un esquema gestáltico de la enunciación 
en el que la primera, “la persona que habla”, es la figura; la segunda, “la persona a la que se 
habla” es frontera; y la tercera, “la persona de la que se habla” ocupa el fondo (1998: 482).  
Cada una de estas personas cumple respectivamente los papeles locutivo, alocutivo y 
delocutivo.  Este autor prefiere hablar de “textura personal” y no de elementos aislados, ya 
que considera que se trata de una categoría dispersa suscitada por la enunciación que 
proyecta una imagen del sujeto en el verbo. 

En general, la primera y la segunda personas serían más “personas” que la tercera, más 
activas, individualizadas y específicas.  Se trata de dos papeles complementarios e 
intercambiables.  La primera persona no existe sin la segunda y viceversa, porque una 
primera persona siempre se dirige a una segunda, y es simultáneamente primera y segunda 
según hable o escuche.  Excepto en algunos casos metafóricos y mientras el ser humano sea 
el único capaz de utilizar las lenguas naturales, estas primera y segunda personas 
intercambiables estarán ocupadas por seres humanos fácilmente identificables en en 
discurso y en la situación. 

Kebrat Oreccioni (1998) propone otra definición de los deícticos, que no difiere mucho de 
Benveniste.  Los define como unidades lingüísticas cuyo funcionamiento semántico 
referencial implica tomar en consideración algunos de los elementos constitutivos de la 
situación de comunicación.  Estos elementos son: el papel de los actantes, y en segundo 
lugar, la situación espacio-temporal del locutor y del alocutario.  La primera crítica de 

                                                 
1 “Peirce, Charles Sanders. (1931-58)  Collected Papers of Charles Sanders Peirce, vols. 1-8, C. Hartshorne, P. Weiss y A. W. Burks 
(eds). Cambridge, MA: Harvard University Press. Edición clásica de los escritos de Peirce. Se trata de un trabajo fundamental que, no 
obstante, adolece de ciertos criterios de selección temática, no cronológica, que dificultan la comprensión de la unidad y la coherencia de 
la obra de Peirce.” Tomado de Floyd Merrell, "Charles Peirce y sus signos", en Signos en Rotación, Año III, n° 181, Purdue University, 
Indiana. 
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Kebrat Oreccioni a Benveniste es la diversidad en cada situación de enunciación: la llama 
referente de la unidad deíctica.  El sentido se mantiene constante, el pronombre Yo siempre 
tendrá el mismo sentido, da la misma información, es la persona a la que remite este 
significante que es sujeto de la enunciación; la variación será en el referente de Yo, no en su 
sentido.  Es en este punto donde se opone a Benveniste, pues él decía que la primera 
persona nunca es igual debido a que no tiene sentido fijo.   

En consecuencia, lo que no es primera ni segunda persona (el fondo, la “no-persona”) es 
tercera, y no debería ser ni fácilmente identificable, ni un ser humano, ni una entidad activa. 
Sin embargo no siempre es así. Puede existir una tercera persona activa, participante, 
animada e inequívocamente identificable.  Se trata de la forma le.   

Para ubicar la forma le, y reubicar el resto de los elementos relacionados con éste, se 
presenta un sistema concéntrico (Fig. 2), como el esquema planteado por Gómez (2002) y 
basado en la jerarquía empática de Langacker (1991).  Este planteamiento gráfico de le y 
sus relaciones, permite percibir el carácter egocéntrico del lenguaje y sitúa de mayor a 
menor afinidad las diferentes clases de entidades en el mundo.  La cadena es: 

hablante > oyente > humano > animal > objeto físico > entidad abstracta 

Siguiendo también a Langacker, la creación del espacio personal se lleva a cabo desde el 
hablante (hablante-oyente, puesto que primera y segunda persona son dos caras de la misma 
moneda), que crea su punto de vista egocéntrico (egocentric viewing arrangement) para 
organizar el mundo y participar en él. 

El origen de la categoría de persona estaría situado en el hablante que sería el punto 
generador y central de una esfera de relaciones personales. 

Los fenómenos que afectan a la persona estarían dispuestos de forma gradual, desde el 
núcleo hacia la corteza formando múltiples esferas encerradas unas en otras, lo que 
permitiría solucionar la profusión de formas de tercera persona que se muestran en el 
cuadro de la RAE (Fig. 1) y quizá explicar fenómenos como el objeto directo preposicional, 
la reduplicación pronominal o el leísmo, laísmo y loísmo en español. (Gómez 2002) 

Figura 1 

FORMAS DE LOS PRONOMBRES PERSONALES ÁTONOS 
PERSONA GRAMATICAL SINGULAR PLURAL 

1.ª persona me nos 
2.ª persona te os* 

3.ª 
person

a 

complemento 
directo 

masculino lo 
(también le; → LEÍSMO, 2) 

los 

femenino la las 
complemento 

directo o atributo 
neutro lo — 

complemento indirecto le 
(o se ante otro pronombre átono → se, 1a) 

les 
(o se ante otro pronombre átono →  se, 1a) 

forma reflexiva se 
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Para centrar la atención en la forma le, de la Figura 2, se limitará el análisis a las formas 
átonas que pueden alternar en los mismos contextos y se obviarán los problemas que 
presentan el resto de elementos. 

El núcleo de la esfera está ocupado por las formas que representan participantes activos: me 
y te, ambas formas remiten a referentes capaces de intervenir y participar, sin embargo esta 
característica no se limita a la 1ª y 2ª personas.  Existe en español un uso en el que la forma 
le es participante activo y es el tratamiento de cortesía. 

 

Figura 2 

 

+ animado 

+ participante 
 
 

+ activo 
yo 
me 
mi 

conmigo 

tú 
te 
ti 

contigo 

usted 
le 

 
 

él ella 
sí 

consigo 
le / se 

 
 

le / se 
lo /la 

 
 

lo / la 
lo  

ello 

 

 

En realidad se trata de una segunda persona encubierta bajo formas de tercera, lo que hace 
aumentar la distancia, pero que conserva análogamente muchas características del núcleo 
central.  El sistema del tratamiento de cortesía no adopta las formas de tercera persona 
como aparecen en el paradigma sino que “copia” el sistema de la primera y segunda con los 
elementos disponibles para la tercera.  Existe, en general, aunque con las inevitables 
variaciones dialectales del español, una forma tónica: usted y una forma átona: le, sin 
distinción de género y caso.  Estos tratamientos los podemos encontrar a partir de los siglos 
XII y hasta el XVII: 
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(1)…ca el mi hijo hablava bien e vos le di para que de buenas costumbres (1258) 2 

En el caso de la forma le como tratamiento de cortesía y considerando los ejemplos, parece 
tratarse de una marca personal, que imprime los rasgos “animado”, “participante”, “activo”, 
por encima de otras consideraciones sintácticas o morfológicas, tal y como lo hacen las 
formas me y te.  Al tratarse en realidad de una segunda persona encubierta parece normal 
que suceda esto.   

En los casos de tercera persona, la no activa, el sistema nos propone varias formas: lo, la y 
le.  Según el cuadro de la RAE y el uso etimológico, la distribución es casual y por géneros: 
lo y la corresponden al caso acusativo masculino y femenino respectivamente, y le al caso 
dativo.  Ya resulta extraño que el caso dativo no necesite marcar el género, sobre todo 
cuando las características propias de este caso (su alto nivel de animacidad) y la mayoría de 
los ejemplos muestran que suele estar ocupado por seres humanos, es decir, entidades con 
clara distinción de género. El caso dativo, a pesar de eso, no marca la diferencia.  
Exactamente lo mismo ocurre con los pronombres de 1ª y 2ª persona: no distinguen género 
a pesar de que las entidades que los ocupan son claramente sexuales (en algunas lenguas, el 
árabe, por ejemplo, la segunda persona sí distingue género). En español, obviando siempre 
las variaciones dialectales, “la forma única para el caso dativo es le” (Gómez 2001) 

(2)   Rezio delas Riendas en manera que lo non dexo yr & iohan corualan le dixo vos doña fulana por que me 
fazedes esto…3 (femenino) 

(3)   esta respuesta según que el rey le mando & dixo assi: amigo por cuanto vos aquí contastes el rey no se 
da nada antes es muy alegre por la batalla…4 (masculino) 

Imita, así, la indistinción genérica de los pronombres me y te.   

La otra característica destacable de las marcas de 1ª y 2ª persona átonas es su falta de 
distinción causal, una única forma para los casos dativo y acusativo.  Aquí surgen los 
problemas tantas veces tratados del leísmo, laísmo y loísmo, transgresiones de la norma 
etimológica para marcar otras características que los hablantes consideran más importantes.  
En este sentido, el leísmo, el uso de la forma le en caso acusativo nos acerca, de nuevo a la 
esfera del me y el te.  Le se convierte en una marca de persona antes que en una marca de 
caso: 

(4)…entrad enel tenplo & saldra a vos la sierpe & quando a vos venjere echar le hedes este velo sobre la 
cabeҫa & luego ҫesaran los sus espantos & en todo/.5. 

(5)   y que este denunciante le amenazo (1539) 

                                                 
2 Siglo XIII. Corpus CDFT-1. Muestra 103, 96. vos-le. Corpus Davies. 
3 Siglo XIII. Corpus CDFT-1, muestra 48.97.vos-le. Corpus Davies. 
4 Siglo XIII. Corpus CDFT-1, muestra 53.97.vos-le. Corpus Davies. 
5 Siglo XIV. Corpus CDFT-1, muestra 85.82.vos-le. Copus Davies. 
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En (5), el uso de le privilegia la persona por encima incluso del género, en este caso 
masculino, luego marcado.  Las opciones “echarlo” o “lo amenazó”, podrían hacer pensar 
en una pérdida de animacidad del sujeto.   

(6) …de gentes armadas syn le dezjr njnguna cosa & rrobastes la tierra & agora fizieron le entender que 
seyendo vos su vasallo & teniendo del su tierra & sus dineros…6 

(7)…bien que vos plega con su amor Et vos dezid le buenas palabras & razonad le bien en poridad.  & en 
conҫejo…7 

El uso de la forma le para acusativos no animados o no humanos, es mucho menos habitual 
aunque cuando se produce, en niveles más bajos de la lengua, también repite los esquemas  
de búsqueda de individualización: 

(8) …ella dixole vengo vos pedir perdon dun yerro que tengo fecho & señor deuedes me le otorgar pues vos 
fuestes la causa del onde vos pido yo señor que en vuestro… 

Puede apreciarse un registro bajo en la escala de animacidad de la lengua; se puede 
imaginar la individualización de un “perdón”.  

Junto a la preminencia de la persona sobre el caso de estos ejemplos anteriores, existen 
también ejemplos de alejamiento del núcleo de la esfera personal, cosificación o 
deshumanización de acusativos, en los que, más que seguir un criterio etimológico 
(pronombre lo para acusativos masculinos) se trata de una marca de “cosa”.   

(9)…esto dezimos non somos en consejo que vos Renunciedes el regno a vuestro fijo nin le fagades 
apartamiento / E asi vos lo requerimos con dios / & vos lo consejamos…8 

(10)...enla frente para esta cruz don obispillo vos me lo pagues. y el obispo le respondio señor iuro a dios & 
alas ordenes que recebi que tan poco cargo os 9 

Aún más extraño, y más alejado del núcleo personal, se encuentra el fenómeno conocido 
como loísmo, el de uso la forma lo para caso dativo que también parece encubrir 
cosificaciones o falta de animacidad o actividad. 

 (11)…e sy los sacrifican e adoran al presente (a los dioses indios) (1539) 

La marca de persona, o el análisis de la esfera en que le, análogamente a me y te, actúa 
como marca de persona, nos lleva a considerar los casos en los que, también por razones 
etimológicas o motivadas por la sintaxis verbal, la forma le no remite a entidades humanas 
o animadas.   

                                                 
6 Siglo XIV. Corpus CDFT-1, muestra 219.82.vos-le. Corpus Davies. 
7 Siglo XIV. Corpus CDFT-1, muestra 193.82.vos-le. Corpus Davies. 
8 Siglo XIV. Corpus CDFT-1, muestra 6.82.vos-le.  Corpus Davies. 
9 Siglo XIV. Corpus CDFT-1, muestra 16.82.vos-le.  Corpus Davies. 
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En algunos de estos casos, sin embargo, el objeto aparece duplicado, de forma que 
pareciera estar más individualizado. 

(12)…suplicamos a vuestra alteza le plega declarar e mandar sobresto lo que se haga…
10

 

O junto a un caso acusativo, en claro contraste: 

(13)  lealtad y su gente Sevilla, en tan alta empresa, le servirá a vuestra Alteza, ofreciendo juntamente las 
vidas. Arias Así lo siente [ya su Alteza] de los…11 

En estos casos de dativos no animados o no humanos parece que el criterio que impera es el 
etimológico, el causal por encima del personal, aunque parece intuirse que los hablantes 
desarrollan estrategias de individualización o contraste para marcar estos usos.   

A continuación se presentan los dos últimos casos que, en la Fig. 1, acercan más a la forma 
le  a la esfera de me y te como marca de tercera persona: el dativo ético y la falta de plural.   

El llamado dativo ético o empático no es más que una marca personal que acerca o implica 
a la persona en lo que dice.  Algunas lenguas, como el mapuche, (Gómez 2001), tienen este 
sistema de  implicación muy desarrollado, y como es natural, la persona por excelencia es 
la primera, la  que más se implica, seguida de la segunda, su alter-ego, y de la tercera 
determinada.  Para los hablantes mapuches, “yo soy lo más importante en una interacción si 
estoy presente”, independientemente de los papeles de agente y paciente, si no está presente 
la primera persona, la importancia recae en la segunda, y si tampoco aparece ésta, en la 
tercera.  El dativo ético del español podría interpretarse de una manera semejante: al 
margen de la sintaxis y del reparto de papeles actanciales, la implicación o simpatía 
(también llamado dativo simpatético) de una de las personas se manifiesta lingüísticamente. 
(Navarro 2007:124)   

Este tipo de marca, al igual que en el mapuche, es más común con la 1ª y 2ª personas, los 
participantes activos. Casi se podría decir que es propia de estas dos personas por su 
carácter activo. Sin embargo aparecen casos que implican a una tercera persona, 
representada por la forma le: 

(14)…fauorable El fecho & la vida del su conde estable & qujça por esto se le despidieron mas sy los fechos 
segunt los fizieron vos plaze lectores que vos lo relate…12 

Un último fenómeno, poco común en el español, es la inexistencia de plural.  Las personas 
primera y segunda no tienen propiamente plural, sino que sus plurales combinan varias 
personas (nos, sería una suma de me y te o de me y le, os sería te y te o te y le).  En el caso 
de la forma le, según el cuadro de la RAE, existe un plural normal: les, y los ejemplos 

                                                 
10 Siglo XV. Corpus CDFT-1, muestra 2, 2.vuestra alteza-le. CORDE. 
11 Siglo XVI. Corpus CDFT-1, muestra 14, 17. Vuestra alteza-le. Corpus Davies. 
12 Siglo XIV. Corpus CDFT-1, muestra 342.81-vos-le. Corpus Davies. 
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demuestran que es ampliamente usado cuando el referente es plural (al margen de las no 
distinciones de caso, de género, o las fórmulas de tratamiento).  Pero, en algunos ejemplos, 
demasiados para tratarse de errores, la marca de plural se pierde: 

(15)   Sí, y a los niños no le lleves una cosa sólo, o sea, tiene que ser llenarle la casa de juguetes y después 
ellos mismos presumen en clase de todo lo que recibieron. 

(16) ¿Qué le has pedido a los Reyes? 

(17) A pesar de ser de izquierdas le sugiero al señor González y demás miembros del Partido Socialista que 
se dediquen a hacer política de oposición. 

(18) …y bien está que le dediquemos a ellos unos minutos. 

El hecho de esta ausencia de forma de plural acerca a la forma le, más al pronombre se, no 
considerado estrictamente un pronombre sino una marca múltiple para las formas de 1ª y 2ª 
más que a ningún otro elemento del paradigma.  En estos ejemplos más bien parece 
observarse su uso como una señal átona de tercera persona, casi un morfema objetivo de 
tercera persona, que como un pronombre propiamente, ya que la desaparición de la marca 
de número parece obligar al hablante a duplicar el objeto en la misma oración, sea o no 
pleno (vamos a dedicarle a ellos…ejemplo 18).  (Navarro 2007: 152) 

También este aspecto de la duplicación de objetos o de la conjugación objetiva acerca a le a 
las formas me y te, o, dicho de otra manera, refuerza la consideración de éstas como marcas 
personales.   

La duplicación de objeto con la primera y la segunda persona obedece en la mayoría de 
casos a razones enfáticas o contrastivas, puesto que la información que puede aportar un 
sintagma pleno de primera o segunda persona es la misma que contienen las formas átonas 
(a mí, no distingue género ni caso).  Con la forma le sucede lo mismo.  La duplicación por 
objetos no plenos (a él, a ella) obedece a las mismas razones.   

(19)   A ver si a ella no le importa entrar la última, o sea que te toque a ti entrar la última. 

(20)   Me van a permitir que le lea, antes de presentar a nuesto invitado, a ella, lo siguiente. 

En la mayoría de casos de duplicación con la forma le, se trata de objetos plenos que 
añaden información y delimitan y definen al referente, puesto que, como se vio al principio 
“la tercera persona” es una categoría muy amplia y en la mayoría de los casos el referente 
necesita ser delimitado.  (Rivero 2008:14; Orechioni 1991:52). 

El recorrido por los ejemplos parece advertir que existen dos sistemas superpuestos y en 
lucha: el etimológico y el personal; el que privilegia la distinción de caso y género frente al 
que privilegia la participación y la animacidad.  Las líneas generales parecen indicar que el 
criterio etimológico se prefiere en los registros más cultos y cuidados de la lengua, mientras 
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que los registros más espontáneos o descuidados anteponen el egocentrismo y la jerarquía 
empática que se ha mencionado antes. 

Dentro de esa tercera persona, definida en la mayoría de los casos por negación (lo que no 
es primera ni segunda) existen varios niveles, o esferas, con límites difusos que parcelan un 
campo infinito de relaciones organizado por hablante y oyente. 

Así se encuentra le como persona participante, individualizada y fácilmente identificable, 
de la que no hace falta marcar el género (puesto que está ahí), ni el caso, puesto que impera 
su característica animada frente a lo que no lo es (leísmo), que no necesita ser duplicada, la 
que ha perdido la distinción de número y la que señala la participación simpatética del 
referente. (Uruburu 1996:19) 

Un poco más lejos aún está la tercera persona, animada, que necesita de la preposición a 
porque suele necesitar objetos plenos que la delimiten, pero no es participativa y mantiene 
los problemas de lucha entre sistemas, el etimológico y el personal.  Y en esa frontera 
difusa la cosificación de seres animados (laísmos y loísmos) como muestra de la lucha de 
ambos sistemas. 

Después, al perder el rasgo de animacidad se encuentra, en el límite difuso, ciudades, 
animales, colectividades, que dudan entre la forma le y el lo/la y entre el objeto directo 
preposicional o no. 

Más allá quedan sólo para la tercera persona los pronombres lo y la, con distinción de 
género.  Y en la corteza exterior de la esfera personal esa forma lo neutra que sirve para 
todo aquello tan alejado de hablante y oyente que ya se percibe borroso. 

De acuerdo con Benveniste (1966), fuera del discurso real, el pronombre es sólo una forma 
vacía que no puede asociarse ni a un objeto ni a un concepto.  Kebrat Oreccioni coincide 
con él sólo en su acotación con respecto al objeto pues el referente varía en cada 
enunciación. 

Si retomáramos la terminología de Lyons (1977:225), las unidades no deícticas tienen un 
denotatum relativamente estable, es la clase de objetos que el ítem en particular, es 
susceptible de denotar.    

En cuanto al concepto citado por Benveniste,  Kebrat Oreccioni argumenta que  aun cuando 
los pronombres varían de referente de una enunciación a otra, no varían de sentido y por lo 
tanto, remiten a un concepto.  Yo es el sujeto de enunciación y es el concepto al que remite 
Yo. 

En cuanto al plural de los pronombres Kebrat Oreccioni asienta que nosotros no 
corresponde a un Yo plural, salvo en los empleos de acepción;  cuando se trata de nosotros 
referido a majestad o nosotros usado como inclusivo, por modestia.  Kebrat Oreccioni 
define el plural así: 
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a) Yo + Tú (singular o plural)  Nosotros inclusivo 

b) Nosotros= Yo + no Yo Yo + él (ellos) Nosotros exclusivo 

c) Yo + Tú + él (ellos) 

 

Esta breve caracterización de los pronombres personales permite vislumbrar que tanto la 
primera como la segunda persona pertenecen a un sistema.  Su interacción y la postura 
simétrica o asimétrica de los involucrados en el acto de habla depende de varios factores:  
la percepción social que el hablante tenga de su interlocutor; la postura que el hablante 
desee (por voluntad propia o por obligación) mostrar ante el oyente; el contexto y la 
etnografía en la que se encuentre inserto.   

En el caso particular de este trabajo, se han tomado como referencia algunos de los 
ejemplos planteados y otros que se verán más adelante, pero el estudio se centrará en el 
español, a partir del siglo XII y hasta el sigo XVII. 

 

1.2  FÓRMULAS DE TRATAMIENTO  

Como en otras lenguas románicas, se han desarrollado diversas fórmulas de tratamiento que 
permiten manifestar gramaticalmente las diferencias entre la designación familiar y la 
respetuosa en las personas que intervienen en el discurso.  Se incluyen en el término de 
tratamiento todos los casos de cambio y sustitución de personas gramaticales que obedecen 
a un intento de diferenciar usos o niveles de lengua.  (Martínez 1988). 

Brown y Gilman (1960)13 sobre el trato pronominal en inglés, francés, alemán y español, 
concluyeron que la ideología es uno de los factores más importantes que determinan el 
pronombre a escoger.  Los datos de Brown y Gilman mostraron que las personas con una 
ideología igualitaria tienden a usar formas pronominales de solidaridad simétrica, mientras 
que quienes tienen una ideología distinta o quieren preservar el status quo, usan fórmulas 
de tratamiento asimétricas, para distinguir el poder. 

De acuerdo con Wierzbicka (1991), la cortesía, como un valor cultural, involucra también 
fórmulas de tratamiento.  Ella establece dos aspectos: la cortesía y la cordialidad, y un 
vínculo entre ellos que hace una diferencia en cuanto a la forma de dirigirse a las personas. 
Wierzbicka da el ejemplo del polaco, lengua en la que se prefiere el trato formal, y exhorta 
al uso de títulos, inclusive entre “iguales” que se conocen muy bien. 

                                                 
13 Tomado del artículo “The Pronouns of Power and Solidarity”, publicado en 1960 por Brown y Gilman. 
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De acuerdo con las diferentes teorías que se plantearán más adelante, las estrategias 
discursivas que involucran las fórmulas de tratamiento se han entendido como una 
manifestación de “lógica natural” (Gordon–Lakoff 1975), una “lógica de conversación 
universal” (Grice 1975), o reglas universales de cortesía (Searle 1975).  Por el contrario, 
Wierzbicka asume que es importante vincular las normas de interacción con los valores 
específicos de cada cultura. 

Desde esta perspectiva, se podría establecer que las fórmulas de tratamiento se relacionan 
directamente con la autonomía y la idiosincrasia de un  individuo. 

En esta investigación se llamará “formas de tratamiento” al modo respetuoso de dirigirse, 
en un discurso asimétrico, al interlocutor.  Se usará forma y no fórmula, debido a que 
depende del contexto, y la ubicación espacio-temporal de la emisión del discurso, la 
manera que se determina para el acto de habla.  Si fuera una “fórmula”, ésta no cambiaría. 

1.3 FORMAS DE TRATAMIENTO  

Con respecto a las formas de tratamiento, se partirá de los dos ejes clásicos que son el poder 
y la solidaridad.  Estas formas son complejas pues intervienen una serie de factores 
sociales, políticos, afectivos, psicológicos, entre otros. 

Por lo general los ejes mencionados se plantean de la siguiente manera, horizontal para la 
solidaridad y vertical para el poder: 

 

 P 

O 

+ 

S O L I D A R I D A D 

 E 

R 

 

- 

El eje horizontal puede ser recíproco para la solidaridad o confianza, cuando ambos se 
tutean (T-T), o recíproco el eje del poder o la deferencia, cuando ambos se tratan de usted 
(U-U).  En el eje vertical, el polo del tuteo es el que está marcado por la postura de el 
menor poder (–poder). 

Con las formas de tratamiento, la asimetría se establece también por la posición de un 
nombre frente a un título, inclusive, en la familia.  Por ejemplo, los padres, los abuelos, los 
tíos, son nombrados por el título familiar, mientras que ellos responden por el nombre al 
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miembro más joven de la familia.  Del mismo modo, el médico llama por el nombre de pila 
a la enfermera, mientras que ésta le responde con doctor.  El sacerdote es padre para los 
fieles pero responde con el nombre de pila o el patronímico del feligrés.  El patrón llamará 
por el apellido o el nombre a su empleado, en tanto que éste le dirá señor. 

Cada individuo está en medio de una red social en la que recibe distintos tratamientos, 
desde el más distante de señor con que nombramos a un desconocido, a la vocación 
múltiple (variedad de nombres) que prodigan el afecto y la confianza:  apócopes, aféresis, 
hipocorísticos, etc.  Entre un extremo y otro quedan los roles sociales y familiares:  Pedro 
es Pedro o mi amor para su mujer, pero es papá para su hijo, tío para el sobrino, profesor 
para los alumnos, doctor en su consultorio, señor García en el banco, etc. (Castro 2001). 

 

1.3.1 EVOLUCIÓN DE LAS FORMAS DE TRATAMIENTO EN LATÍN 

El latín tenía pronombres personales específicos solamente para la primera y la 
segunda persona del singular; para la tercera, se usaba cualquiera de los pronombres 
demostrativos (IS, HIC, ISTE, ILLE), aunque ILLE, se prefería en este caso y provee a 
los pronombres en español de la tercera persona14. 

Persona Género Sujeto 
1ª del singular  EGO yo 
2ª del singular  TU tú 
3ª del singular  masculino ILLE él 
 femenino ILLA ella 
 neutro ILLUD ello 
1ª del plural  NOS nos(otros) 
2ª del plural  VOS vos(otros) 
3ª del plural masculino ILLOS ellos 
 femenino ILLAS ellas 
3ª  singular/plural (reflexivo) 

 

Por lo tanto, las formas de tratamiento se limitaban a la primera y segunda persona del 
singular y del plural.  Con respecto a la segunda persona del sistema pronominal, al 
principio se hacían distinciones sólo de número, tú se usaba para dirigirse a un solo 
individuo, sin importar su estatus con respecto al hablante, y vos se usaba para dirigirse 
a más de una persona.  Más adelante, vos se usó también como forma de tratamiento 

                                                 
14 Ille, marcaba una distancia media, pudiera ser el equivalente a ese. 
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para una sola persona, aparentemente empezando con el Emperador, pero después se 
extendió a otras circunstancias en las que la forma deferente o formal era más 
apropiada. 

 

 Singular Plural 
Primera persona yo nos 
Segunda persona tú/vos vos 
Tercera persona ille/illa/illud 

(él, ella, ello) 
illos/illas 
(ellos, ellas) 

 

1.3.2. FORMAS DE TRATAMIENTO EN ESPAÑOL. 

El sistema en el que vos era usado como forma deferencial para el singular y 
deferencial y no deferencial para el plural, se prolonga hasta la etapa temprana del 
español antiguo (siglo XIV) y se usa también en francés moderno.  

Por ejemplo, en Cantar de Mío Cid al rey se le habla como vos(21), así como al Cid 
(por el rey y otros) (22); el Cid se dirige a Ximena como vos(23), pero ella usa tú 
cuando ora a Dios (24).  A los infantes de Carrión, el Cid siempre les trata de tú (25), 
así como a los más jóvenes y a algunos parientes (26). 

 

(21)... ¡Merced, rey Alfonso, vos sois mi señor! 

(22)  ...Con vos iremos Cid, por yermos y por poblados,… 

(23) …Ay, doña Jimena, la mi mujer tan cumplida, Como a la mi alma, yo tanto os quería! Ya lo veis 
que a partir nos hemos en vida; Yo iré y vos quedaréis retenida… 

(24)   Tú que a todos guías, vale a mío Cid el Campeador 

(25)... Y tú, Fernando, ¿qué hiciste con el pavor? 

(26)...Tú, Muño Gustioz, y Pero Bermúdez delante, Y Martín Antolínez, un burgalés leal,… 

 

En esta etapa, el sistema de las formas de tratamiento se puede describir como sigue: 
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 No deferencial Deferencial 

Singular tú vos 

Plural vos vos 

Más adelante, vos amplía su rango de referencia de tal forma que se usa para diversas 
relaciones sociales en discursos asimétricos emitidos por dignidades hacia inferiores, 
para comunicar órdenes, manifestar desprecio, amenazar; aparece también a partir del 
siglo XVI para dirigirse a las mujeres; va perdiendo gran parte de su valor deferencial.  
Hacia el siglo XVII, vos se acerca en valor informal a tú, por lo que empiezan a surgir 
otras formas de tratamiento para mostrar respeto, que se basan en nombres abstractos, 
tales como merced o señoría.  Aunque se han encontrado algunos casos como tu 
merced (27), la forma de tratamiento era vuestra merced para el singular y vuestras 
mercedes para el plural.  Esta última representaba una forma completamente nueva de 
tratamiento deferencial para el plural (28).  En el mismo período, el uso de vos como 
forma no deferencial para el plural, se transformó en vosotros.  Tal vez por imitación 
de vosotros, la forma nos también se reemplaza con nosotros en los siglos XIV y XV. 
(Bravo 1990; Líbano 1991; Martínez 1988). 

(27) …y en esta mi postrera hora que verna, que la my alma desconortada se partira deste catiuo 
cuerpo, e no se por do yra al fuerte lugar, si la tu merced no la torna! 

(28)...El Cavallero de las Damas rrespondyó: "Quando vuestras mercedes oyrán lo que dyré lo ternán 
por bueno… 

En los inicios de los Siglos de Oro, el sistema de formas de tratamiento cambia como 
sigue: 

 No deferencial Deferencial 

Singular tú – vos vuestra merced 

Plural vosotros vuestras mercedes 

Durante los Siglos de Oro, la competencia entre tú y vos se resolvió en favor de tú en 
España y en algunas partes de América (Perú, Bolivia y México).  Al mismo tiempo, la 
forma vuestra merced, sufrió una serie de contracciones como vuesarced, voacé, vucé, 
vuced, vusted, etc.  Para dar, finalmente usted.  Igualmente, vuestras mercedes, se 
redujo a ustedes.   

 

http://corpus.rae.es/cgi-bin/crpsrvEx.dll?visualizar?tipo1=5&tipo2=0&iniItem=25&ordenar1=0&ordenar2=0&FID=300309\004\C000O30032009042252211.1016.1012&desc=%7bB%7d+%7bI%7d+vuestras+mercedes%7b|I%7d,+en+%7bI%7d1400-1499%7b|I%7d,+en+todos+los+medios,+en+%7bI%7dCORDE+%7b|I%7d+,+en+%7bI%7dESPA�A+%7b|I%7d%7b|B%7d%7bBR%7d&tamVen=1&marcas=0#acierto25
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(29) a. Sí, pues no nos deja estar vuesarced en las otras15 

  b. Mi so Trampagos, ¿es posible que sea voacé tan enemigo suyo...16 

  c. Tape, abrigue vucé la colerilla, que es la flor de Getafe…17 

 

 

Como resultado el sistema pronominal quedó: 

 No deferencial Deferencial 

Singular tú usted 

Plural vosotros ustedes 

 

En la actualidad el tuteo ha ganado espacio sobre el usted, en especial en las ciudades, 
ya que las zonas rurales son más conservadoras.  Es más fácil el uso del tú interclases 
que cuando se produce en desnivel social.  En este último caso, se suele respetar el eje 
asincrónico del poder, es decir, el hablante marcado por el mayor poder utiliza el tú, en 
tanto que el de menor poder responde de usted. (Castro 2001). 

Por otra parte, el principal motivo para optar por el usted es la mayor edad del 
interlocutor.  Las personas de mayor edad reciben el usted, pero se tiene que sentir una 
diferencia generacional.  En la actualidad, esto no abarca al trato familiar,  en el cual el 
tuteo es prácticamente exclusivo.  Por otra parte, los jóvenes esperan por lo general el 
tú de parte de las personas mayores. (Carricaburo 1997). 

Una segunda causa para elegir el usted es la falta de conocimiento.  Salvo los muy 
jóvenes, que se tutean desde el primer contacto aunque éste se produzca en la calle, en 
las otras edades se da un primer tratamiento de usted que luego se puede dejar en forma 
más o menos rápida por el tú. 

En todos los casos, el usted suele ir acompañado de la forma le,  para mostrar respeto.  
Esta combinación surge en el siglo XVII  Aquí un ejemplo (30): 

(30)... no escribo estos dislates para que usted le parezca[n] bien, sino mal, y el más ofendido18 

                                                 
15 Las Jácaras, entremés de Pedro Calderón de la Barca. 
16 Entremés del Rufián viudo llamado Trampagos, de Miguel de Cervantes Saavedra. 
17 Entremés Getafe, de Antonio Hurtado de Mendoza. 

http://corpus.rae.es/cgi-bin/crpsrvEx.dll?visualizar?tipo1=5&tipo2=0&iniItem=0&ordenar1=0&ordenar2=0&FID=010208\006\C000O01022008065924819.932.928&desc=%7bB%7d+%7bI%7d+le+dist/10+usted%7b|I%7d,+en+%7bI%7d1600-1699%7b|I%7d,+en+todos+los+medios,+en+%7bI%7dCORDE+%7b|I%7d+,+en+%7bI%7dESPA�A+%7b|I%7d%7b|B%7d%7bBR%7d&tamVen=1&marcas=0#acierto0
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1.4. DIFERENTES TIPOS DE DATIVO 

Debido a que en esta investigación el tema de los dativos es una parte trascendente para el 
desarrollo de la misma, y la palabra le, es un átono que forma parte de ellos, se considera 
pertinente acotar definiciones al respecto, así como una relación de los tipos de dativos, 
considerando dos fuentes: la primera, el Esbozo de una nueva gramática de la lengua 
española, de la Real Academia Española; la segunda, el artículo “Los dativos „superfluos‟”, 
de Salvador Gutiérrez Ordoñez19.  El Esbozo…establece los dativos de la norma culta del 
español; el artículo de Gutiérrez Ordoñez aborda y comenta los estudios y clasificaciones 
sobre dativos de Salvador Fernández Ramírez, Bello, Alcina-Blecua, quienes se interesaron 
en establecer una diferencia entre complemento directo/indirecto y dativo, debido a que las 
fronteras de estos parecieran transponerse en algunos casos; ellos tipificaron los distintos 
usos del dativo.  Gutiérrez Ordoñez acota también, que Lisardo Rubio considera todos los 
casos sólo como manifestaciones  del significado dativo. 

El Esbozo…(p.424), establece [refiriéndose a los pronombres] que, en el caso de las formas 
inacentuadas, no existen dificultades prácticas para el uso de las formas de primera y 
segunda persona, “tanto si expresan el caso acusativo (complemento indirecto), como el 
dativo( complemento indirecto).”  Su clasificación es: 

- Dativo de interés: Cébales un mate a estos caballeros;Virgo por quien tantas 
maravillas son/acábame ese perdón; (p.207) 

- Dativo ético:  No se me acalore.(p.207) 

- Dativo posesivo: Le cerraron los ojos = cerraron sus ojos; huye y se me desliza de 
las manos = se desliza de mis manos.(p.207) 

Gutiérrez Ordoñez, busca diferenciar complemento de dativo, a pesar de la posible 
coincidencia de éstos en su manifestación pronominal (paradigma/me-te-le-se-nos-os-les) 
para ambos).  Confirma esta distinción en, por lo menos, cuatro casos:  

a) Porque el complemento es una función nominal, mientras que el dativo no lo es. 
(p.422).  En un complemento, la presencia del referente átono no implica la presencia 
del sintagma nominal, ni viceversa.  Es decir, en los dativos el elemento pronominal 
no implica la presencia de un nombre, mientras que la presencia de un sustantivo sí 
requiere de un átono.  El nombre, en estos casos, sería expansión de dativo.  En los 
complementos, al contrario, sería una alternancia o redundancia.  Ejemplos 

                                                                                                                                                     
18 Siglo XVII.  Corpus CDFT-1, muestra 1.46, le-usted. CORDE 
19 “Sobre los dativos „superfluos‟”Archivum: Revista de la Facultad de Filología. Universidad de Oviedo, 
Tomo 27-28, 1977-1978, pp.415-452. 
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- Se le murió el gato 

Le es un dativo y no un complemento, ya que puede aparecer expandido por un 
sintagma nominal, pero no a la inversa: 

- Se le murió el gato al veterinario 

- *se murió el gato al veterinario 

b) Cuando hay coexistencia con otro complemento, pues si son sustantivos aparecen en 
coordinación  

- Los abuelos trajeron juguetes a Juan y a Carlos 

Y son consabidos se funden en un referente átono plural 

- Los abuelos les trajeron juguetes 

En las siguientes expresiones: 

- …hágamele un bonito peinado 

- …no me le ponga salsa al taco 

- …me le llegó un mail a Adela en mi buzón 

Aparecen dos átonos pertenecientes al miso paradigma, por lo que no pueden realizar 
la misma función de complemento, sino que se trata de dos segmentos 
lingüísticamente diferenciables. (p.423). 

c) Cuando existe la posibilidad de que aparezca un dativo en expresiones donde nunca 
aparece un complemento: 

- Se me divierte mi hijo en la escuela 

- ¿Ya se les durmió el bebé? 

d) Un dativo y un referente pronominal de tercera persona solo pueden coexistir cuando 
uno de ellos (cualquiera) aparezca bajo la forma se (p.424): 

- Se la tomó (dativo: se) 

- Se les lavó (dativo: les) 

En los casos de sustitución de un implemento y un complemento por sus respetivos 
átonos, sólo el complemento adopta la forma se 

- Se los compró    (le compró los caramelos  se le) 
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- Se comió los caramelos  (se permanece igual) 

En estos cuatro argumentos, Gutiérrez Ordoñez (p. 424) apoya la oposición 
complemento/dativo.  Aunque asienta que mantiene la designación clásica de dativo, por el 
peso de la tradición, en estos casos se aísla, no en virtud de sus propiedades semánticas, 
sino por su comportamiento funcional. 

Los casos de lexicalización como el que sigue (donde le no podría estar ausente) presentan 
semejanzas con los dativos y sólo aceptan un sintagma nominal en expansión: 

- Se le subieron los humos a la cabeza 

- A María se le subieron los humos a la cabeza 

- *A María se subieron los humos a la cabeza 

- *Se subieron a María los humos a la cabeza 

 

El dativo es opcional, debido a que el hablante elige su inclusión o ausencia en las acciones 
que se reportan de manera verbal.  Las excepciones, por lo tanto, son las formas 
lexicalizadas que incluyen le.   

De la clasificación de dativos que Gutiérrez Ordoñez expone en su artículo, se podrían 
extraer los siguientes: 

- Dativo de interés, del que se desprenden los siguientes: 

o Dativo simpatético (posesivo o energético): le abría el delantal; la greña 
sudada y angustiada se le pegaba a la frente. (p. 416) 

o Dativo de dirección: durante todo el camino se nos acercó la gente de los 
pueblos; se aceró a él. (p. 416) 

o Dativo commodi o incommodi: cortó una rama de avellano que le nublaba 
el sol.(p. 416) 

o Dativo ético: había un gato y se me lo ha comido; vosotros no me salgáis de 
aquí. (p.416) 

- Dativo concordado o reflejo: Me comí esa chuleta; No me creo esa barbaridad; Te 
supones demasiadas cosas; Nos temíamos represalias. 

- Dativo no concordado: A mi madre me la dejaron morir los médicos; Me le 
compraste una bici  Me compraste una bici. 
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Es importante destacar que la gran mayoría de las gramáticas [V.Salvá, 1830; E. Benot, 
1910; RAE, 1931; S. Fernández Ramírez, 1951; R. Seco, 1954]; utilizan el término dativo, 
mientras que sólo algunas pocas [A. Bello, 1847; Gili Gaya, 1961; M. Seco, 1972; RAE, 
1973; J. Alcina-J.M. Blecua, 1975] hablan de complemento indirecto, o de ambos 
indistintamente.   

De acuerdo con R. Seco, está en caso dativo aquella palabra que, llevando 
indispensablemente las preposiciones a o para, exprese, en relación con verbos o adjetivos, 
la idea de objeto o término directo del hecho verbal, persona o cosa que recibe el daño o 
provecho resultante de lo que se predica, y fin que se propone o al cual tiende el sujeto o 
cualidad de que se trate. 

Utilizando la terminología empleada por algunos gramáticos, tendríamos los siguientes 
tipos de dativos:  un dativo de daño o provecho (llamado también dativo común) que 
recoge a los nominales y pronominales que expresen conceptos de daño o provecho 
resultantes de un modo directo y gramatical, de actos ejecutados por un nominativo.  Este 
tipo de dativo expresaría las nociones de dativo de daño o provecho y de dativo 
complemento indirecto de las gramáticas del latín, pues destaca la relación no directa entre 
éste y el verbo.  Sus características peculiares, sobre todo por sus relaciones en la oración, 
son las que permiten considerarlo como un grupo aparte del resto de los dativos.   

Todos los demás tipos de dativos quedarían englobados dentro del dativo de interés, por 
tratarse de un conjunto de elementos (en la mayoría de los casos aparecen en forma 
pronominal), que se usan para modificar una oración entera o alguna otra palabra de la 
oración que no sea el verbo (lo que demuestra el carácter no subordinado de este tipo de 
complemento).  Recibe este nombre “since it indicates the person to whom the action of the 
sentence is of interest”, por lo que posee una gran variedad de matices, ya que puede 
expresar ventaja o desventaja; puede indicar el lugar de una acción; puede mostrar a la 
persona que es poseedora; puede indicar separación. 

La teoría, definiciones y conceptos que se han asentado en este capítulo, han sido el marco 
teórico y de referencia dentro del cual se han llevado a cabo los diversos procedimientos 
para la investigación de esta tesis.  Asimismo, fue necesario el fundamento teórico para 
determinar las formas nominales que serían el paradigma a partir del cual se haría la 
selección de muestras de las formas de tratamiento, desde el siglo XII y hasta el siglo XVII.  
De manera paralela, se fueron estableciendo constantes, morfosintácticas y pragmáticas que 
ayudaran a determinar qué otros factores (pragmáticos, sociales, semánticos) influyeron en 
el hablante para establecer el tipo de discurso pertinente para cada espacio temporal y 
social. 
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Capítulo 2 
Formas de tratamiento 

0. INTRODUCCIÓN 

El contexto social como elemento condicionante en el uso efectivo del lenguaje es 
determinante en el momento de distinguir al interlocutor con el que un hablante se 
relaciona conversacionalmente: tratarlo con familiaridad, distancia o formalidad, depende 
de la mayor o menor confianza que exista, del mutuo conocimiento, del contexto, de la 
situación, de la interacción comunicativa y de las redes sociales que caracterizan a las 
diferentes comunidades de hispanohablantes. 

Desde un punto de vista lingüístico, la comunicación humana es un proceso en virtud del 
cual un emisor codifica sus pensamientos utilizando un número finito de signos que 
combina de acuerdo con una serie de reglas gramaticales, compartiendo este código con 
el receptor, quien a su vez, recupera el contenido semántico de los signos lingüísticos que 
ha recibido del emisor; esto es un proceso de codificación y decodificación.  Con una 
perspectiva pragmática (Austin 1961-1962; Searle 1969; Grice 1975)1 , el horizonte se 
amplía pues, además de codificar y decodificar, el individuo tiene en cuenta otra serie de 
factores independientes del código, siendo entonces la comunicación humana un tipo de 
acción intencional orientada a producir un efecto en el destinatario.  El emisor y el 
destinatario comparten un código compuesto por palabras dotadas de significado sólo en 
virtud de la convencionalidad de la lengua.   

Las formas de tratamiento son una manifestación evidente de los aspectos relacionales de 
la comunicación; cualquier pronombre personal tónico de segunda persona, por ejemplo, 
nos permite establecer de manera automática el nivel de relación existente entre los 
interlocutores.  Cada forma nos sitúa en un nivel determinado de la jerarquía social.  El 
uso de los tratamientos no es solamente una cuestión lingüística, sino que se deben tener 
en cuenta una serie de factores extralingüísticos, de carácter social; el buen o mal uso de 
los tratamientos influye decisivamente en las relaciones con el interlocutor, quien se 
formará una determinada imagen del hablante, con respecto a su cortesía o descortesía. 

En el Esbozo de una nueva gramática de la lengua española, el término “tratamiento” se 
acota de la siguiente manera: 

Los fenómenos de cambio y sustitución de personas gramaticales no presentan siempre el 
mismo carácter.  En unos casos, se trata de usos ocasionales, determinados por intenciones 
expresivas o hábitos estilísticos.  Así, por ejemplo, el empleo de una 3ª persona de singular 

                                                 
1 La comprensión de la comunicación por parte de Austin y Searle, como un modo de acción, supuso un 
cambio radical respecto al enfoque exclusivamente gramatical utilizado hasta entonces para ocuparse de los 
fenómenos lingüísticos. 
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por la 1ª: Un servidor no lo sabe (= Yo no lo sé), o el uso de un plural por un singular: 
Decíamos ayer (=Yo decía ayer), o  las dos cosas a la vez: ¿Cómo estamos? (= ¿Cómo 
estás?), fórmulas que encontramos ya con otra semejantes, en griego y latín clásicos.  Llegan, 
en cambio, a generalizarse en el uso y logran una mayor gramaticalización, algunas veces 
alterando los morfemas pronominales, las que empiezan a crearse desde época más reciente 
para designar a determinados destinatarios con especial cortesía, respeto, acatamiento o 
reverencia.  A estas diferencias y a la variedad de sistemas que ellas suponen alude el término 
tratamiento, en su acepción más restringida y gramatical con que se las designa. (p.336) 

En definitiva, la comunicación verbal sitúa al interlocutor, en relación con el oyente, en 
coordenadas espacio-temporales concretas, en una situación comunicativa determinada y 
para un destinatario específico.  Por lo tanto, es en este marco conceptual que se 
abordarán las formas de tratamiento deferencial que se usaron a partir del siglo XII y 
hasta el XVII. 

Para analizar el sistema de las formas de tratamiento y poder aislar los contextos que 
favorecieron la presencia de la forma deferencial, se considerarán no solamente las 
fórmulas empleadas en el trato con el interlocutor, sino también las que el propio 
hablante utiliza para designarse a sí mismo, ya que ambos, primera y segunda persona del 
discurso, son los protagonistas del acto comunicativo.  Es importante destacar que para 
establecer los parámetros de uso que se mencionan en este capítulo, se tomaron en cuenta 
todas las muestras que conforman el corpus CDFT-1, no solamente las que tienen el 
tratamiento deferencial.  

Se toma en cuenta, también, el fenómeno de los tratamientos desde un punto de vista 
gramatical, observando los contextos sintácticos que caracterizan la presencia de estas 
formas y que permiten diferenciarlas del resto del sistema pronominal. 

La introducción del componente “cortesía” tuvo importantes repercusiones en el sistema 
pronominal.  La oposición singular/plural realizada por medio de tú/vos desembocó en la 
oposición confianza/respeto, caracterizada desde el punto de vista gramatical por la 
inadecuación entre norma y función que se da en el término marcado: la forma que en el 
código lleva la marca de pluralidad se utiliza para designar al interlocutor singular.  De 
ello se sigue la confluencia en vos de dos valores diferentes: “varios individuos” en un 
estilo neutro/”un individuo” en el estilo reverencial, que dio a esta forma un carácter 
equívoco mantenido hasta la generalización de la forma compuesta vosotros, aparece 
desde el siglo XIV e inequívoca, pues siempre designaba plural.  El singular vos se siguió 
utilizando de manera indistinta como se explicará más adelante. 

Los antecedentes de este procedimiento, heredado por todas las lenguas románicas, se 
encuentran en los últimos tiempos del Imperio Romano.  No obstante no hubo una 
continuación directa del sistema reverencial latino, que sólo fuera conocido por una 
minoría social desaparecida con la decadencia de la cultura romana, sino una penetración 
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posterior en los romances a través de las cancillerías medievales y de la jerarquía 
eclesiástica.  

De acuerdo con el corpus compilado para este trabajo, se documenta una muestra con 
trato deferente, desde el siglo XII, en el Poema de Mío Cid donde la forma de tratamiento 
es entre el Rey y el Cid.  Aunque algunos tratadistas como Martínez Gavilán (1988) 
comentan que fue partir del siglo XIV cuando comienza su proceso de extensión a otras 
capas sociales, el corpus CDFT-1, muestra cómo el uso empieza a extenderse a partir del 
siglo XII. 

Otras formas de cortesía como vuestra señoría o vuestra merced, registradas por los 
tratadistas durante los siglos XV al XVII (Líbano 1991, 110)2, en el corpus CDFT-1 se 
registran escasas desde el siglo XIII y XIV (tres y una respectivamente), y es hasta el 
siglo XV que alternan con otras y se consolidan en el siglo XVI con la utilización de vos 
por las clases populares, que debilitan su valor reverencial. 

El sistema de las formas de tratamiento recibe en cada época una organización distinta, 
dependiente de la estructura social.  En él imprimen su huella las transformaciones 
operadas en el seno de la sociedad.  Se podría considerar que es un fenómeno sujeto a 
“usos y prácticas” y, por tanto, cambiante.  Las causas de estos cambios debemos 
buscarlas no solamente en factores lingüísticos, sino en la acción de tendencias colectivas 
de carácter social, que son las que provocan las modificaciones y ajustan el sistema a las 
necesidades de la sociedad que lo utiliza. 

Como ya se mencionó, los factores pragmáticos de cada siglo, así como la actitud del 
hablante hacia el interlocutor, el estatus social de uno y otro o la relación establecida 
entre ambos, serán los que determinen la elección de una particular forma de tratamiento 
en cada acto de habla concreto. 

De acuerdo con las muestras compiladas en el corpus CDFT-1, existen dos posturas que 
determinan la posición del hablante y del oyente en un contexto comunicativo: a) en 
discurso simétrico, cuando el hablante se percibe igual al oyente; b) en discurso 
asimétrico, cuando el hablante se considera más (o menos) que el interlocutor. 

 

2.1. FORMAS PARA DESIGNAR AL INTERLOCUTOR.  SIGLO XII AL SIGLO XVII. 

Durante el lapso estudiado, siglo XII a siglo XVII, las formas de tratamiento fueron las 
siguientes:  
                                                 
2 “…desde el siglo XV al XVII, centuria esta última en la que se van estableciendo de un modo más o 
menos definitivo el uso de los tratamientos: el pronombre vos adquiere un valor familiar y amistoso…como 
tratamiento respetuoso había comenzado a utilizarse vuestra merced…”. A diferencia de las aportaciones 
de Líbano, esta investigación registra las formas a partir del siglo XIII y su consolidación en el siglo XVI y 
no en el XVII. 
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- tú 
- vos 
- señor 
- vuestra alteza 
- vuestra merced 
- su señoría 
- vuestra majestad 
- vuestra señoría 
- su majestad 
- usted 
- usía 

A continuación, se explica, siglo por siglo, cómo fueron apareciendo las diferentes 
formas nominales; esta perspectiva pretende dar un panorama general del surgimiento de 
los nominativos: 

 

SIGLO XII.  A partir del siglo XII, el hablante toma una postura que lo diferencia de su 
interlocutor, considerando la posición social de ambos.  El empleo por parte del hablante, 
del pronombre de la primera persona del plural para designarse a sí mismo, como el 
medio de resaltar su grandeza o dignidad (1) –plural mayestático- empieza en la 
cancillería imperial romana.  En castellano es documentado desde el siglo XII en el 
Poema de Mío Cid, se hace general a partir del siglo XIII, prolongándose su uso hasta el 
siglo XVI. 

(1) Par mi lei, nos somos erados! por que non somos acordados? 3 

Así como el plural mayestático es comentado sin excepción por gran cantidad de 
tratadistas, no se encuentra en los artículos revisados alusión alguna al plural de 
modestia4 ni al plural sociativo5, usados con abundancia en la época. 

Vos. El empleo del pronombre vos como tratamiento respetuoso para el interlocutor, 
figura ya en los últimos tiempos del Impero Romano, dirigido fundamentalmente al 
emperador (Lapesa, 144).  Eventualmente, el vos se extendió como tratamiento hacia 

                                                 
3 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA: Banco de datos (CORDE) [en línea]. Corpus diacrónico del español. <http://www.rae.es> [29 de 
marzo de 2009.] 
4 “…hace hablar a un autor u orador de sí mismo en primera persona del plural (creemos, pensamos, 
dudamos, afirmamos, etc)…” Esbozo de una nueva gramática de la lengua española, p. 389. 
5 El plural sociativo, consiste en emplear la 1ª persona del plural para significar 2ª del singular o 2ª del 
plural. Se emplea cuando el sujeto quiere implicarse, por simpatía, en una situación que afecta solo al 
receptor (o receptores). Ejemplo: El médico pregunta al enfermo: ¿cómo estamos hoy?, en lugar de ¿cómo 
estas hoy? En el Esbozo de una nueva gramática de la lengua española,  se le define como discordancia 
deliberada “En el habla coloquial nos dirigimos aun sujeto singular con el verbo en primera persona del 
plural, para obtener un efecto expresivo deliberado, o bien para participar amablemente en la actividad o 
estado de nuestro interlocutor, bien con intención irónica.” p. 389  



~ 35 ~ 

otras figuras de poder.  En las muestras seleccionadas para este trabajo, el vos, indicativo 
de respeto y reverencia se encuentra desde el siglo XII: (2) 

(2) Mandástesme mover a Bavieca el corredor, en moros ni en cristianos otro tal non ha oy.  Yo 
vos le dó en don, mandédesle tomar, señor.- Essora dixo el rey: - D'esto non he sabor. Si a 
vós le tolliés, el cavallo no havrié tan buen señor. 

Durante el siglo XII, se usa vos, para el trato informal (3): 

(3) quem accepi ego Monnio precio de te Petro frater, id est una bacha de Vº modios, quantu 
mihi bene conplacuit; debitum non remansit super vos pro dare, nec mici iure pro in quantu 
desursu resona pro iureficare, 6 

Tú, señor. En este siglo se registran también las formas nominales tú (4), en trato 
informal, y señor, para trato formal (5) 

(4) … an los cavalleros del Campeador. - Oyas, sobrino, tú Félez Muñoz:  por Molina iredes, ý 
yazredes una no7 

(5) ¡Grado a Dios cuando vos veo, señor! Omillom’ a vos e al conde de Ramond.8 

Para el resto de las combinaciones con los vocativos propuestos en este trabajo usted, 
vuestra alteza, vuestra majestad, vuestra señoría, vuestra merced, usía, su majestad, su 
señoría, no se hallaron ejemplos en el siglo XII. Hay que añadir que en los siglos XII y 
XIII son escasos los comentarios recogidos a propósito del empleo del término vuestra 
alteza, utilizado por el hablante para dirigirse al interlocutor.  

 

SIGLO XIII. Durante el siglo XIII las formas de tratamiento para el interlocutor son: tú 
(6), señor (7), vuestra alteza (8), vuestra merced (9) y vos.   

(6) …seynnal del rey por tal omne que ha quereilla de tú, onde te digo que'l pagues lo que 
demanda ho que …9 

(7) …mataron unos con otros por una gota de miel.  E, señor, non te di este enxenplo sinon que 
non mates tu…10 

(8) …Yo soy hijo y heredero del rey de Egipto e soy venido por ver si querr Vuestra Alteza que le 
sirva. Y al Emperador plugo mucho…11 

                                                 
6 Siglo XII. Corpus CDFT-1. Muestra 119,1, vos-te. CORDE. 
7 Siglo XII. Corpus CDFT-1. Muestra 5,121, tú. CORDE. 
8 Siglo XII. Corpus CDFT-2. Muestra 6, 112, vos-le. CORDE. 
9 Siglo XIII. Corpus CDFT-1. Muestra 5, 123, tu-te. CORDE. 
10 Siglo XIII. Corpus CDFT-1. Muestra 6, 124, señor-te. CORDE. 

http://corpus.rae.es/cgi-bin/crpsrvEx.dll?visualizar?tipo1=5&tipo2=0&iniItem=4&ordenar1=0&ordenar2=0&FID=300409\004\C000O30042009042524918.1028.1024&desc=%7bB%7d+%7bI%7d+t�%7b|I%7d,+en+%7bI%7d1100-1199%7b|I%7d,+en+todos+los+medios,+en+%7bI%7dCORDE+%7b|I%7d+,+en+%7bI%7dESPA�A+%7b|I%7d%7b|B%7d%7bBR%7d&tamVen=1&marcas=0#acierto4
http://corpus.rae.es/cgi-bin/crpsrvEx.dll?visualizar?tipo1=5&tipo2=0&iniItem=4&ordenar1=0&ordenar2=0&FID=300409\004\C000O30042009043151746.1028.1024&desc=%7bB%7d+%7bI%7d+t�++dist/5+te%7b|I%7d,+en+%7bI%7d1200-1299%7b|I%7d,+en+todos+los+medios,+en+%7bI%7dCORDE+%7b|I%7d+,+en+%7bI%7dESPA�A+%7b|I%7d%7b|B%7d%7bBR%7d&tamVen=1&marcas=0#acierto4
http://corpus.rae.es/cgi-bin/crpsrvEx.dll?visualizar?tipo1=5&tipo2=0&iniItem=5&ordenar1=0&ordenar2=0&FID=030509\002\C000O03052009025905881.968.964&desc=%7bB%7d+%7bI%7d+se�or+dist/5+te%7b|I%7d,+en+%7bI%7d1200-1299%7b|I%7d,+en+todos+los+medios,+en+%7bI%7dCORDE+%7b|I%7d+,+en+%7bI%7dESPA�A+%7b|I%7d%7b|B%7d%7bBR%7d&tamVen=1&marcas=0#acierto5
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(9) …no aura ninguno que sea contra vos & luego vernan todos ala vuestra merced & vos daran 
la tierra. Respondio le el emperador que dezia muy bien…12 

Vuestra merced.  El caso de vuestra merced  es interesante en cuanto a que se usa con el 
artículo la.  Se registra vuestra con el sentido de posesivo y merced como sinónimo de 
misericordia o perdón (10): 

(10)    seor por dios & por la vuestra merced fazed mas mesura: saladin dixo que no faria mas: 
estonces penso bali an 13 

Vos.  En cuanto a la forma vos, la variante es que su uso se extiende a contextos y 
ámbitos diversos, para imprimir diferente trato, dependiendo del contexto del discurso y 
del entorno social.  Este alcance, en la mayoría de los casos, se logra a través de recursos 
morfosintácticos.  Durante este siglo, el uso de vos pareciera permanecer estático con 
respecto a su combinación con otras formas.  Aun así,  a partir de este siglo, el uso de vos 
se generaliza y se mueve en los ejes del poder y la solidaridad14, dando como resultado 
tres usos para trato informal (11), y tres para denotación formal (12): 

(11) …& non me Juras de fazer lo que te yo mandare luego en este punto vos conujene moryr15 

(12)  & veredes lo que yo vos preguntare E dixo le la donzella maestro señor yo vos rrespondere 
conla ayuda de dios & del rrey almaçorre Donzella que ordeno nuestro señor dios.16 

Es importante acotar el notable aumento en la cantidad de muestras encontradas en el 
siglo XIII, comparadas con las que, del mismo tipo, hay en el siglo XII:  este dato nos da 
indicios de la complicación que empieza a darse en cuanto al tipo de tratamiento, en una 
comunicación más estrecha y frecuente entre el hablante y un interlocutor. 

 

SIGLO XIV.  De forma esquemática, se puede resumir el sistema medieval de 
tratamientos haciendo referencia a dos constantes: 

Vos 

1)  Vos es, a lo largo de todo el periodo, fórmula de tratamiento exclusiva de la 
nobleza; sin embargo, a medida que avanza el siglo XIV, sectores medios de la 
sociedad van apropiándose de ella, lo que provocará su desvalorización y el 

                                                                                                                                                 
11 Siglo XIII. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 92, vuestra alteza-le. Corpus Davies. 
12 Siglo XIII. Corpus CDFT-1. Muestra 3, 95, vuestra merced-le. Corpus Davies. 
13 Siglo XIII. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 95, vuestra merced-le. Corpus Davies. 
14 Los tratadistas Líbano 1991, 110; y Martínez 1988, 88; mencionan este cambio a partir del siglo XIV o 
XV.Salvador 1996, 192, lo menciona “…en los últimos decenios del XVI y primeros del XVII…”.  En esta 
investigación, el corpus CDFT-1 lo muestra a partir del siglo XIII. 
15 Siglo XIII. Corpus CDFT-1. Muestra 10, 104-A, vos-te. Corpus Davies. 
16 Siglo XIII. Corpus CDFT-1. Muestra 30, 97, vos.le. Corpus Davies. 
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surgimiento de otras formas de respeto no desgastadas.   Tú/vos es una 
combinación de confianza/cortesía que se empleará a todo lo largo el siglo XIV17. 

2) Durante la Edad Media, el distanciamiento para aludir cortésmente al interlocutor 
se conseguía usando formas pronominales y verbales de plural (vos, os, vuestro, 
decís, etc.). A partir del siglo XV, como se verá enseguida, el mismo 
distanciamiento cortés se logra empleando formas de tercera persona del singular 
(vuestra merced, se, su, suyo, dice, etc.). Así, recurriendo primero al plural y, más 
tarde, a la tercera persona, se evita la alusión directa, más agresiva, igualitaria, del 
tú. 

El ámbito de uso de la forma vos es mayor.  Se utiliza para el discurso asimétrico y para 
el simétrico; comparada con el resto de las formas encontradas en este siglo, ésta se 
inserta en diversos ámbitos.  A continuación las muestras, con doble nominal (13) y con 
nominal simple (14), en trato asimétrico y en trato simétrico en (15):  

(13) …tierra Et todo este bien vino al conde por el buen consejo que el Soldan le dio que casasse 
su fija con omne Et vos Sennor conde lucanor pues avedes a…18 

(14) …otorgar pues vos fuestes la causa del onde vos pido yo señor que en vuestro… 19 

(15) …mj hermano te amamos & esperamos tu carta pues el Rey onrrado … escriujo escriue vos 
todo lo que qujsierdes & si qujsierdes pasaje o auer o omnes todo esto llegar…20 

Tú, señor, vuestra alteza, su señoría.  Durante este siglo, aunque escasas, se encuentran 
las formas tú (16), señor (17) vuestra alteza (18) y su señoría (19):  

(16) 1    nbres por el tu santo nonbre, yo te dó graçias ca tú eres verdadero Dios leno de piadat e 
de misericordia…21 

(17) & ella le beso las manos & el abraçola & besola & tomola por la mano & asentola cabosi & 
preguntole la causa de su venida. & ella dixole vengo vos pedir perdon dun yerro que tengo 
fecho & señor deuedes me le otorgar pues vos fuestes la causa del onde vos pido yo señor que 
en vuestro coraçon no aya yra.22 

                                                 
17 Líbano(1991), registra esta forma a partir de 1460, “Para la segunda persona del singular, nuestrocorpus 
no ofrece el sintagma tú hasta 1460…”.  En esta investigación, para la segunda persona del singular,  tú se 
registra desde el siglo XII. 
18 Siglo XIV. Corpus CDFT-1. Muestra 525, 82, vos-le. Corpus Davies. 
19 Siglo XIV. Corpus CDFT-1. Muestra 520, 82, vos-le. Corpus Davies. 
20 Siglo XIV. Corpus CDFT-1. Muestra 2, 89-A, vos-te. Corpus Davies. 
21 Siglo XIV. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 125, tu. CORDE. 
22 Siglo XIV. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 80, vuestra merced-le. Corpus Davies. 

http://corpus.rae.es/cgi-bin/crpsrvEx.dll?visualizar?tipo1=5&tipo2=0&iniItem=0&ordenar1=0&ordenar2=0&FID=300409\007\C000O30042009070733912.968.964&desc=%7bB%7d+%7bI%7d+t�+dist/5+te%7b|I%7d,+en+%7bI%7d1300-1399%7b|I%7d,+en+todos+los+medios,+en+%7bI%7dCORDE+%7b|I%7d+,+en+%7bI%7dESPA�A+%7b|I%7d%7b|B%7d%7bBR%7d&tamVen=1&marcas=0#acierto0
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(18) …& dixo al Rey, su padre: - Señor, bien sería que vuestra alteza mandase llamar aquel 
cavallero para…23 

(19) ...pregunte como su señoria sabia tan bien el estado delos christianos assi delos comunes 
como delos señores y prelados y el me respondio que el lo sabia muy bien. y assi mesmo los 
coraçones de grandes principes christianos & de comunes.24 

Vuestra merced.  En el caso de vuestra merced, aunque la forma aparece precedida por el 
artículo la, como en el siglo anterior, ahora sí se usa como un solo nominal conformado 
por dos palabras.  Se encontró solamente una muestra (20):  

(20) E quando el rey asi oyo fablar a su fija marauillo se & dixo. que es esto infanta que me dezis. 
& ella le dixo. Señor la vuestra merced sepa que la donzella que la dueña traxo… 25 

Su señoría. En este siglo hay un ejemplo en el que se registra la forma su señoría, y 
parece ser un discurso asimétrico, en el que el destinatario es quien recibe este 
tratamiento (21). 

(21)  pregunte como su señoria sabia tan bien el estado delos christianos assi delos comunes como 
delos señores y prelados y el me respondio… 26

 

 

SIGLO XV. A lo largo del siglo XV se incrementa el uso, en el nivel de máxima 
formalidad y respeto, de una serie de formas de tratamiento aristocrático.  Todas ellas 
comparten la misma estructura:  

POSESIVO + 
TÍTULO O TRATAMIENTO + LE [VUESTRA/SU] [MAJESTAD/SEÑORÍA/ALTEZA/MERCED] 

Durante este periodo aumenta el número de formas para designar en el discurso a una 
dignidad, lo que hace pensar que el emisor hace descender su postura ante un interlocutor 
de mayor altura social27.  En una misma emisión discursiva, el hablante alude al 
interlocutor variando las formas nominales para referirse a él.  Cada una de ellas extiende 
su alcance a través de combinaciones gramaticales y pragmáticas. 

                                                 
23 Siglo XIV. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 77, vuestra alteza-le. CORDE: 
24 Siglo XIV. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 84, su señoría-le. Corpus Davies. 
25 Siglo XIV. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 80, vuestra merced-le. Corpus Davies. 
26 Siglo XIV. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 84, su señoría-le. Corpus Davies. 
27 Plans (1996, 192) comenta un cambio sólo refiriéndose a vos: “Sin embargo, paulatinamente vos fue 
extendiéndose, como es sabido, a las capas sociales más bajas, degradando sus antiguas funciones, que a su 
vez fueron sustituidas por nuevas fórmulas en los últimos decenios del XVI y primeros del XVII.”  Esta 
investigación, basada en el Corpus CDFT-1, desde el siglo XII acota diversas formas de tratamiento tanto 
en España como en México.  España: siglo XII, 3 formas de tratamiento en uso; siglo XIII-5 formas; siglo 
XIV, 6 formas, siglo XV, 9 formas, siglo XVI, 10 formas; siglo XVII, 11 formas que combinadas dan un 
resultado de 15 tratamientos.  Para México: siglo XVI, 7 formas; siglo XVII, 6 formas. 
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En cuanto a las formas señor, vuestra alteza, vuestra majestad, vuestra señoría, vuestra 
merced, vos, su majestad y su señoría, se trata de fórmulas honoríficas para referirse a la 
segunda persona del singular, de uso muy especializado y reglamentado (en función del 
cargo del destinatario), propias del estilo administrativo solemne de cada época, esto es, 
del característico de documentos públicos, cartas oficiales o discursos cortesanos.  

Vuestra señoría: La forma vuestra señoría, se usa para marcar discurso asimétrico con 
dos variantes: la forma deferencial simple (22); y la forma deferencial usando además el 
vocativo señor, para referirse a la misma persona, en una misma oración (23).  En las 
muestras encontradas no hay ejemplos que ayuden a determinar si el uso era también para 
referirse a mujeres (usando el nominal señora). 

(22) …ayuntamiento de gente que todos vimos ser el primero acto de inobediencia clara que vuestra 
señoria seyendo cabeça y guiador: sus naturales le osaron mostrar. Aquel quasi amansado por 
…28 

(23) …quiero yr ver al rey mi señor & yo le respondi señor no salga vuestra señoria sino sed cierto 
que quatro pasos no yres conla vida. & asi el maestre… 29 

Vuestra alteza.  Se usa también en discurso asimétrico, con doble nominal (24).  En este 
caso también se usa, con doble nominal, para mostrar deferencia a las mujeres (25): 

(24) …locura. y no pudo suffrir lo. mas dixo al principe: mande vuestra alteza señor restituyr le sus 
armas: que yo me offrezco de le fazer conoçer:…30 

(25) …e en los otros monesterios de su orden, e por fazer bien e mercet e limosna a la señora vuestra 
alteza, suplico que mande quitar a mí de los vuestros libros las dichas noventa fanegas de pan, 
meitad trigo e meitad cevada…31 

Vuestra merced.  El caso de vuestra merced tiene dos variantes de uso: como forma 
nominal para nombrar al rey directamente, en una conversación con él (26); usando la 
locución por el significado independiente de cada uno de sus componentes para denotar  
tanto a hombres como a mujeres (27) 

(26) … que era enamorado della dixo al rey su padre. señor ya vuestra merced sabe en como vuestra 
hermana…32 

(27) …Señora, sea la vuestra merced de nos embiar acá esse cavallero, para que su sobrina le hable.  
La Reina le mandó ir, y Mabilia fue contra él y quísole besar las manos, mas él las tiró a sí, y la 
abraçó y dixo…33  

                                                 
28 Siglo XV. Corpus CDFT-1. Muestra 4, 4, vuestra señoría-le. Corpus Davies. 
29 Siglo XV. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 4, vuestra señoría-le. Corpus Davies. 
30 Siglo XV. Corpus CDFT-1. Muestra 2, 2, vuestra alteza-le. Corpus Davies. 
31 Siglo XV. Corpus CDFT-1. Muestra 37, 2, vuestra alteza-le. CORDE. 
32 Siglo XV. Corpus CDFT-1. Muestra 7, 5, vuestra merced-le. CORDE: 
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Su Majestad.  Se usa en discurso asimétrico, para dirigirse al rey (28):  

(28) …pudiessen interpretar. ca en otra manera su majestad seria mas ligeramente seruida / & mucho 
mas presto se veria la verdad de todas…34 

Su señoría. En discurso asimétrico, usado para dirigirse a otra dignidad, pero no al 
propio rey.  En la siguiente muestra, pareciera usarse para mostrar respeto a otro rey (29):  

(29) … quales su Altesa le mandará dar sueldo, asi como su señoria lo manda dar á los otros reyes, 
infantes…35 

Señor.  La forma señor  se usa, en discurso asimétrico, hacia un interlocutor superior 
(30), y para con Dios (31) como en: 

(30) …en tal fecho commo quiero fazer. E dixole todo su intencion. don lorencio le dixo señor pues 
que me demandades consejo36 

(31) … fagan dezjr sennor djos & santa maria en vos creo & en vos fio &…37  

Vos.  Se usa con dos variantes: 

a)  en discurso asimétrico hacia un interlocutor superior (32): 

(32) …cardenal si traedes que me dedes si non yd vos vuestro camino. El cardenal le dixo yo so aqui 
venido por vos mostrar la fe de ihesu xpisto.38  

b) en discurso asimétrico con un interlocutor inferior (33); y con un interlocutor para 
denotar familiaridad filial (34): 

(33) …en otra manera yo no partiria ni me estaria bien. / el Rey… respondio maestre fazed lo que vos 
digo que esto es lo que cunple a vos… 39 

(34) …los juezes del rey: tomo el rey a su fija por la mano & le dixo. Mi fija ruego vos me digays qual 
destos sen~ores vos agrada mas &… 40 

c) en discurso simétrico: 

                                                                                                                                                 
33 Siglo XV. Corpus CDFT-1. Muestra 10, 5, vuestra merced-le. CORDE. 
34 Siglo XV. Corpus CDFT-1- Muestra 4, 8, su majestad-le. Corpus Davies. 
35 Siglo XV. Corpus CDFT-1. Muestra 8, 9, su señoría-le. CORDE. 
36 Siglo XV. Corpus CDFT-1. Muestra 312, 7, vos-le. Corpus Davies. 
37 Siglo XV. Corpus CDFT-1. Muestra 314, 7, vos-le. Corpus Davies. 
38 Siglo XV. Corpus CDFT-1. Muestra 11, 7, vos-le. Corpus Davies. 
39 Siglo XV. Corpus CDFT-1. Muestra 313, 7, vos-le. Corpus Davies. 
40 Siglo XV. Corpus CDFT-1. Muestra 337, 7, vos-le. Corpus Davies. 
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(35) …prouidencia. Yo me llego alla quedaos vos otros en esse lugar. Parmeno que te parece 
sempronio como el necio de nuestro amo pensaua tomar me por broquel: para…41 

Durante este siglo es más notoria la combinación de diversas formas nominales, en la 
misma emisión discursiva, para referirse a un solo interlocutor, como se observa en los 
siguientes ejemplos (36), (37).  Es probable interpretar, con base en las teorías de 
Wiersbicka (1992)42 y Kerbrart-Oreccioni (1991)43, que la multiplicidad de nominativos 
dirigidos a un oyente, implicara la necesidad de denotar un alto grado de deferencia, 
incluso, usando los nominativos como adjetivos, apoyados con los posesivos44: 

(36) …quiero yr ver al rey mi señor & yo le respondi señor no salga vuestra señoria sino sed cierto 
que quatro pasos no yres conla vida. & asi el maestre…45 

(37) …sera causa de perder nos a todos. & dende que hoy sus primeras palabras: siempre lo tuue por 
capital enemigo / creha me vuestra alteza: & crehed me todos vosotros: que no quedo aqui 
aqueste: sin gran daño nuestro. El rey delos grajas no dando lugar alas palabras de aqueste: 
mando lleuar el cueruo a palacio. & con mucha honrra le seruiessen / & le curassen sus heridas. 
Uiendo aquesto la graja: dixo al rey. Señor muy poderoso: pues no quisistes creher mis palabras 
en mandar matar nuestro enemigo: consiento que vuestra majestad le haga curar por 
misericordia. empero no le reciba por seruidor ni amigo: tenga le siempre su señoria por enemigo 
lleno de temor sospechoso / ni ahun por esso dexo el rey de fazerle mercedes & honras. El cueruo 
como era ingenioso & discreto de continuo hablaua diuersas cosas buenas todas a apetito del rey 
/ con lo qual su priuança crecia / siendo gracioso: & muy dulce en sus nueuas con quantos 
andauan en corte. tanto que todos le querian & amauan. Acahescio que estando vn dia 
delante…46 

Tú.   También, por supuesto, se registra la forma tú, tanto en discurso simétrico (38) 
como asimétrico (39), como en: 

                                                 
41 Siglo XV- Corpus CDFT-1. Muestra 1, 14-A, vos-te. Corpus Davies. 
42 Cada acto de habla requiere de expresiones características o patrones léxicos precisos que convergen en 
un significado o información muy particular para el hablante y su interlocutor.  “But the extent of 
similarities and differences in the labelling and conceptualisation of emotions cannot be assessed without 
rigorous semantic analysis, and without a language-independent semantic metalanguage.”, p.134. 
43 Kerbrart-Oreccioni plantea el uso de dos categorías gramaticales en relación pero con diferente contenido 
referencial.  En el caso del ejemplo (36) podemos decir que el nominal “rey” es un término relacional ya 
que posee un sentido en sí mismo y un referente autónomo pero no puede determinarse si no es en relación 
con el resto de los nominales de la expresión como mi señor y vuestra señoría. 
44 El posesivo funge como deíctico porque introduce una señalización que ubica al sujeto más cerca del 
emisor (mi señor), pero en el contexto gobal de la expresión, se  percibe como nominal para discurso 
asimétrico. (Costa 1981). 
45 Siglo XV. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 4, vuestra señoría-le. Corpus Davies. 
46 Siglo XV. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 3, vuestra majestad-le. Corpus Davies. 



~ 42 ~ 

(38)  ¡Ay, gallina mía tan rruvia, un huevo me davas tú cada día! ¡Aojata te tenía el que te comió, 
asecha…47  

(39) … E perdona al mi fallesçer, la qual te demando, si tú, alto señor, ves que es tienpo que la yo 
pueda ave…48 

 

SIGLO XVI. La fórmula vuestra merced, amplía enormemente sus usos en el siglo XVI y 
termina saliéndose de los límites estrictos del estilo administrativo para pasar a emplearse 
frecuentemente en la lengua general.  De esta manera, vuestra merced, en ese período, 
entra en competencia con vos, en su expresión en el discurso49. 

La consecuencia más evidente es que el sistema medieval de dos elementos pasa a estar 
integrado por tres (tú-vos-vuestra merced), en el que vos ocupa un lugar intermedio y 
fluctuante.  Además, hasta que no se elimine uno de los elementos (vos o tú), el sistema 
intermedio resulta inestable y confuso50. 

En un primer momento, los valores de vuestra merced chocan con los de vos.  En esta 
lucha, la nueva fórmula sale claramente vencedora, se apodera de la casilla más alta del 
sistema de relaciones y desplaza a vos hacia abajo.  Al final del proceso descendente 
(Siglo XVII), vos sobrevive y acaba ocupando el espacio semántico de „tú‟ (como en el 
caso del voseo argentino, por ejemplo). 

Esta contienda, primero entre vuestra merced y vos, y luego entre vos y tú, ha dejado el 
rastro inequívoco de las confusiones paradigmáticas.  Durante este siglo empiezan a 
aparecer, en México, las formas de trato deferencial. 

En cuanto al uso de las formas nominales, continua en este siglo la coincidencia con 
nueve de las 11 combinaciones planteadas para la presente investigación.  En el siglo 
XVI, en el conteo de las muestras compiladas para este corpus, el uso de la forma vuestra 
merced se eleva de 20 muestras (encontradas para el S. XV) a 1,039 muestras, superando 
así el uso de vos, que para el  siglo XV era de 688 ejemplos.   

                                                 
47 Siglo XV. Corpus CDFT-1. Muestra 17, 127, tú. CORDE. 
48 Siglo XV. Corpus CDFT-1. Muestra 11, 127, tú.  CORDE. 
49 Plans (1996, 198) plantea que la imposición de vuestra merced fue paulatina.  En este punto se difiere de 
la opinión de Plans, ya que el corpus CDFT-1 muestra que el incremento en el uso de esta forma de 
tratamiento fue abrumador durante el siglo XVI. 
50 García Moutón (1999, 266) citando a Lapesa (1970), comenta: “…en los siglos XVI y XVII se fueron 
perdiendo las diferencias entre vos y tú.  De ser un tratamiento de respeto, vos pasó a emplearse „cuando 
hablo con un casi igual‟…”.  En esta investigación se difiere con ellos en dos aspectos: 1) la pugna no es 
solamente entre tú y vos, sino entre tú, vos y vuestra merced; 2) vos se emplea con los „casi iguales‟ desde 
el siglo XIII.  Se consolida para tratamiento de respeto y simétrico, en el siglo XVII. 
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Vuestra merced.  Se usa en tres formas diferentes, en trato respetuoso junto con la forma 
“señor”, como sinónimo (40); en trato respetuoso, (41); trato respetuoso a todo nivel 
(caballeros, nobleza, iguales, etc.) (42): 

(40) …el Licenciado Ayllón le daba, le dixo: « Señor: Ya que vuestra Merced sabe que, por el 
requerimiento que vuestra Merced me hizo de parte del Audiencia…51  

(41) …¿Cuantas muelas solía vuestra merced tener en esta parte? - Cuatro - respondió don Quijote -, 
fuera de…52 

(42) El platero, que no… conocía dixo: « ¿Quién es vuestra merced? ». El conde, que estaba muy 
arrepiso de haber venido al llamamiento…53  

Vuestra alteza.  Con respecto a la forma vuestra alteza, se localizaron cuatro usos: de 
respeto, para referirse al emperador y sólo se encontró un caso (43); de respeto para 
denotar a una dignidad inmediata inferior, o simplemente a una persona con un cargo 
(44); para denotar respeto para una reina (femenino) (45), también se usa para dirigirse a 
una dignidad (46); y como vocativo en lugar de vuestra majestad (47): 

(43) …navíos que mandé hacer no están acabados y cuando lo sean haré lo que vuestra Alteza 
manda. » A esto…« Once navíos están en la…54 

(44) …experimentado su buena e honesta vida, fuesen servidos S. M. e Vuestra Alteza de nos…55 

(45) …Cenobia Serenísima Reina y muy alta Princesa: Hoy se cumplen catorce días que Vuestra 
Alteza me mandó…predicase el sermón de la bienaventurada Sancta Catherina, le declarase 
ciertos…56  

(46) …en nombre de Vuestra Majestad se… puso aqueste nombre. Humillmente suplico a Vuestra 
Alteza lo tenga por bien y mande que se nombre ansí. Yo he escripto a…57 

(47) …de Vuestra Majestad, hablé un día al dicho Muteeçuma y le dije que Vuestra Alteza tenía 
nescesidad de oro para ciertas obras que mandaba hacer, que le rogaba que…58  

Vuestra majestad.  Tiene tres usos en este siglo, trato respetuoso (48); forma de respeto, 
usada también combinada con “señor” (49); forma nominal para designar al rey (50) 

                                                 
51 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 3, 20, vuestra merced-le.  Corpus Davies. 
52 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 19, 20, vuestra merced-le. Corpus Davies. 
53 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 48, 20, vuestra merced-le. Corpus Davies. 
54 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 17, vuestra alteza-le. Corpus Davies. 
55 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 3, 17, vuestra alteza-le. Corpus Davies. 
56 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 11, 17, vuestra alteza-le. Corpus Davies. 
57 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 25, 17, vuestra alteza-le. Corpus Davies. 
58 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 31, 17, vuestra alteza-le. Corpus Davies. 
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(48) …a edificar, y no pudo acabar el edificio). Y entendiendo que Vuestra Majestad no se cansa 
ni enfada de que…59  

(49) …« Señor, cuando Vuestra Majestad estaba en este paso en que estoy, no fué su recreación 
con agua fresca…60  

(50) …Pasado este abto y ofrecimiento que estos señores hicieron al real servicio de Vuestra 
Majestad, hablé un día al dicho Muteeçuma y… dije que Vuestra Alteza tenía nescesidad…61  

Vuestra señoría.  Presenta también tres usos, el respetuoso (51);  el respetuoso que usa 
un superlativo como complemento (52); al hacer referencia a Dios, en una conversación 
se le llama “señor” (53), o “Dios bendito”, y al interlocutor se le llama “vuestra señoría” 
(54): 

(51) …dezía cosa señalada. El mayordomo … dixo: « Señor, de que vuestra señoría manda dar 
algo, dize que dé treinta, o cuarenta. Estoy confuso sin…62  

(52) …no cesaban las lágrimas, llegose a él y díxole: « No llore vuestra señoría reverendíssima, 
que yo. IX Un clérigo…63  

(53) …Vuestra Señoría en suplicárselo muy continuo; y plega al Señor… dé a Vuestra Señoría 
personas inclinadas al bien de las almas, para que pueda Vuestra Señoría descuidar...64  

(54) …Dios bendito, que de una manera o de otra nunca…falta a Vuestra Señoría de qué la tener. 
Acá la encomendamos a Dios todas, y a Vuestra…65  

Su majestad.  El caso de su majestad, presenta tres usos, de sinónimo de una fórmula de 
respeto, en este caso vuestra señoría (55); para dirigirse al rey (56); para dirigirse al rey, 
con reversión sintáctica (57). 

(55) …del río que otras y algunas que no le ven. Y parésceme que Su Majestad, por la mañana, el 
latín porque sé que también se sirve V.s…66  

(56) …mandaba, y envió con la provisión suya el treslado de la cédula que su majestad le envió 
para el efeto. Rodrigo de Quiroga lo acetó por servir al rey…67  

                                                 
59 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 18, vuestra majestad-le. Corpus Davies 
60 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 2, 18, vuestra majestad-le. Corpus Davies. 
61 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 29, 18, vuestra majestad-le. Corpus Davies. 
62 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 17, 19, vuestra señoría-le. Corpus Davies. 
63 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 21, 19, vuestra señoría-le. Corpus Davies. 
64 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 50, 19, vuestra señoría-le. Corpus Davies. 
65 Siglo XVI. Corpus  CDFT-1. Muestra 52, 19, vuestra señoría-le. Corpus Davies. 
66 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 23, su majestad-le. Corpus Davies. 
67 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 17, 23, su majestad-le. Corpus Davies. 
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(57) …parte obviarlo, poniendo el hombro a cualquier trabajo en razón de sustentar a su majestad 
lo que le habéis ganado. Veo que el marqués don Francisco Pizarro ha quedado...68  

Su señoría.  Con la forma nominal su señoría, sólo se encontró el tratamiento de respeto 
(58).  Es importante destacar que con esta muestra no se encontraron ejemplos en los que 
se usara para dirigirse al rey. 

(58) …se ha visto en honra y que anda procurando un officio y suplica a su señoría le embíe 
alguna ayuda de costa. No son pocos los que biven en la…69 

Vos. Continúa con ocho usos diferentes, la particularidad en este siglo es que todos son 
ahora para tratamiento deferente70: como trato de respeto en un discurso asimétrico; para 
referirse a un inferior (59); en tono de desprecio y ofensa con el interlocutor; se usa una 
mujer para hablarle al hombre amado (60); discurso asimétrico para con un inferior; 
discurso asimétrico entablado con un superior (61), y en el tratamiento para con la 
nobleza: 

(59) … porque vuestro amo y vos os pondréis en razón. Mas por muchas y muy claras que yo…71 

(60) …a esta virgen cuál de ellas le amaba más. A esto respondió ella: Vos, Señor, sabéis que yo 
Vos amo mucho; más quién Vos ama más…72 

(61) …infaméis de descreído? ¿ Por ventura sois vos el Dios de quien dice el profeta scrutans 
corda et renes, para que sepáis…73  

Señor.  También se registra esta forma, sola (62) y en combinación con otros nominales 
(63), (64): 

(62) …que de burlas te dije, señor, de veras te ruego. Y a vos, generoso Rey, destos viles 
caballeros os pido justicia. Rey Dime, pues …74 

(63) …al menos, camarero que le daba de vestir. « ¡ Bendito seáis vos, Señor, quedé yo diciendo, 
que dais la enfermedad y ponéis el remedio…75  

(64) …dezía cosa señalada. El mayordomo … dixo: « Señor, de que vuestra señoría manda dar 
algo, dize que dé treinta, o cuarenta. Estoy confuso sin…76  

                                                 
68 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 111, 23, su majestad-le. Corpus Davies. 
69 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 24, su señoría-le. Corpus Davies. 
70 Durante los siglos XII y hasta el XV los usos eran cuatro para trato simétrico y cuatro para trato 
deferente. 
71 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 4, 22, vos-le. Corpus Davies. 
72 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 13, 22, vos-le. Corpus Davies. 
73 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 20, 22, vos-le. Corpus Davies. 
74 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 9, 29-A, vos-te. Corpus Davies. 
75 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 31, 22, vos-le. Corpus Davies. 
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Tú.  Como en casi todos los siglos anteriores, la forma tú se usa para trato que pareciera 
ser deferente al incluir el nominal “señor” (65) y trato informal (66): 

(65)…era que me le mandaste dar a mi esposo Polytes. Y tú, señor Floriano, al tanto te pido en 
don que te …77 

(66) …ziendo a Dios. Quédate, Justina, con tu señora. Y tú, hija, mira que te solazes, pues de tu 
plazer…78

 

 

México 

Para México, las formas nominales usadas fueron recopiladas a partir de 1525.  El 
registro es para tratamiento respetuoso vuestra alteza (67); vuestra majestad (68); vuestra 
merced (69); vos (70); su majestad (71);  y su señoría (72): 

(67) …ste viaje el cual haré con muy gran voluntad; mas le advierto a vuestra alteza que no he de 
volver más…79 

(68) …para numerar a todo el reyno de Israel: Señor, le dice Joab, mire vuestra magestad que 
esta providen…80  

(69) …allero queda en casa esperando que vuestra merced le dé remedio. Digo aquel que anda 
vestido de luto…81  

(70) …e ha ido en pos de ellos al otro mundo porque vos le llamastes. Y por haverle descargado 
de tan gran …82  

(71) …porque insu majestadmajestad de sus cualidades, le ha dado privilegios reales. El asiento 
de la ciuda…83 

(72) …á los ministros que su señoria les diere, pues se le dió para que los govierne. Y esto deve V. 
A. escre …84 

 

                                                                                                                                                 
76 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 17, 19, vuestra señoría-le. Corpus Davies. 
77 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 7, 129, tú. CORDE. 
78 Siglo XVI- Corpus CDFT-1. Muestra 3, 129, tú. CORDE. 
79 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 32, vuestra alteza-le. CORDE. 
80 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 33, vuestra majestad-le. CORDE. 
81 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 35, vuestra merced-le. CORDE. 
82 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 37, vos-le. CORDE. 
83 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 38, su majestad-le. CORDE. 
84 Siglo XVI. Corde CDFT-1. Muestra 1, 39, su señoría-le. CORDE. 
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SIGLO XVII. Durante este siglo se usan 10 de las 11 formas de tratamiento que se 
estudian en esta tesis.  Su denotación se inclina en un alto grado por el tratamiento 
formal, aunque se encontraron algunos ejemplos usados para discurso simétrico.  En un 
porcentaje elevado, aparece una particularidad que venía presentándose desde el siglo XV 
en casos aislados, pero ahora se hace notoria: el uso de la forma vos en el discurso 
femenino y para dirigirse a mujeres85. 

En este punto de la historia de la sociedad española, existía ya una rica variedad tanto 
ceremonial como rígida en costumbres y por lo tanto en formas de tratamiento.  Éstas se 
distribuían en función de la actitud del hablante hacia el interlocutor y de la relación 
social establecida entre uno y otro.  De la combinación de estos factores resulta un 
estructurado repertorio con el que quedaban cubiertas las necesidades que cada situación 
exigiera.  No utilizar la expresión adecuada podría ser una grave afrenta al interlocutor, 
que de este modo veía menguada su categoría social e incluso en ocasiones se producían 
altercados, hasta de tipo sangriento, por este motivo.   

Para las expresiones de cortesía, se empleaban las formas vos, usted, vuestra alteza, 
vuestra majestad, vuestra señoría, vuestra merced, usía, su majestad y su señoría.  En el 
corpus de esta investigación, estas formas se encontraron en combinación con le, 
marcando deferencia hacia el interlocutor. 

Usted.  Es importante destacar que, de acuerdo con las muestras recopiladas, es en este 
siglo cuando aparecen en España el pronombre usted, para dar un trato deferencial ya sea 
entre iguales (73) o en sentido de broma, pero aun mostrando respeto (74).   

 (73)…Beltrán ¿ Por qué lo pregunta? Pimiento Pienso que le he visto a usted ahorcado. Beltrán 
Es verdad: que en ese tiempo Servía usted de verdugo…86 

(74) …ahí... Con malicia o sin ella, le he de abrir a usted la cabeza de un trancazo, si vuelve a 
alzar os ojos para mirarla….87 

Usía. Aparece también  usía como síncopa de vuestra señoría (75) (76), como forma de 
respeto.   

(75) …que insinuará á usía ilustrísima de mi parte quien le entregáre ésta, quedará plenamente 
informado de …88 

(76) … terquedad de este religioso de no venir en los partidos que se le ofrecen; pido y exhorto á 
usía (que, como miembro tan noble y principal de esta monarquía, y como quien es, es 
preciso mire con gran dolor el lamentable estado y riesgo en que se halla) coopere con sus 

                                                 
85 El porcentaje es 35% del total de las muestras encontradas para la combinación vos-te. Este dato no se 
había presentado en los siglos anteriores.  Sucede lo mismo con la forma tú-te. 
86 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 8, 46, usted-le. Corpus Davies. 
87 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 13, 46, usted-le. Corpus Davies. 
88 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 10, 51, usía-le. CORDE: 
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prontas instancias y fervorosos oficios, por medio de persona expresa, á obtener de su 
majestad lo que tanto nos…89 

Vuestra alteza, vuestra majestad, vuestra señoría, vuestra merced, su majestad, su 
señoría.  El resto de los vocativos se reducen, casi todos, al trato deferencial, con pocas 
variantes vuestra alteza, respeto siempre dirigido a alguien superior (77), (78); vuestra 
majestad (79), (80); respeto irónico (81), para fábulas; vuestra señoría, trato de respeto a 
cualquier dignidad (82), (83); vuestra merced, respeto entre caballeros (84), (85), (86); su 
majestad, la forma que designa al rey (87), (88); su señoría se encontró solamente usando 
tiempos simples y designa a alguien de mayor jerarquía que el hablante (89): 

(77) …en nuestra habla española las ideas de estos idiomas valientes merece castigo, Vuestra 
Alteza me le señale, que yo le esperaré, más que obediente, ambicioso….90 

(78) …Así os pagamos. Infante: ¿ Qué le pareció la fiesta? a Vuestra Alteza? Príncipe: En ella el 
más feliz rato tuve, porque atento imán estuve …91 

(79) …de sí confiada, no es en mí sino lealtad. Porque ordenándome Vuestra Majestad que le dé a 
la estampa (examen duro que ni a excusas ni a …92 

(80) …a un prelado con riesgo conocido de su vida? Más le quita a Vuestra Majestad el Virrey, 
que le quita la opinión de piedad y religión, que el …93 

(81) …con gran ansia: - Señor mío Jesucristo, ¿ qué le importa a Vuestra Majestad que cague don 
Íñigo o no cague? - 167 - Tenía don Gabriel Zapata …94 

(82) …el del duque, y la parte que de esto le cabe al de vuestra señoría. De los doce irlandeses 
que detenían presos aquí por causa de lo del Parlamento…95 

(83) …ellos. Hablóme en el retrato. Yo le dije que le daría a vuestra señoría por trescientos y 
cincuenta reales, que son diez ducados menos de su precio….96  

(84) …Su Majestad y la vida que le deseo. 2. El sentimiento que vuestra merced tiene de la prisión 
del padre Garneto es muy justo en cualquier piadoso pecho;…97 

(85) …cierta, y una que me enseñó don Pedro le pedí la enviase a vuestra merced, y dijo que la 
enviaba a la señora doña María, su mujer; …98 

                                                 
89 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 7, 51, usía-le. CORDE. 
90 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 47, vuestra alteza-le. Corpus Davies. 
91 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 22, 47, vuestra alteza-le. Corpus Davies. 
92 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 48, vuestra majestad-le. Corpus Davies. 
93 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 15, 48, vuestra majestad-le. Corpus Davies. 
94 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 3, 48, vuestra majestad-le. Corpus Davies. 
95 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 21, 49, vuestra señoría-le. Corpus Davies. 
96 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 26, 49, vuestra señoría-le. Corpus Davies. 
97 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 3, 50, vuestra merced-le. Corpus Davies.  
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(86) … - No soy tan simple - le respondí - que no reconozca ser vuestra merced un grande 
embustero y que puede dar lecciones de robar a los mayores corsarios…99  

(87) …Berbería. Rojas. ¿ Es ésa entierro. Por cuya muerte le encargó Su Majestad al capitán 
Leonardo una de las más principales fuerzas y gobiernos del reino de Bretaña…100  

(88) …Vuestra merced lo encomiende a Nuestro Señor, y con la luz que Su Majestad le dará en 
ello, vea vuestra merced si le podrá servir en alentar a …101 

(89) …empleo: y que de no ejecutarle quedaría desconsolado y escrupuloso: suplicaba a su 
señoría le favoreciese y encaminase al acierto. Admiraron al obispo la causa y el efecto…102 

Vos.  El uso de vos se registra en discurso simétrico (90), (91), en  los siguientes 
ejemplos: 

(90) …Albricias doy a mi amor, y a Carlos le doy licencia para casarse con vos; como todos a mi 
prima por mí pidáis el perdón de no haberla conocido…103  

(91) …Narváez A Jarifa se le di. Jarifa Yo, señor, le doy a vos. Narváez Pues yo os entrego a los 
dos. ZORAIDE Yo a vos tres…104 

En discurso asimétrico (92), (93): 

(92) …Juan ¿ Quién va allá? Don Gonzalo Yo. Don Juan ¿ Quién sois vos? Don Gonzalo El 
muerto soy, no te espantes, no entendí que me…105 

(93) …Y quién no puede adorar y reconocer y servir, que le concedáis aquello que Vos le dais? ¿ 
Hay algún acreedor a esa vuestra caridad y piedad sobreinfinita? …106 

En este siglo, vos aparece también en el discurso femenino, para denotar deferencia a la 
mujer (94), (95).  Es posible que se usara también para diferenciar107 a la mujer en 
determinado ámbito social:  

(94)… Y vos, divina Mencía, honor de Porcia y Lucrecia, gozad el esposo, digno…108 

                                                                                                                                                 
98 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 33, 50, vuestra merced-le. Corpus Davies. 
99 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 65, 50, vuestra merced-le. Corpus Davies. 
100 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 53, su majestad-le. Corpus Davies. 
101 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 15, 53, su majestad-le. Corpus Davies. 
102 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 10, 54, su señoría-le. Corpus Davies.  
103 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 118, 52, vos-le. Corpus Davies. 
104 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 117, 52, vos-le. Corpus Davies. 
105 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 16, 59-A, vos-te. Corpus Davies. 
106 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 210, 52, vos-le. Corpus Davies. 
107 Aunque las muestras lo permiten, este aspecto no se abordó a fondo por no ser parte del objetivo de esta 
investigación. 
108 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 14, 59-A, vos-te. Corpus Davies. 
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(95) …Adiós, esposa querida, que presto seré contigo. Galatea Siempre os quedáis vos conmigo. 
Polifemo Yo te quitaré la vida. Pastor No es ausencia esta partida…109 

México 

Vuestra alteza, vuestra señoría, vuestra merced, vos, su majestad.  En el caso de 
México, aparecen los siguientes nominales: vuestra alteza como respeto hacia una 
dignidad (96), (97); de vuestra señoría sólo se encontró una forma que pudiera 
interpretarse como respetuosa (98); vuestra merced una sola forma, de respeto (99), vos 
para designar a iguales (100) y para mostrar respeto (101); su majestad como forma 
deferente (102), (103).   

(96) … peso del gobierno del imperiovuestra altezateza le tendrá afligido y con cuidado; yo vengo 
a  perdirle…110 

(97) … hacienvuestra altezateza lo remedie"; el cual le respondió que si su nombre lo había 
ofendido en ma …111 

(98) … no es mozo ni robusto, sino viejo y enfermo, le podría hacer mucho mal en tratar tanto con 
ellos."…112  

(99) …celos mal fundados. Aseguróle que si le engañara, le desengañara. Mi tía es y ha de ser de 
vuestra …113 

(100)…inferiores e igualevos vos en naturaleza, sino que le tengáis sobre las superiores y puras 
inteligencias …114 

(101)…Vino a enfermar, y estando cercano a la muerte, le dijo el médico: "Padre, vos sois 
religioso y sierv…115 

(102)…de su majestad, como sus leales vasallos; y se le dio todo por testimonio. Y habiendo 
aceptado todos…116  

(103)…quien hizo las diesen al capitán Cortés, y que se le dieran por sus amigos, dando la 
obediencia a su majestad…117 

Señor118.  También se presenta el uso de señor, solamente para trato  deferencial (104) 

                                                 
109 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 19, 59-A, vos-te. Corpus Davies. 
110 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 3, 62, vuestra alteza-le. CORDE. 
111 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 6, 62, vuestra alteza-le. CORDE. 
112 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 64, vuestra señoría-le. CORDE. 
113 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 65, vuestra merced-le. CORDE. 
114 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 2, 67, vos-le. CORDE. 
115 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 8, 67, vos-le. CORDE. 
116 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 2, 68, su majestad-le. CORDE. 
117 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 2, 69, su señoría-le. CORDE. 
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(104)…emnabit espera, que será cierto. No te olvidaste, señor, de contar a Dios los duelos de tus 
dolores de…119 

Tú120. En el caso de la forma tú, el uso es para discurso simétrico (105), y para dirigirse a 
seres celestiales (106). 

(105)…tú mi hermana torsida á vna mano (los cordeles); tú mi madre tierra, no te causa ira?121 

(106)…no hay sin ti reposo, tú enfermas y luego sanas, tú, Dios, por amor te humanas porque el 
hombre sea…122 

 

Las formas de tratamiento arriba expuestas, interactuaban con los siguientes pronombres 
tónicos y átonos: 

- vos (os) 
- ti 
- te 
- le 

En los siguientes apartados sólo se describirán los usos con las formas te/ti y le. 

 

 

2.2. INTERACCIÓN DE LAS FORMAS DE TRATAMIENTO CON LOS PRONOMBRES TÓNICOS Y 
ÁTONOS, EXCLUYENDO LE. 

A continuación, se explica, siglo por siglo, cómo se fueron combinando las diferentes 
formas nominales para tratamiento a partir del siglo XII y hasta el siglo XVII con los 
clíticos de segunda persona. Se anota tanto el aspecto morfosintáctico como el 
pragmático, además de los ejemplos correspondientes.   

 

SIGLO XII. VOS.  Durante este siglo, como ya fue mencionado, se usa vos, para trato 
informal y de respeto, en ocasiones, combinado con te (107): 

                                                                                                                                                 
118 El uso de este nominal durante el siglo XVII es igual para España y para México. 
119 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 5, 134, señor-España. CORDE. 
120 El uso de este nominal durante el siglo XVII es igual para España y para México. 
121 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 6, 135, tú-México. CORDE. 
122 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 24, 133, tú-España. CORDE. 
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(107) quem accepi ego Monnio precio de te Petro frater, id est una bacha de Vº modios, quantu 
mihi bene conplacuit; debitum non remansit super vos pro dare, nec mici iure pro in 
quantu desursu resona pro iureficare, 123 

Tú, señor.  En este siglo están también las formas nominales tú (108)124 y señor (109) 
combinadas con formas de segunda: 

(108) In nomine Patris et Filii et Spiritus Sancti, amen. Ego Petrus Sancii Dei gratia rex 
Aragonensium vel Pampilonensium. Placuit mihi libenti animo et spontanea voluntate facio 
hanc cartam donacionis ad te Monnío Monnióz, quia te facis naturale de mea terra, et 
propter amorem quod tú fidelis mihi sedeas et fidiliter me servias, et quod non mihi exeat 
de te nec de illos tuos nulla alia causa, nisi bene et servicio;…125 

(109) In Dei nomine. Ego igitur domnus Nunnius magister de S. Mikael de Alaba comparavi uno 
solare cum sua divisa in villa que dicitur Berroztegieta in uno kaballo et uno mulo ad te 
senior Albaro Munnioz de Sanmeiano126 

Para el resto de las combinaciones con los vocativos propuestos en este trabajo usted, 
vuestra alteza, vuestra majestad, vuestra señoría, vuestra merced, usía, su majestad, su 
señoría, no se hallaron ejemplos de interacción con átonos (a excepción de le) en el siglo 
XII.  

 

SIGLO XIII.   Durante el siglo XIII las formas de tratamiento para el interlocutor son: tú 
(110), señor (111), su alteza (112), vuestra merced (113) y vos, como ya se mencionó.  
Se registran, algunas de ellas en las siguientes combinaciones con clíticos de segunda:   

(110) …anos profeta que vos dará él como vos dio a mí, e tú a aquél oirás, assí como gelo 
prometist en Oreb 127 

(111) ron los Albahamiud. Díxole Caimerón: - Non temas, señor, nin te mates, nin ayas miedo 
desto; ca non mor128 

(112) su virtud cuán grand es e en la grandez de la su alteza, e de cómo por el pro de todos vos 
fabla él a129 

                                                 
123 Siglo XII. Corpus CDFT-1. Muestra 119,1-vos-te. CORDE. 
124 Es el único ejemplo encontrado para el siglo XII, de tú en interacción con te. 
125 Siglo XII. Corpus CDFT-1. Muestra 11, 121, tú-España. CORDE. 
126 Siglo XII. Corpus CDFT-1. Muestra 3, 122, señor-España. CORDE 
127 Siglo XIII. Corpus CDFT-1. Muestra 2, 123, tú-España.  CORDE. 
128 Siglo XIII. Corpus CDFT-1. Muestra 15, 124, señor-España. CORDE. 
129 Siglo XIII. Corpus CDFT-1. Muestra 2, 138, su alteza-vos. CORDE. 
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(113) Dios rey de Castiella e de Leon, yo alcaid Aboambre de Ecija, vuestro vassallo e vuestra 
mercet, e yo Johan Perez Elechan, vuestro omne e vuestra mercet, e yo, Hamet aben Xait, 
alcait de Sancta Ella, vuestro vassallo e vuestra merced, besamos vuestras manos e 
vuestros pies como a sennor en cuya mercet bivimos. Vos, sennor, nos embiastes vuestras 
cartas que fuessemos a Bella e a Benamexir,…130 

Vos.  Con respecto a vos,  éste se registra con clíticos de segunda persona131, en casos 
como (114), (115), (116): 

(114) …partirás, e Dios que vos guía será contigo e non te desamparará. E tú non ayas miedo 
nin pavor ninguno… 132 

(115) Desí fizo el rey llamar ante sí a todos aquellos que le aconsejaron los Albarhamiun que 
matase, et díxoles: - Tengo por bien de partir entre vosotros estos presentes, pues que vos 
ofreçistes a la muerte por amor de mí.133 

(116) E commo el mal de aquestos fijos fuese dicho al padre dize aqui que el padre les dixo asy 
Agora veamos mjs fijos de vos otros me han dicho cosas que non son buenas guardat uos 
de aqui adelante desta manera les corrigio adesuso E nuestro señor dios desque vido…134 

 

SIGLO XIV.  Aunque escasas, se encuentran las formas tú para discurso simétrico o para 
dirigirse a Dios (117), señor como nominal de respeto a interlocutores de un rango social 
más elevado que el del hablante (118) vuestra alteza para dirigirse al rey (119) y tu 
señoría (en lugar de su señoría)135 (120) y en combinación con  clíticos de segunda, sólo 
las formas de los siguientes ejemplos:  

(117) … geles e fueron perdidos, Glorioso Rey Espiritual, tú que te asý vengaste, non sufras que este 
desespera…136 

(118) …os aquellos los astragan delo que han Et por ende señor te pido por merçet que [te pla]ga 
que esta sobe…137 

                                                 
130 Siglo XIII. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 139, vuestra merced-vos. CORDE. 
131 En este punto, se difiere de la opinión de Martínez (1988, 87) en dos aspectos: 1) con respecto a la 
“…generalización de la forma compuesta vosotros, muy frecuente junto a vos desde el siglo XIV…”, ya 
que el corpus CDFT-1 contiene ejemplos de esta combinación desde el siglo XIII; 2) en su afirmación de 
que “el singular vos se siguió utilizando ya sólo dentro de los usos respetuosos”.  Los ejemplos 114, 115 y 
116 son sólo una muestra de la diferencia de que desde el siglo XIII se usaba para dirigirse a iguales, 
inferiores o en el plano de confianza (de padres a hijos).   
132 Siglo XIII. Corpus CDFT-1. Muestra 8, 104-A, vos-te. CORDE. 
133 Siglo XIII. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 140, vosotros-vos. CORDE. 
134 Siglo XIII. Corpus CDFT-1. Muestra 4, 140, vos otros-vos.  CORDE. 
135 Este ejemplo es interesante debido a que se está sustituyendo el posesivo “su” que marca deferencia, por 
“tú” que es de segunda del singular, para marcar acercamiento hacia el interlocutor, pero denotando 
deferencia por ser de la realeza. 
136 Siglo XIV. Corpus CDFT-1. Muestra 4, 125, tú-España. CORDE. 
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(119) Por cierto, señor -dixo la Infanta-, vuestra alteza ha tenido oy buena comida & por combidado 
a Nuestro Señor Dios, que no vos quiso desamparar, pues vos ayudó contra vuestros enemigos 
y… 138 

(120) El noble de tu padre avía por nonbre Tus, e la tu muy noble madre por nonbre avía Mars; 
naturales fueron amos de la fructuosa çibdat que llaman Turrino que es en Lonbardía. E la tu 
grand señoría como el luçero del día aquel que el alva guía, tú, señor, resplandeçiste en la ora 
que naçiste de la tu madre bendita… 139 

Vos. En este siglo vos se sigue encontrando combinado con el pronombre átono de 
segunda persona te.  Se presenta para uso de familiaridad, como en (121):   

(121)  mj hermano te amamos & esperamos tu carta pues el Rey onrrado … escriujo escriue vos todo 
lo que qujsides & si qujsierdes pasaje o auer o omnes todo esto llegar…140 

 

SIGLO XV.  Vos.  El uso de vos sigue siendo predominante en cuanto a la variedad de 
contextos en los que se encuentra.  En este siglo, vos también interactúa con te.  Las 
combinaciones encontradas con vos y te, son tres casos en total, dos casos de respeto y 
uno de familiaridad: con vos para dirigirse al rey (122); te para dirigirse a “señor” y en la 
misma expresión vos para dirigirse a “maestro”, mostrando respeto para ambos (123); y 
vos cuando, combinado con te, pudiera ser trato en discurso simétrico (124): 

(122)…sabeys que lo sintiera yo tanto como vos mismo. Ay desdichado rey & como te lastimara el 
coraçon la tal nueua: bien creo que no sera mas tu vida 141 

(123)…sea la conclusion que de todos mjs pecados Confesados olujdados quantos fueron quantos 
son Señor te pido perdon & a vos maestro del espina honesta persona digna De su parte 
absoluçion …142 

(124)…gouierrno sin trabajo o si non o sera lo que diz para te prouar para te vsar / quier dezir 
para vos fazer cansaçio & lo usedes enlos disiertos para multiplicar…143 

Tú, señor. Asimismo están tú (125), señor 144(126), combinados con el átono en trato no 
deferencial, como se observa en los siguientes ejemplos:  

                                                                                                                                                 
137 Siglo XIV. Corpus CDFT-1. Muestra 19, 126, señor-España. CORDE. 
138 Siglo XIV. Corpus CDFT-1. Muestra 2, 141, vuestra alteza-vos. CORE. 
139 Siglo XIV. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 142, tu señoría. CORDE. 
140 Siglo XIV. Corpus CDFT-1. Muestra 2, 89-A, vos-te. Corpus Davies. 
141 Siglo XV. Corpus CDFT-1. Muestra 6, 14-A, vos-te. Corpus Davies. 
142 Siglo XV. Corpus CDFT-1. Muestra 7, 14-A, vos-te. Corpus Davies. 
143 Siglo XV. Corpus CDFT-1. Muestra 19, 14-A, vos-te. Corpus Davies. 
144 Este trato podría llamarse “confianza respetuosa”, de acuerdo con el término usado por Plans (1996, 
190). 
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(125) e Dios testigo, que sy el contrario fizieres, que tú te arrepentirás; e non digo más." E dicho 
esto, lu…145 

(126) Eneas, mi marido, yo sé que te vas en todas guisas. ¿Cómo puede ser que dexes a Elisa 
Dido, mezquina, en duelo por sienpre? ¿E cómo soltarás la fe que me diste? ¿Cómo dexas 
la noble çibdad de Cartago e el grand thesoro donde yo te fize señor? ¿Adónde fallarás 
muger que te tanto ame como yo ni sepa cómo me quema ravioso fuego el coraçón el tu 
amor a mí, e aún más * que la piedra zufre quando en el fuego se quema?146 

Las formas nominales que interactúan con los tónicos y átonos (exceptuando le) 
correspondientes a este siglo son únicamente las mencionadas.147 

 

SIGLO XVI.  En cuanto a la combinación con los clíticos de segunda persona, en el uso 
de vuestra merced, los ejemplos hallados aparecen como forma nominal de respeto, 
aunque esté combinada con el pronombre átono te.  (127): 

(127)…que hazer para salir bien enquisto y rrico? Señor, a de hazer vuestra merced lo que te 
dixere. A de hazer vuestra merced desta manera: Que en…148 

Vos.  Combinado en uso con el pronombre átono te, tiene las siguientes variantes: para 
dirigirse entre iguales (128); y para hablar con mujeres149 (129): 

(128)…Ju. - Bien ansí te honrren tus hijos. Br. - Como vos queréys dineros. Ju. - Dios te dé malos 
aperos. Br…150  

(129)…que si mis hijos lo saben ante ti te lo mataran. - Calledes vos, doña Sancha, que tenéis por 
qué callar, pues paristes siete hijos, …151 

Señor.  Con esta forma, están los siguientes ejemplos, para mostrar respeto a otra persona 
distinta al rey (130). 

(130)…que de burlas te dije, señor, de veras te ruego. Y a vos, generoso Rey, destos viles 
caballeros os pido justicia. Rey Dime, pues …152 

 

                                                 
145 Siglo XV. Corpus CDFT-1. Muestra 19, 127, tú. CORDE. 
146 Siglo XV. Corpus CDFT-1. Muestra 120, 128, señor. CORDE. 
147 De acuerdo con las muestras compiladas en el Corpus CDFT-1. 
148 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 5, 29, vuestra merced-te. Corpus Davies. 
149 En el siglo XVI es la primera forma que se registra con el átono te para dirigirse con las mujeres.  Es 
importante acotarlo debido a que el uso se incrementará con el paso al siguiente siglo. 
150 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestras 1, 29-A, vos-te. Corpus Davies. 
151 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 13, 29-A, vos-te. Corpus Davies. 
152 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 9, 29-A, vos-te. Corpus Davies. 
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SIGLO XVII.  En este punto de la historia de la sociedad española, existía ya una rica 
variedad tanto ceremonial como rígida en costumbres y por lo tanto en formas de 
tratamiento.  Éstas se distribuían en función de la actitud del hablante hacia el 
interlocutor y de la relación social establecida entre uno y otro.  De la combinación de 
estos factores resulta un estructurado repertorio con el que quedaban cubiertas las 
necesidades que cada situación exigiera.   

Las formas nominales combinadas con te usadas en este siglo son: tú, señor, v.m., vuestra 
merced y vos.  En total, para este siglo se tienen 5  combinaciones de uso no deferencial.  
El uso del tuteo (1420 muestras recopiladas) se ha extendido tanto, que ha superado al 
uso de vos (1140 muestras).  Ambas, tú y vos, son las más usadas, y curiosamente sus 
variantes de uso se reducen, conjuntándose así, entre ambas,  para España y México 
solamente 10 formas distintas para referirse al interlocutor (recordemos que desde el siglo 
XIII, en España, solamente vos tenía ocho usos diferentes).   

Vos.  El uso de vos combinado con pronombres en discurso simétrico;  en su 
combinación con te, que ahora tiene una variante muy particular, se usa, en la mayoría de 
los casos, como forma de respeto (131), (132), pero una tercera parte de las muestras 
recopiladas son para designar a mujeres tanto en discurso simétirco como asimétrico; en 
este caso la muestra (133) está combinada con vos y el nominativo señora.  Este aspecto 
no se había notado e ninguno de los casos anteriores ni en ningún siglo153.    

(131)… , porque en vuestro pecho estoy, y es la pena que te hiera en vos una y en mí dos. No ser 
yo correspondida es de mi estrella rigor …154 

(132)… Assi yo con mi cuidado vengo a vos, dueño querido, que te hirio, don Mendo, mostrarte 
quiero: bien …155 

(133)… Es la memoria la cama en que vos, señora, estáis; mas si a los ojos no dais parte del bien, 
que sois vos, …156  

Tú.  En cuanto al uso de tú, aparece en combinación con te, para trato entre iguales (135): 

(134)… amante o marido te agravia, ¿no ves que en hacer tú lo mismo te agravias a ti misma, y 
das motivo que…157 

Vuestra merced.  La forma vuestra merced y su forma abreviada vm aparecen por 
primera vez en la recopilación de muestras, también con te, una combinación que permite 

                                                 
153 El porcentaje es 35% del total de las muestras encontradas para la combinación vos-te. Este dato no se 
había presentado en los siglos anteriores.  Sucede lo mismo con la forma tú-te, ambas en el trato hacia 
mujeres. 
154 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 8, 59-A, vos-te.  Corpus Davies. 
155 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 20, 59-A, vos-te.  Corpus Davies. 
156 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 143, vos señora-vos.  CORDE. 
157 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 6, 133, tú-España. CORDE. 
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acercar al hablante con su interlocutor, usando una forma de respeto, en una combinación 
que no se había presentado en los siglos anteriores (135) (136): 

(135)…itat de aquells faels vasalls, segons V.M. los ho te ofert ab sa Real carta de 3 de Abril del 
any passa…158 

 (136) muerte, de mí un tiempo pretendida. Con razón lloraré si me la dieres, pues en la vida del 
amarte muero. Don Pedro ¡ Oh, qué bien! Dios te guarde. Salazar Más quisiera un vestido. 
Don Pedro ¡ Pues ven acá, majadero! ¿ Tal mal te llevas con tu vida que quieres más un 
vestido que un « Dios te guarde »? Salazar ¿ Pues quién le ha dicho a vuestra merced que y 
el vestido y el « Dios te guarde » son enemigos y que no pueden venir juntos? ¿ Parécele a 
vuestra merced que suena mal « Dios te guarde; toma ese vestido »? Don Pedro Mejor has 
puesto tu negocio de lo que pensé; acuérdamelo a los primeros de abril, y vestiréte de verde 
porque no te lleven los árboles ventaja. Salazar Basta, que me paga vuestra merced con una 
gracia. Don Pedro ¿ Tú no dices que el cantar lo es? Salazar Sí, señor. Don Pedro ¿ Pues 
de qué te quejas si te pago en tu misma moneda? Mas ¡ ay!, déjalo …159 

México 

Para México, se da la combinación tú-te (137), en el mismo uso que para España.  La 
única forma que no aparece ya es la combinación vos-te. 

(137) Que hazes aquí? no ves cómo los nobles, y principales no se atreven á esta empressa? Pues 
tú te ves en tan miserable estado, que estás todo llagado, y buboso; animate, que aunque estos 
te lo impidan arrojandote á el fuego con presteza, y maña, te purificarás en él y gozarás por 
tu industria, y por lo que merecerás, el premio, á que ellos, no se án atreuido.160 

 

 

2.3. FORMAS DE TRATAMIENTO EN INTERACCIÓN CON EL ÁTONO LE, PARA DENOTAR 
DEFERENCIA. 

El sistema pronominal del español utiliza para la referencia a la segunda persona las 
formas tú (singular) y vos (plural), herederas directas del nominativo latino.  La 
necesidad de dirigirse de manera respetuosa al interlocutor se resuelve por medio del 
desplazamiento del átono le correspondiente a la tercera persona, al ámbito de la segunda 

                                                 
158 Siglo XVII.  Corpus CDFT-1. Muestra 1, 57, v.m.-te. Corpus Davies. 
159 Siglo XVII.  Corpus CDFT-1. Muestra 1, 59, vuestra merced-te. Corpus Davies. 
160 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 2, 135, tú-te. CORDE. 
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persona, formado así lo que se ha llamado “dativo de cortesía”.  Este tipo de dativo ha 
sido denominado también “leísmo de cortesía”161 

A continuación se presentan, siglo por siglo, las formas nominales que fueron 
apareciendo en interacción con le, para marcar un discurso asimétrico y denotar 
deferencia al interlocutor: 

 

SIGLO XII.  En este siglo, en el Poema de Mío Cid, aparece la primera forma que se ha 
considerado en esta investigación como dativo de cortesía (138): 

(138) Mandástesme mover a Bavieca el corredor, en moros ni en cristianos otro tal non ha oy.  Yo 
vos le dó en don, mandédesle tomar, señor.- Essora dixo el rey: - D'esto non he sabor. Si a 
vós le tolliés, el cavallo no havrié tan buen señor.162 

Para el resto de las combinaciones propuestas para este trabajo: tú, vuestra alteza, vuestra 
merced, su señoría, vuestra majestad, vuestra señoría, su majestad, usted y usía, no se 
encontraron combinaciones con el átono le, en dativo de cortesía. 

 

                                                 
161 Antonio Lorenzo Ramos, en 1981, en “Observaciones sobre el uso de los pronombres en el español de 
Canarias”, I Simposio Internacional de la Lengua Española, lo llama por primera vez “leísmo de cortesía”. 
 
Inés Fernández Ordoñez, Universidad Autónoma de Madrid, en  “Leísmo, laísmo y loísmo, estado de la 
cuestión”, comenta que “es general a todas las áreas no-leístas la existencia del llamado "leísmo de 
cortesía", o uso de le asociado al tratamiento de respeto con usted (Carfora, 1968: 301; Paufler, 1971: 
1164; Lorenzo, 1981: 177-179, y 1984: 253-258; García, 1975: 338-339; 1983: 11-112, 115; 1990: 163-
164, 167-168, 178). La regularidad de este uso parece oscilar según las zonas y el carácter (coloquial, 
formal o no) del habla.” 
 
Hye-Jeong Jeong , Hankuk University of Foreign Studies, en “Formas honoríficas y actos de habla corteses 
en el español de México”, dice: “La segunda persona grado 0 sujeto exige el paradigma verbal de tercera 
persona singular y en plural, la flexión de tercera plural.  Los pronombres átonos de objeto  generalmente 
distinguen los casos acusativo (lo/la) de dativo (le). Se usa poco oralmente, pero es habitual en la escritura 
administrativa lo que se ha llamado „leísmo de cortesía‟ (Fernández-Ordóñez:1340), imprimiendo al 
enunciado un valor formal, como se observa en el contraste de (2.a.) y (2.b.):  2(a) Salúdamelo/la mucho; 
2(b) le saluda, cordialmente…” 
 
Lucía Gómez Bellver, Aarhus Universitetet, “La persona en el sistema pronominal. Le como marca de 
persona.”, Existe en español un uso en el que la forma le es participante activo: se trata del tratamiento de 
cortesía.   En realidad se trata de una segunda persona encubierta bajo formas de tercera, lo que hace 
aumentar la distancia, pero que conserva  análogamente muchas características del núcleo central. Existe, 
en general, aunque con las inevitables variaciones dialectales del español, una forma tónica: usted y una 
forma átona: le. Esta última con indistinción de género y caso: 1. Perdone que le interrumpa (acusativo); 
2. ¿No le sorprende esta fotografía? (dativo) 
 
162 Siglo XII. Corpus CDFT-1. Muestra 4, 105, vos-le. CORDE. 
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SIGLO XIII.  En este siglo es posible encontrar vos (139) en su forma de respeto (3 
casos). Aparece otra muestra, una sola,  usando el vocativo vuestra alteza (140), 
alternando con le, para trato deferente, y señor, interactuando con le (141). 

(139) Muerte abiltada, ca el mi hijo hablava bien e vos le di para que de buenas costumbres me 
le criássedes e avéismelo tornado mudo…163 

(140) Yo soy hijo y heredero del rey de Egipto e soy venido por ver si querr vuestra Alteza que le 
sirva.164 

(141) …iziéronle pleito e homenaje los ricos omnes e todos los pueblos del regno cómo le 
recibién por rey e señor, e fizo el rey testimonio d'ello...165 

En este siglo hay un aumento en la cantidad de muestras encontradas en el siglo XIII, 
comparadas con las que del mismo tipo hay en el siglo XII.  Esto podría implicar una 
creciente complejidad en cuanto al tipo de tratamiento en discurso asimétrico.  Aunque el 
hablante pareciera acercarse más, en el discurso, a su interlocutor, de acuerdo con las 
muestras del CDFT-1, la mayoría de las veces le va a demostrar un trato respetuoso. 

 

SIGLO XIV.  En este siglo, las formas nominales que alternan con le, para tratamiento 
deferencial son: vuestra alteza (142), vuestra merced-en la forma “su” merced- (143), vos 
(144), su señoría (145), y señor (146): 

(142) Señor, bien sería que vuestra alteza mandase llamar aquel cavallero para le gratificar lo 
hecho & para le aconsejar en lo que ha de hazer…166 

(143) E otro día fabló D. Juan Núñez con el rey por Corte e díxole que, después que oviera la su 
merced, que siempre le sirviera bien e lealmente e que nunca lo errara en ninguna 
cosa:…167 

(144) por la yglesia commo se deue demandar & sy el derecho es por vos que le plaze quela 
oujesedes por muger & el que vos la non anparara njn consentira…168 

(145) Entonçe yo le pregunte como su señoria sabia tan bien el estado delos christianos assi 
delos comunes como delos señores y prelados…169 

                                                 
163 Siglo XIII. Corpus CDFT-1. Muestra 103, 97, vos-le. Corpus Davies. 
164 Siglo XIII. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 92, vuestra alteza-le. Corpus Davies. 
165 Siglo XIII. Corpus CDFT-1. Muestra 46, 124, señor-España. CORDE. 
166 Siglo XIV. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 77, vuestra alteza-le. CORDE. 
167 Siglo XIV. Corpus CDFT-1. Muestra 72, 80, vuestra merced-le. CORDE. 
168 Siglo XIV. Corpus CDFT-1. Muestra 208, 82, vos-le. CORDE. 
169 Siglo XIV. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 84, su señoría-le. CORDE. 
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(146) que ya el viene de carrera para vos reçebir sy le non falleçedes.  E, señor, si le vos esto 
hazedes, haredes como rrey noble e de grande esfuerço;170 

 

SIGLO XV.  A lo largo del siglo XV se incrementa el uso, en el nivel de máxima 
formalidad y respeto, de una serie de formas de tratamiento aristocrático.  La forma 
vuestra majestad (147) se registra en tratamiento deferencial, rodeada de más nominales: 

(147) O muy poderoso rey & noble señor como yo sea cerca de vuestra majestad encendido con 
animo & zelo de verdadera lealtad suplico a vuestra real excelencia que le plega las cosas 
que aqui dire delas rescebir & oyr benignamente & como aquellas que son dichas con leal 
voluntad.

171 

La forma vuestra señoría,(148) se usa para marcar discurso asimétrico: 
 

(148) ayuntamiento de gente que todos vimos ser el primero acto de inobediencia clara que 
vuestra señoria seyendo cabeça y guiador: sus naturales le osaron mostrar. Aquel quasi 
amansado por…172 

Con frecuencia, los paradigmas de vos y vuestra merced se confunden y mezclan en la 
segunda mitad del XV y todo el XVI, prueba evidente de que ambas formas pugnan por 
ocupar el más alto nivel jerárquico. 

El caso de vuestra merced (149)  se registran ejemplos como los siguientes:  

(149) letra que oue embiado a vn cauallero desterrado del reyno os enbio le ala vuestra merced: 
& obrela vuestra deuocion…173 

Con la forma nominal vos(150), (151), se presentan los siguientes casos:  

(150) Qujere dezir si entre vos otros alguno fuere propheta del señor yo le aparesçere en vision. 
delo qual asi mesmo se muestra enel genesi alos.xxxv…174 

(151) derechos quantos la dicha meytad de casas que vos vendemos ha & aver deue & le 
pertenesçe aver de fecho & de derecho de vso & de costunbre por Justo & …175 

La forma vuestra alteza (152) es de trato deferencial y se registran casos como: 

                                                 
170 Siglo XIV. Corpus CDFT-1. Muestra 56, 126, señor-le. CORDE.  
171 Siglo XV. Corpus CDFT-1. Muestra 2, 3, vuestra majestad-le. CORDE. 
172 Siglo XV. Corpus CDFT-1. Muestra 4, 4, vuestra señoría-le. Corpus Davies. 
173 Siglo XV. Corpus CDFT-1. Muestra 3, 5, vuestra merced-le. Corpus Davies. 
174 Siglo XV. Corpus CDFT-1. Muestra 77, 7, vos-le. Corpus Davies. 
175 Siglo XV. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 7, vos-le. Corpus Davies. 
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(152)  …la tengo: ni puedo dar / que es a mi mismo. mande vuestra alteza señor restituir tomar de 
mi la emienda / que mas le plega. que yo por mi…176 

 

SIGLO XVI.  Como se comentó en el apartado 2.1, en este período la forma vuestra 
merced entra en diversos ámbitos de uso, sale del estilo administrativo y entra a la lengua 
general.  La mezcla de los paradigmas de tú y vos que comenzó en el siglo XIII, como se 
ha expuesto en los apartados anteriores, en se incrementa entre el XVI y el XVII.  Tal ha 
sido la confusión, que el paradigma pronominal voseante actual es totalmente híbrido: 
vos para la función sujeto, vos como término de preposición, te, como pronombre objeto 
y reflexivo, y tu y tuyo como posesivos.  

Esta segunda etapa del proceso de hibridación de las formas ha sido descrita 
suficientemente por B. Fontanella, como se acota en el marco teórico de este trabajo.  
Menos atención se ha prestado, por el contrario, a la primera etapa del proceso, en que la 
fusión se produce entre vuestra merced y vos, formas que durante el siglo XVI entran en 
“competencia” en la expresión de formalidad y respeto. 

Vos. El uso de vos continúa con cuatro variantes en uso deferencial en interacción con le, 
casi las mismas que tenía desde el siglo XIII; se podría afirmar que en este caso no hay 
cambio durante cuatro siglos (153): 

(153) …Yo vos le prometo – dixo Belcento - , porque éste es el primero que…177 

Vuestra merced con le se registra en casos como (154), y para referirse a las mujeres 
(155): 

(154)…carta y despácheme luego, porque tengo gran deseo de volver a sacar a vuestra merced 
deste purgatorio donde le dejo. - ¿ Purgatorio le llamas, Sancho?178  

(155) ..que yo le suplicare, y a vuestra merced, mi hija, lo mismo. Indigna sierva de vuestra…179 

Vuestra alteza. Usada como trato deferencial y para denotar respeto hacia hombres (el 
rey y alguien inmediatamente inferior en grado de nobleza) y mujeres reinas (156): 

(156) …Cenobia Serenísima Reina y miuy alta Princesa: Hoy se cumplen catorce días que 
Vuestra Alteza me mando le predicase el sermón de la bienaventurada Sancta 
Catherina…180 

                                                 
176 Siglo XV. Corpus CDFT-1. Muestra 4, 2, vuestra alteza-le. Corpus Davies. 
177 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 165, 22, vos-le. Corpus Davies. 
178 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 213, 20, vuestra merced-le. Corpus Davies. 
179 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 76, 20, vuestra merced-le. Corpus 
180 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 11, 17, vuestra alteza-le. Corpus Davies. 
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Vuestra majestad, su majestad. Para denotar respeto hacia el rey, por supuesto en 
discurso asimétrico (157), (158): 

(157)…que yo me ofrezco a Vuestra Majestad de le descubrir y poblar descubirendoy facilitando 
todas las navegaciones…181 

(158) …declarando la corona que le promete a Su Majestad en estos años que el Turco 
sucesor…182 

Vuestra señoría.  Marca una forma respetuosa en discurso asimétrico.  Además aparece 
acompañado de superlativo, en un intento de reforzar la asimetría (159): 

(159) …y tan pesados, y destos monasterios de Descalzas, que le espantaría a Vuestra Señoría, si 
lo supiese, de cómo se pudo inventar tanta malicia. 183 

Su señoría.  Forma deferencial para superiores, pero no para el rey (160): 

(160).Su señoria que Dios le guarde y le acresente salud y uida y le dé más entendimiento…184 

En este siglo, las tres formas para denotar respeto hacia las mujeres son vuestra alteza, 
vuestra merced y vos.185 

 

México 

Para México, las formas nominales usadas se recopilaron a partir de 1525.  El registro es 
para tratamiento respetuoso vuestra alteza (161); vuestra majestad (162); vuestra merced,  
(163 a, b)186, en este ejemplo en su uso abreviado v.m.; vos (164); su majestad (165);  su 
señoría (166); y vuestra señoría (167) se registran con le en casos como los siguientes: 

(161)…viaje el cual haré con muy gran voluntad; mas le advierto a vuestra alteza que no he de 
volver más,…187 

(162)…En unos de estos lugares se podrá vuestra magestad remediar. Escoxa vuestra magestad el 
lugar que quisiere, que allá le llevaremos, y allí se consolará sin recebir ningún daño  188 

                                                 
181 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 5, 18, vuestra majestad-le. Corpus Davies. 
182 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 3, 23, su majestad-le. CORDE. 
183 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 51, 19, vuestra señoría-le. Corpus Davies. 
184 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 55, 24, su señoría-le.  Corpus Davies. 
185 En el siglo anterior (XV), la única forma encontrada para nombrar respetuosamente a las mujeres, en 
interacción con le, fue vuestra alteza. 
186 En este caso se asientan dos ejemplos para dejar claro que la abreviatura v.m. corresponde a vuestra 
merced y no a vuestra majestad, como es notable en el ejemplo (163b), donde al rey se le abrevia como 
S.M., con mayúscula. 
187 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 32, vuestra alteza-le. CORDE. 
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(163a)… e pues que conviene a la buena población e pacificación de esta tierra, que V. M. sea 
servido de nos le mandar…189 

(163b)…Si á v. m. le pareciere y esa oportunidad oviere, le podrá comunicar y suplicalle de mi 
parte que, si se le asentare, quiera dar noticia dello á S. M.; y á v. m., aviendome mostrado 
y ofrecido la voluntad tan entera…190 

(164) De todo lo que os escrivo dad a cada vno la parte que a vos os pareçiere que le conviene 
dar, i lo demás retené para vos…191 

(165) y porque en la cuenta de los vasallos no permitió que a S. M. se le hiciese ningún fraude ni 
engaño: digan lo que saben. 192 

(166) y que obedescan á su señoria del señor arçobispo commo a perlado y pastor ques de todos, 
y que resçiban á los ministros que su señoria les diere, pues se le dió para que los govierne 

…193 

(167) Si esta relación saliere de manos de Vuestra Ilustrísima Señoría, dos cosas le suplico en 
limosna por amor de Nuestro Señor: la una que el nombre del autor se diga ser un fraile 
menor…194 

 

SIGLO XVII. Durante este siglo para las expresiones de cortesía, se empleaban las formas 
vos, usted, vuestra alteza, vuestra majestad, vuestra señoría, vuestra merced, usía, su 
majestad y su señoría.   

El uso de vos combinado con le, y se reduce notablemente, quedando sólo trato de 
respeto (167): 

 (167) y ambos queremos su valor, ya le cedemos con gusto, Señor, en vos. Rey Dios os 
guarde…195 

Es importante destacar que, de acuerdo con las muestras recopiladas, es en este siglo 
cuando aparecen en España el pronombre usted, para dar un trato deferencial ya sea entre 
iguales (168) o en sentido de broma, pero aun mostrando respeto (169).  Aparece también  
usía como síncopa de vuestra señoría (170), como forma de respeto.   

                                                                                                                                                 
188 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 6, 33, vuestra magestad-le. CORDE. 
189 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 3, 35, vuestra merced-le. CORDE 
190 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 2, 35, vuestra merced-le. CORDE. 
191 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 2, 37, vos-le. CORDE. 
192 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 20, 38, su majestad-le. CORDE. 
193 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 39, su señoría-le. CORDE. 
194 Siglo XVI. Corpus CDFT-1. Muestra 2, 34, vuestra señoría-le. CORDE. 
195 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 36, 52, vos-le. Corpus Davies. 
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(168)…Beltrán ¿Por qué lo pregunta? Pimiento Pienso que le he visto a usted ahorcado. Beltrán 
Es verdad: que en ese tiempo Servía usted de verdugo.196 

(169)…ahí... Con malicia o sin ella, le he de abrir a usted la cabeza de un trancazo, si vuelve a 
alzar os ojos para mirarla…197 

(170) Señor llustrísimo, los más que le visitan a usía le lisonjean y no le dicen verdad, y antes que 
pase de aquí…198 

El resto de los vocativos se reducen, casi todos, al trato deferencial, con pocas variantes 
vuestra alteza, respeto siempre dirigido a alguien superior (171); vuestra majestad 
respeto (172); vuestra señoría, trato de respeto a cualquier dignidad (173); vuestra 
merced, respeto entre caballeros (174); su majestad, la forma que designa al rey (175); su 
señoría se encontró solamente para designar a alguien de mayor jerarquía que el hablante 
(176):  

(171)…en nuestra habla española las ideas de estos idiomas valientes merece castigo, Vuestra 
Alteza me le señale, que yo le esperaré, más que obediente, ambicioso. 199 

(171)…Este Mozo se despeña; Dios me libre destos juicios. Vuelva a saber vuestra alteza que yo 
no le he de dejar caer en tan grande afrenta. Duque.200 

(171)…Así os pagamos. Infante: ¿Qué le pareció la fiesta? a Vuestra Alteza? Príncipe: En ella el 
más feliz rato tuve, porque atento imán estuve …201 

 (172)…crea vuestra alteza, así Dios le dé salud. Don Enrique. Mire vuestra majestad que 
entonces lo mismo hiciera, si una dama le pidiera con las dos manos …202 

(172)…con gran ansia: - Señor mío Jesucristo, ¿qué le importa a Vuestra Majestad que cague 
don Íñigo o no cague? - 167 - Tenía don Gabriel Zapata…203 

 (173)…el del duque, y la parte que de esto le cabe al de vuestra señoría. De los doce irlandeses 
que detenían presos aquí por causa de lo del Parlamento …204 

 (173)…no dudaré en esto más. Torno a suplicar a Nuestro Señor guarde a vuestra señoría y le 
lleve con bien. 14. Vuestra señoría, en llegando, me …205 

                                                 
196 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 8, 46, usted-le. Corpus Davies. 
197 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 13, 46, usted-le. Corpus Davies. 
198 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 6, 51, usía-le.  Corpus Davies. 
199 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 47, vuestra alteza-le. Corpus Davies. 
200 SigloXVII. Corpus CDFT-1. Muestra 15, 47, vuestra alteza-le. Corpus Davies. 
201 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 22, 47, vuestra alteza-le. Corpus Davies. 
202 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 50, 48, vuestra majestad-le. Corpus Davies. 
203 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 3, 48, vuestra majestad-le. Corpus Davies. 
204 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 21, 49, vuestra señoría-le. Corpus Davies. 
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(173)…que será el que mejor nos estuviere. Su Divina Majestad nos guarde a vuestra señoría, 
como se lo suplico, y le preserve de todo mal, Amén,…206 

(174)…Su Majestad y la vida que le deseo. 2. El sentimiento que vuestra merced tiene de la 
prisión del padre Garneto es muy justo en cualquier piadoso pecho…207 

(175) Señor, de que me alegro y por lo que le doy gracias a Su Majestad, pues éste es principio 
para entrar enmás esperanzas de conseguir la paz…208 

 (176)…señor arzobispo Dn. Bernardino de Almansa le envió sobre esta razón, guardando Su 
Señoría en ella la doctrina evangélica, de donde resultó levantase aquel gigantazo de su 
enfado…209 

 

México 

En el caso de México, aparecen los siguientes nominales: vuestra alteza como respeto 
hacia una dignidad (179); de vuestra señoría sólo se encontró una forma que pudiera 
interpretarse como respetuosa (180); vuestra merced una sola forma, de respeto (181); 
vos para designar a iguales y para mostrar respeto (182); su majestad como forma 
deferente, en combinación con el clítico le (183), como en los siguientes casos: 

(179)…peso del gobierno del imperio vuestra alteza  le tendrá afligido y con cuidado; yo vengo a  
perdirle…210 

(180) Y como vuestra señoría no es mozo ni robusto, sino viejo y enfermo, le podría hacer mucho 
mal en tratar tanto con ellos." El obispo les respondió con gran fervor de espíritu…211 

(181)…celos mal fundados. Aseguró le que si le engañara, le desengañara. Mi tía es y ha de ser 
de vuestra  merced…212 

(182)…inferiores e igualevos vos en naturaleza, sino que le tengáis sobre las superiores y puras 
inteligencias…213 

                                                                                                                                                 
205 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 50, 49, vuestra señoría-le. Corpus Davies. 
206 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 83, 49, vuestra señoría-le. Corpus Davies. 
207 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 3, 50, vuestra merced-le. Corpus Davies. 
208 Siglo XVII.  Corpus CDFT-1. Muestra 88, 53, su majestad-le. Corpus Davies. 
209 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 4, 54, su señoría-le. Corpus Davies. 
210 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 3, 62, vuestra alteza-le. CORDE. 
211 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 64, vuestra señoría-le. CORDE. 
212 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 65, vuestra merced-le. CORDE. 
213 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 2, 67, vos-le. CORDE. 

http://corpus.rae.es/cgi-bin/crpsrvEx.dll?visualizar?tipo1=5&tipo2=0&iniItem=2&ordenar1=0&ordenar2=0&FID=040208\003\C000O04022008031758882.940.936&desc=%7bB%7d+%7bI%7d+le+dist/10+vuestra+alteza%7b|I%7d,+en+%7bI%7d1600-1699%7b|I%7d,+en+todos+los+medios,+en+%7bI%7dCORDE+%7b|I%7d+,+en+%7bI%7dM�XICO+%7b|I%7d%7b|B%7d%7bBR%7d&tamVen=1&marcas=0#acierto2
http://corpus.rae.es/cgi-bin/crpsrvEx.dll?visualizar?tipo1=5&tipo2=0&iniItem=0&ordenar1=0&ordenar2=0&FID=040208\003\C000O04022008032225178.932.928&desc=%7bB%7d+%7bI%7d+le+dist/10+vuestra+merced%7b|I%7d,+en+%7bI%7d1600-1699%7b|I%7d,+en+todos+los+medios,+en+%7bI%7dCORDE+%7b|I%7d+,+en+%7bI%7dM�XICO+%7b|I%7d%7b|B%7d%7bBR%7d&tamVen=1&marcas=0#acierto0
http://corpus.rae.es/cgi-bin/crpsrvEx.dll?visualizar?tipo1=5&tipo2=0&iniItem=1&ordenar1=0&ordenar2=0&FID=040208\003\C000O04022008032418663.940.936&desc=%7bB%7d+%7bI%7d+le+dist/10+vos%7b|I%7d,+en+%7bI%7d1600-1699%7b|I%7d,+en+todos+los+medios,+en+%7bI%7dCORDE+%7b|I%7d+,+en+%7bI%7dM�XICO+%7b|I%7d%7b|B%7d%7bBR%7d&tamVen=1&marcas=0#acierto1
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(183) y por otra parte con tanta asistencia atiende a las materias que por su majestad le están 
encomendadas, que se reconoce que en todas se halla presente, y así se le ajusta la 
conclusión en este punto de San Pedro Crisólogo:…214 

 

CONCLUSIONES 

A partir de las observaciones y análisis del corpus CDFT-1, del que se han acotado solo 
algunas de las muestras, se puede determinar que las formas de tratamiento con dativo de 
cortesía para el discurso asimétrico, comienzan a surgir en el siglo XII y mantienen un 
mismo patrón morfosintáctico “base” a través de los siglos estudiados215.  Si bien es 
cierto que existe una alternancia entre vos y tú en ese período, se asienta claramente que 
el respeto se muestra hacia Dios y hacia el rey.  Un dato que podría implicar el uso de tú 
con trato deferente, es el ejemplo que brinda el Cantar de Mío Cid216, cuando Jimena se 
dirige a Dios con el tratamiento tú, pero al hablar con el Cid lo trata de vos; en ningún 
caso usa el tú, para dirigirse con él.  En esta investigación, este dato se interpreta como 
deferencial con acercamiento cordial217.   

Una parte importante es la diferencia que resulta entre lo documentado en este trabajo 
con respecto al uso de vos, y las opiniones que brindan algunos tratadistas218.  En esta 
investigación las muestras confirman que vos, en trato deferente y respetuoso, está desde 
el siglo XII, y es a partir de entonces que se inserta en diversos ámbitos, continuando con 
la alternancia respeto/confianza hasta el siglo XVII.   

Otra forma de muy interesante evolución es vuestra merced, a la que se le agregan otros 
vocativos con la finalidad de reforzar la deferencia.  En el resto de las formas, una 
particularidad llamativa es el uso del posesivo antes del vocativo vuestra majestad, su 
majestad, que de acuerdo con Costa (1981), podría indicar una locación (en sentido 
figurado) del interlocutor (el hablante acerca al oyente a él, por respeto o por estima, pero 
por formalidad o conveniencia social, lo aleja ubicándolo en discurso asimétrico). 

Es de notar cómo en el siglo XV surgen los primeros ejemplos del trato deferente hacia 
las mujeres, con vuestra alteza (quizá por la presencia de Isabel la Católica).  A partir del 
siglo XVI, aparecen también con vuestra merced y con vos, combinado con el átono te.  
Es hasta el siglo XVII, que las combinaciones tú-te y vos-te, aportan el 35% del total de 

                                                 
214 Siglo XVII. Corpus CDFT-1. Muestra 1, 68, su majestad-le. CORDE 
215 Incluso en la actualidad, se sigue usando el mismo patrón morfosintáctico “base” para el dativo de 
cortesía. 
216 “Tú eres rey de los reyes  y de todo el mundo padre; A ti adoro y creo de toda voluntad,Y ruego a san 
Pedro que me ayude a rogar Por mío Cid el Campeador que Dios le cuide de mal ¡Cuando hoy nos 
partimos, en vida haznos juntar”. Cantar primero, 365,  Texto modernizado del Cantar de Mío Cid.  
Proyecto Aula Virtual de Mío Cid. http://www.cervantesvirtual.com. Noviembre 2008. 
217 De acuerdo con Wierzbicka (1991), en cuanto a cortesía y cordialidad en las formas de tratamiento. 
218 Martínez 1988, 87-90. 

http://www.cervantesvirtual.com/
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las muestras recopiladas, para el trato deferente hacia las mujeres.  Es notable porque aun 
usando el átono te, las formas son de respeto.  De acuerdo con la teoría de Bhat219, este 
acercamiento sería a la inversa, es decir, uso una forma de confianza, para mostrar 
respeto, (inversa con respecto a la del pie de página núm. 22) 

                                                 
219 Bhat, D.H.S. (2005) Pronouns. 
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Capítulo 3 
Análisis morfosintáctico y pragmático de las construcciones 

con le 
 

3.1. DESCRIPCIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES CON LE 

Se presenta en las siguientes construcciones tipo:  

1. DATIVO+LE+VERBO TRANSITIVO (se da en todos los siglos) 

2. LE+VERBOS DE INFLUENCIA1+FORMA DE TRATAMIENTO 

3. LE+VERBO PSICOLÓGICO+FORMA DE TRAMIENTO 

4. LE+VERBO TRANSITIVO+FORMA DE TRATAMIENTO (le con función de dativo o 
acusativo) 

5. SUJETO (FORMA DE TRATAMIENTO)+OBJETO DIRECTO+ORACION DE 
RELATIVO+LE+VERBO [TRANSITIVO/PSICOLÓGICO/DE INFLUENCIA] 

 

3.2. CARACTERÍSTICAS MORFOSINTÁCTICAS DE LAS CONSTRUCCIONES CON LE 

A continuación se hará una descripción de cada una de las construcciones encontradas con 
le, siglo por siglo: 

SIGLO XII.  La única construcción registrada es la de DATIVO+LE+VERBO 
TRANSITVO+SUPLEMENTO (1): 

(1) El rey alçó la mano, la cara se santigo: - ¡Yo lo juro par Sant Esidro el de León que en todas 
nuestras tierras non ha tan buen varón!- Mio Cid en el cavallo adelant se llegó, fue besar la 
mano a so señor Alfonso: - Mandástesme mover a Bavieca el corredor, en moros ni en 
cristianos otro tal non ha oy. Yo vos le  dó en don, mandédesle tomar, señor.- Essora dixo 
el rey: - D'esto non he sabor. Si a vós le tolliés, el cavallo no havrié tan buen señor, mas atal 
cavallo cum ést pora tal commo vós, pora arrancar moros del canpo e ser segudador; quien vos 
lo toller quisiere, no·l' vala el Criador, ca por vós e por el cavallo ondrados somos nós.- Essora 
se espidieron e luego·s' partió la cort. El Campeador a los que han lidiar tan bien los castigó: - 
Ya Martín Antolínez, el burgalés de pro, e vós, Pero Vermúez, e Muño Gustioz, firmes sed en 
campo a guisa de varones. Buenos mandados me vayan a Valencia de vós.- Dixo Martín 
Antolínez: - ¿Por qué lo dezides, señor? Preso avemos el debdo e a passar es por nós; podedes 

                                                 
1 De acuerdo con Heras (2006), las características de los verbos de influencia, pertenecen a la misma 
clasificación léxico-sintáctica que los psicológicos y los volitivos, por lo que su agrupación en un único 
conjunto estaría justificada. 
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oír de muertos, ca de vencidos no.- Alegre fue d'aquesto el que en buen ora nació, espidiós' de 
todos los que sos amigos son, mio Cid pora Valencia e el rey pora Carrión. Las …2 

En ella resalta que la función que desempeña le es la de un dativo de interés.  Contrasta con 
la estructura de la forma que debería aparecer en el texto (2):  

(2)  A vos te  do en don 

El verbo utilizado es dar y le sigue un suplemento, no un objeto directo, ya que el objeto 
directo se encuentra alejado (Bavieca).  La función que desempeña vos es de un objeto 
indirecto o dativo.  El ejemplo (1) pudiera parecer ambiguo porque no se puede determinar 
la función de le3.  Con base en el análisis que se presenta más adelante, en este apartado, es 
posible presentarlo como un dativo de cortesía. 

 

SIGLO XIII.  La estructura que aparece en el siglo XIII es semejante a la del XII: 
DATIVO+LE+VERBO TRANSITIVO+(SUPLEMENTO/ADITAMENTO/OTRA CONSTRUCCIÓN) como 
se observa en los siguientes ejemplos (3), (4), en los cuales la forma le desempeña la 
función sintáctica de dativo de interés: 

(3) a vos le daré cuemo favlé  a Moysen4 

(4) e yo vos le dó e otorgo d'aquí5 

El total de muestras encontradas con esta estructura es de cuatro.  Llama la atención que, 
nuevamente, se trate de un dativo de interés (en el que debería aparecer la forma te de 
segunda) y del verbo dar, con un objeto directo que se encuentra alejado, o que es 
abstracto. 

Más sobresaliente es que esta estructura no se encuentra con la combinación vos-te.  Se 
registran, con esta composición, ejemplos como los siguientes (5), (6), en donde no aparece 
la forma denominada dativo de interés: 

(5) pues el Rey onrrado te escriujo escriue vos todo lo que qujsierdes 

(6) sera muy nesçio qui de ti se doliere por mal que te venga Et vos sennor conde lucanor 

 

                                                 
2 Siglo XII. Corpus CDFT-1, muestra 4, 105, vos-le. CORDE. 
3 En sus ediciones críticas, Menéndez Pidal y Montaner Frutos, no incluyen el análisis del le del ejemplo (1). 
4 Siglo XIII. Corpus CDFT-1, muestra 52, 97, vos-le. CORDE. 
5 Siglo XIII. Corpus CDFT-1, muestra 53, 97, vos-le. CORDE. 

http://corpus.rae.es/cgi-bin/crpsrvEx.dll?visualizar?tipo1=5&tipo2=0&iniItem=51&ordenar1=0&ordenar2=0&FID=040208\005\C000O04022008053605819.932.928&desc=%7bB%7d+%7bI%7d+le+dist/10+vos%7b|I%7d,+en+%7bI%7d1200-1299%7b|I%7d,+en+todos+los+medios,+en+%7bI%7dCORDE+%7b|I%7d+,+en+%7bI%7dESPA�A+%7b|I%7d%7b|B%7d%7bBR%7d&tamVen=1&marcas=0#acierto51
http://corpus.rae.es/cgi-bin/crpsrvEx.dll?visualizar?tipo1=5&tipo2=0&iniItem=52&ordenar1=0&ordenar2=0&FID=040208\005\C000O04022008053605819.932.928&desc=%7bB%7d+%7bI%7d+le+dist/10+vos%7b|I%7d,+en+%7bI%7d1200-1299%7b|I%7d,+en+todos+los+medios,+en+%7bI%7dCORDE+%7b|I%7d+,+en+%7bI%7dESPA�A+%7b|I%7d%7b|B%7d%7bBR%7d&tamVen=1&marcas=0#acierto52
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SIGLO XIV.  En este siglo se registran cinco ejemplos; la combinación vos-le se observa en 
otro tipo de construcción, aunque pervive la de: DATIVO+LE+VERBO TRANSITIVO, como en 
(7): 

(7) e este consejo yo vos le dó e me pararé a ello 

La siguiente construcción en la que aparece le es bastante ambigua y el contexto no permite 
determinar la referencia exacta de le (8): 

(8) sy el derecho es por vos que le plaze quela oujesedes por muger & el que vos la non anparara 
njn consentira a  

Sin embargo, en este estudio se considera que le funciona como un dativo de cortesía, 
porque el vos se refiere a una jerarquía mayor que la del hablante. 

Cabe mencionar que es a partir de este siglo cuando le comienza a registrarse con verbos 
psicologicos6 como placer,(S.XII plega; pluguiere) y en un tipo de construcción en el que 
vos es una forma tónica antecedida por la preposición por que indica finalidad y una 
oración de relativo cuyo verbo principal requiere siempre estar acompañado de un dativo. 
Actualmente se puede registrar el siguiente ejemplo (9), con el verbo complacer 
equivalente al plazer medieval7: 

(9) Me [com]place tu conducta 

En contraste con los ejemplos anteriores, se registra la alternancia vos-te en casos que no 
corresponden a un dativo de interés, ni a un átono que acompaña a un verbo psicológico 
(10)8, (11)9.  En estos casos vos está en discurso asimétrico: 

(10) en ti cosa por que ninguno te deuiese fazer fuerça, si vuestra maldad non vos la fiziese fazer »10 

(11) Ca tregua & firmedunbre auja entre vos amos & pues el esta desonrra te fizo /. asi te quebro la 
tregua11 

 

SIGLO XV.  Durante este siglo es cuando la variedad de contextos en los que aparece le, 
comienza a ser más variada.  También se registran las formas de tratamiento: vuestra 

                                                 
6 C. Melis (1990, p. 50)  define estos verbos como aquellos que denotan un proceso de afectación psicológica 
en el que figuran: el ser animado que sufre el proceso conocido como el experimentante, y la entidad externa 
que se llamará aquí el estímulo. 
7 El prefijo es con-.  Ante b o p, toma la forma com-.  Indica „reunión, „cooperación‟ o „agregación‟. 
8 El hablante es un señor con título nobiliario; el oyente, un ladrón. 
9 El hablante es “Don Yllán, un señor sin título nobiliario, el oyente es un hombre al servicio de un Conde. 
10 Siglo XIV. Corpus CDFT-1, muestra 1, 89-A-vos-te. Corpus Davies. 
11 Siglo XIV. Corpus CDFT-1, muestra 8, 89-A-vos-te. Corpus Davies. 

http://corpus.rae.es/cgi-bin/crpsrvEx.dll?visualizar?tipo1=5&tipo2=0&iniItem=86&ordenar1=0&ordenar2=0&FID=010208\004\C000O01022008041636991.932.928&desc=%7bB%7d+%7bI%7d+vos+dist/5+le%7b|I%7d,+en+%7bI%7d1300-1399%7b|I%7d,+en+todos+los+medios,+en+%7bI%7dCORDE+%7b|I%7d+,+en+%7bI%7dESPA�A+%7b|I%7d%7b|B%7d%7bBR%7d&tamVen=1&marcas=0#acierto86
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merced, y vuestra señoría con el clítico en cuestión.  Se sigue documentando la estructura 
DATIVO+LE+VERBO TRANSITVO (12): 

(12) Yo por muy cierto que (a) vuestra alteza, como justos y agradecidos príncipes, le restituirán 

Los otros contextos que empiezan a utilizarse son:  

SUJETO (FORMA DE TRATAMIENTO) + (SINTAGMA RELATIVO)+RELATIVO+LE+VERBO 
TRANSITIVO PSICOLÓGICO (13): 

(13) Vuestra merced que haga de mi lo que más le pluguiere 

SUJETO+ (SINTAGMA NOMINAL)+RELATIVO+LE+VERBO DE INFLUENCIA (14): 

(14) Si vuesta alteza mi baxo servicio manda recibir por suyo: lo qual le suplico con el temor 

VERBO+DATIVO (FORMA DE TRATAMIENTO)+ [RELATIVO+LE+VERBO PSICOLÓGICO] (15), 
(16), (17): 

(15) Y suplicando a su señoría que de aquello le pluguiere 

(16) Suplicamos a vuestra merced que le plega 

(17) Suplicamos a vuestra alteza que le plega 

DATIVO+ (SINTAGMA)+LE+VERBO DE INFLUENCIA “CON REDUPLICACIÓN” (18) (19): 

(18) A vuestra alteza por ende le suplico 

(19) Vuestra señoría […] sus naturales le osaron mostrar 

SUJETO + LE + VERBO TRANSITIVO (20): 

(20) Dándome vuestra merced licencia yo le faria verdad 

En oposición, es interesante que el uso de vos  en este siglo puede encontrarse 
frecuentemente acompañado de te en un trato familiar, pero nunca en las mismas 
estructuras registradas para le (21): 

(21) Deiziendo vos quanta riqueza te ha dado dios 

E incluso, para referirse a Jesucristo (22): 

(22) sea la conclusion que de todos mjs pecados Confesados olujdados quantos fueron quantos son 
Señor te pido perdon & a vos maestro del espina honesta persona digna De su parte absoluçion 
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SIGLO XVI.  Los registros indican que en este siglo se conservan las mismas estructuras, y 
se agregan unas pocas, diferentes a las de los siglos anteriores, como: 

VERBO TRANSITIVO+SUJETO+OBJETO DIRECTO+RELATIVO+LE+VERBO TRANSITIVO (23) 

(23) Que en el hallara vuestra alteza algunas cosas que le daran gusto 

DATIVO+SE+LE+VERBO PRONOMINAL (24) 

(24) Que a vuestra alteza se le han descubierto 

Las siguientes estructuras son variantes de las ya registradas: 

VERBO+SUJETO+OBJETO DIRECTO+LE+PERIFRASIS VERBAL (25) (ésta es una variante de la 
forma número 5, anotada al principio de este capítulo, dentro de las „construcciones tipo‟). 

(25) Perdoneme vuestra alteza que respuesta le vo a dar 

LE+VERBO PSICOLÓGICO + DATIVO (26): 

(26) Si no le parezca a vuestra alteza fabuloso lo que digo 

VERBO TRANSITIVO+DATIVO+SUPLEMENTO CON LE (27): 

(27) Y que serviria mucho a vuestra alteza en le obedecer y tener por señor 

SUJETO (FORMA DE TRATAMIENTO)+ATRIBUTO+LE+ES (VERBO COPULATIVO) (28) 

(28) Y tanto da como vuestra majestad necesario le es tener y tener mucho 

SUJETO+VERBO+DATIVO+PREPOSICIÓN+LE+INFINITIVO “CON REDUPLICACIÓN” (29) 

(29) Yo me ofrezco a vuestra majestad de le descubrir y poblar descubriendo y facilitando 

DATIVO+RELATIVO+LE+VERBO PSICOLÓGICO (30) 

(30) Pues deseando yo que vuestra señoria a quien le placen tanto las cosas semejantes que jamás se 
cansa de leerlas. 

CONDICIONAL+DATIVO+VERBO PREPOSITIVO+SUJETO+LE+VERBO TRANSITIVO (31) 

(31) si vuestra señoría gustare de verla despacio yo le llevaré por otras partes mejores 

CAUSAL+LE+VERBO DE VOLUNTAD+OBJETO INDIRECTO “CON REDUPLICACIÓN” (32) 

(32) Porque le prometo a vuestra merced 



~ 73 ~ 
 

SUJETO+LE+VERBO DE ENTNDIMIENTO+OBJETO INDIRECTO “CON REDUPLICACIÓN” (33) 

(33) Yo le enseñare a vuestra merced 

Igual que en los siglos anteriores, la forma vos con te aparece en otras estructuras diferentes 
a las anteriores (34), en las que no se registra nunca un dativo de interés, del tipo.  

(34) Como vos quereis dineros, dios te de malos aperos  

 

SIGLO XVII.  En este siglo la variedad de estructuras se amplía y la forma le puede 
aparecer en cualquier contexto en el que pueda aparecer te, pero no con las mismas formas 
de tratamiento. Por ejemplo (35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43): 

(35) No lo crea vuestra merced, así Dios le de salud 

(36) A vuestra majestad que tanto se le parece 

(37) Él nos le guarde, amen, y sepa vuestra señoria  

(38) Nuestro señor guarde a vuestra señoria y le lleve con bien 

(39) No le faltarán tampoc reliquias a vuestra señoría, de este santo 

(40) Aconsejárame vuestra merced si yo le pidiera consejo  

(41) Le suplico humildemente y guarde Dios vuestra merced 

(42) Los más que le visitan a usía le lisonjean y no le dicen verdad 

(43) Ya le cedemos con gusto señor en vos 

 

Obsérvese a continuación cómo la forma te, se registra en contextos similares a los de le 
(44, 45, 46, 47, 48): 

(44) Rey Con razón te has ofendido 

(45) Francisco, de Francia Rey […] el Príncipe de Orliéns (sol a quien los rayos faltan) en 
casamiento te pide a mi señora la Infanta. 

(46) ¿Vos estáis aquí? No te he dicho yo malvado que te quites 

(47) Y es pena que te hiera en vos una y en mí dos 
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(48) Que te enseñaré el estilo ¡Margarita! Mas de vos tengo una queja 

 

3.2.1. INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS MORFOSINTÁCTICOS 

En cuanto al tipo de estructura parece existir una estructura base, del tipo: 
DATIVO+LE+VERBO TRANSITIVO , CON REDUPLICACIÓN DE FORMA DE DATIVO (49): 

(49) A vos le doy en don 

Se considera como estructura base debido a que se repite en todos los siglos y es la primera 
que aparece en el siglo XII.  La presencia de un dativo para la segunda persona utilizando la 
forma vos que era considerada desde la época imperial para el trato deferencial exige, en la 
forma de dativo de interés, el pronombre os que tiene un uso preferencial para el plural. 

De acuerdo con Martínez Gavilán (1988), Bravo García (1990) y Líbano Zumalacárregui 
(1991), vos era el pronombre de segunda de plural, correspondiéndole el átono os.  Al 
trasladar el uso de vos para trato deferente en segunda de singular, requiere de un átono que 
no puede ser el de segunda singular (te) ni el átono os, utilizado frecuentemente para la 
segunda del plural, como en los casos siguientes (50), (51), (52):  

(50) Volviendolos con vosotros porque los aparteis de vos y no os puedan aconsejar 

(51) Ahora os dire que si vos quisiésedes  

(52) Dios os lo mande a vos, no a os 

Son escasos los registros de vos en combinación con os, cuarenta y tres, para los siglos XII, 
XIII y XIV12.  Como puede observarse, su uso es privilegiado para la segunda persona del 
plural. 

Debido a lo anterior y a que el átono de tercera persona es “animado”, “participante”, 
“activo”,  y además utilizado para la forma benefactiva,  el hablante recurre al átono le. 

La siguiente estructura en la que aparece, es muy semejante a la anterior, en cuanto a que 
siempre se presenta con verbos psicológicos y dativos benefactivos del tipo (53), (54):  

(53) A su majestad le plega 

(54) Si vuestra señoría le plugiese 

Por lo tanto, la elección se inclina por el átono de tercera persona, que contiene los rasgos 
arriba mencionados, además de que a través de él se percibe, como se dijo en el Capítulo 1, 

                                                 
12 Siglos XII a XIV. Corpus CDFT-1, 120, vos-os. CORDE. 
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el carácter egocéntrico del lenguaje y que sitúa de mayor a menor afinidad las diferentes 
clases de entidades en el mundo (Langacker, 1991)13.  Esto representa a las distribuciones 
que indican un beneficiante, de ahí que se encuentre en una estructura como el dativo de 
interés, misma que permite de manera paralela la entrada del trato deferencial. 

   

vos  os 

   

vos 

 
 
 

le 

   

tú  te 

Se ha observado que después de esta estructura, la generalización se da en todos los siglos, 
a partir del XII y hasta el XVII. 

Al igual que en los ejemplos anteriores, donde lo importante era marcar el dativo de interés, 
el acusativo no importa, y éstas presentan un clítico en dativo.  Estas construcciones son 
con el verbo placer que carece de equivalentes actuales.  Las estructuras generalmente 
aparecen en el corpus CDFT-1, con duplicación de dativo, las cuales, según Melís y Flores 
2004, y María Luisa Rivero, 2008, son escasas durante los siglos XIII, XIV y XV.  Se 
coincide con ellas en señalar que los casos de duplicación de dativo responden a casos de la 
estructura inormativa.  Esta última parte se relaciona con la anterior en que, al duplicar el 
dativo, está dando como resultado un dativo de interés, a través del cual entra el dativo de 
cortesía. 

De acuerdo con Heras (2006), los verbos de influencia y psicológicos, comparten 
propiedades semánticas, la expresión de emociones o afectos como el deseo de actuar sobre 
alguien para que haga algo o la expresión de los sentimientos que provoca un hecho en 
alguien. 

El dativo es la no afectación, si se le dice le place no es lo mismo que lo place, le place es 
que él siente placer y lo place es algo que le afecta; otro ejemplo sería (55), (56) 

(55) Le teme 

(56) Lo teme 

                                                 
13 Hablante > oyente > humano > animal > objeto físico > entidad abstracta. 
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Una implica más volición por parte del experimentante le teme; la otra implica menos.  
Cuando se dice le teme se tiende más a una estructura de un dativo de interés, que a otro 
tipo de dativo.  

Después, la construcción más frecuente es la de los verbos psicológicos por la característica 
de que presentan siempre un dativo experimentante. 

La siguiente estructura más frecuente se registra con verbos de influencia, que presentan 
reduplicación de dativo y en donde el foco está nuevamente puesto en la persona en la que 
se trata de influenciar (57). 

(57) A vuestra alteza por ende le ruego 

No es fortuito que las estructuras bases de estos tres tipos sean identicas (58), (59), (60).   

(58) A vos le do … 

                                         O 
 

     
Dativo  Reduplicación de dativo  Verbo      (acusativo) 

 

(59) A su majestad le plega 

O 
 

     
Dativo  Reduplicación de dativo  Verbo     

 

(60) A vuestra alteza (…) le suplico 

                                              O 
 

     
Dativo (…)  Reduplicación de dativo  Verbo      (acusativo) 

 

Por último, el clítico le como forma respetuosa se encuentra ya en todos los contextos en 
los que puede aparecer te dado que ya el hablante relacionó la forma le como clítico 
deferencial para la segunda persona.  De ahí que en el siglo XVII se encuentra en cualquier 
contexto. 
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3.3. CARACTERÍSTICAS SEMÁNTICO-PRAGMÁTICAS EN LAS CONSTRUCCIONES CON LE. 

Es importante destacar que independientemente de los aspectos morfosintácticos que 
determinaron la presencia de le como dativo de cortesía en ciertos contextos, los intentos de 
teorizar el exceso de significado han llevado a varias teorías sobre el contexto.  Se suelen 
deslindar tres tipos de contexto, el lingüístico, el situacional y el sociocultural.  El primero 
está formado por el material lingüístico que precede y sigue a un enunciado.  El segundo 
tipo o contexto situacional, es el conjunto de datos accesibles a los participantes, que se 
encuentran en el contorno físico inmediato.  Por ejemplo: para que el enunciado cierra la 
puerta, por favor tenga sentido, es necesario que haya ciertos requisitos contextuales que 
son parte de la situación de habla, que haya una puerta y que esté abierta.  Finalmente el 
contexto sociocultural es la configuración de datos que proceden de condicionamientos 
sociales y culturales sobre el comportamiento verbal y su adecuación a diferentes 
circunstancias, por ejemplo, las regulaciones sociales sobre como saludar o sobre qué tipo 
de tratamiento utilizar. 

Aunque muchos pragmatistas no están dispuestos a incluir este último contexto por la 
complejidad que representa, éste es necesario para la presente investigación, ya que 
contribuye activamente a la interpretación de los enunciados. 

Uno de los contextos más importantes del aspecto sociocultural está constituido por los 
marcos de referencia (frames).  De acuerdo con Fillmore (1978) los enunciados se 
catalogan dentro de un marco que clasifica la situación de habla y el papel de los 
participantes. 

De acuerdo con Wiersbicka (1992) se asume que en cada acto de comunicación, la forma 
de dirigirse al interlocutor depende de aspectos sociolingüísticos, pragmáticos más que 
semánticos; y las diferencias sociolingüísticas o pragmáticas pueden ser comentadas, pero 
no definidas.14   Wiersbicka disiente en cuanto a que no puedan definirse.  Ella expone que 
es debido a la intención del hablante la forma deferente que éste selecciona, para dirigirse a 
su interlocutor, y decide „distanciarse‟, „respetar‟,  „marcar deferencia‟, „marcar estatus‟ 

(como el religioso, por ejemplo), mostrar „actitud filial‟, dependiendo de la forma nominal 
seleccionada.  En este caso, una misma forma nominal puede usarse para diferentes 
intenciones, como se ha visto en los ejemplos acotados en el Capítulo 2. 

Givón (1986) indica: 

“que no se puede deslindar la semántica-pragmática de la semántica-léxica.  “Los items léxicos, 
los morefemas, las construcciones sintácticas y las reglas que gobiernan su uso apropiado en la 
comunicación, representan un enorme cuerpo de evidencia prima facie en apoyo de la 
existencia de la categorialidad.” (p.78) 

                                                 
14 Para una lectura sobre “excelentes discusiones” sobre el tema, desde un punto de vista lingüístico, 
Wiersbicka recomienda la bibliografía de Brown & Gilman, 1960, que ya ha sido abordada en esta tesis. 
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La teoría que Grice (1975), plantea en su artículo “Logic and conversation”, considera que 
existen ciertos principios que rigen la actividad discursiva.  Estos principios son 
indispensables en le intercambio discursivo.  Este aspecto es importante como fundamento 
para las observaciones pragmáticas de esta tesis. 

La crítica que se ha hecho a la lingüística estructural desde una perspectiva cognoscitiva, es 
que según esta nueva corriente, la lingüística estructural ha considerado el lenguaje 
exclusivamente en su aspecto formal, estudia la concatenación y variación de palabras de 
una misma familia.  De acuerdo con la lingüística cognoscitiva, los estructuralistas no han 
tomado en cuenta de manera satisfactoria el empleo que la gente hace del lenguaje, cómo se 
estructuran los pensamientos y, sobre todo, la manera como el empleo el lenguaje se apoya 
en una enorme masa de conocimientos sobre le mundo.  A partir de este fundamento, la 
manera como la gente hace inferencias sobre lo que escuchan y, principalmente, con 
respecto a lo que el interlocutor quiere decir.15  

Cuando Grice publicó su artículo sobre los sobreentendidos en 1975, otorgó un mayor 
espacio a estos fenómenos inferenciales.  Parte de la distinción entre la significación natural 
y la no natural. La significación natural la atestiguan ejemplos como (61), (62):  

(61) El timbre del autobús, indica su partida  

(62) Las ronchas de Pablo, indican que tiene varicela. 

Son los casos donde los fenómenos se relacionan con sus síntomas o con sus consecuencias. 

La significación no natural es, por ejemplo (63): 

(63) Tu cuarto es una pocilga.  El hablante quería decir que tu cuarto está sucio y desordenado. 

En el ejemplo (63) se establece una relación con respecto a los contenidos del discurso que 
el hablante quiere transmitir.  

Grice se interesa en la significación no natural y la define así  

“ decir que un locutor quiso decir algo por medio de una oración, es decir que este locutor tuvo 
la intención al enunciar esta oración de producir un efecto en su interlocutor, gracias al 
reconocimiento por este interlocutor de su intención.”  16 

La noción de significación no natural, prevé que la interpretación de un enunciado no se 
reduce a la significación lingüística convencional, es decir, hay una diferencia entre lo que 
se dice que correspondería a la significación lingüística convencional de la frase, y lo que 

                                                 
15 Tomado de los apuntes inéditos de la Dra. Luisa Puig correspondientes al Seminario Monográfico Optativo 
La argumentación desde una perspetiva lingüística, de la Maestría en Lingüística Hispánica. IIFL-UNAM: 
México, enero-junio 2008, en el que se mencionan los estudios de Grice, correspondientes a 1975. 
16 Íbid. 
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es transmitido o comunicado, que corresponde con la interpretación del enunciado.  Para 
Grice la significación es lo que se dice y la implicatura es lo que comunica. 

La idea central de Grice es que la actividad discursiva supone una cooperación de sus 
participantes quienes por el hecho de estar en este intercambio verbal, deben seguir reglas 
tácitas que él llama implicaciones conversacionales.  Existe un principio de cooperación 
general entre el locutor y su interlocutor.  Este principio es el que controla,  grosso modo, el 
intercambio.  Lo llama Grice el principio de cooperación, en donde la participación 
conversacional del hablante corresponde a lo que se espera de él, en el estadio alcanzado 
por esa contribución, de acuerdo con el objetivo de intercambio aceptado, en el que el 
hablante está comprometido.  

Con base en lo anterior y de acuerdo con nuestro marco sociocultural, hemos observado lo 
siguiente: 

SIGLO XII 

i) Debido al feudalismo en la Alta Edad Media, se presenta un distanciamiento entre 
señor y vasallo, que puede representarse mediante un solo discurso asimétrico, de 
ahí que se generalice la forma vos.  Sin embargo, en el Cantar de Mio Cid, se eleva 
la estratificación social, no sólo hay un señor feudal, sino que hay un señor rey.  Por 
lo tanto, las formas de dirigirse a un interlocutor asimétrico tienen que reflejar que 
hay un estamento mayor al que se venía presentando hasta esa época.  No es casual 
que la primera referencia de le que se registra pertenezca al Cid, dirigiéndose al rey 
Alfonso VI, al que ofrece su mayor don que es su caballo Bavieca. 

a. A vos le do en don 

Aun cuando la forma átona para la segunda persona es te, se prefiere la forma más 
distanciada que es el le, que implica mayor distancia entre el hablante y un 
interlocutor al que denota deferencia: 

 

 

 

 

 

ii) El conjunto de formas para referirse a un interlocutor cambia en el siglo XIII, hay 
una forma que se emplea solo para el rey, que es vuestra alteza; vuestra merced y 
vos se utilizan para un discurso asimétrico, donde el interlocutor no necesariamente 
tiene que ser el rey.  Con estas tres formas se registra la forma le.  Sin embargo, 

vos 

os 

te tú 

le 
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siempre que se encuentra la forma le, se da cuando vuestra merced o vos (64), se 
refieren al rey (Nuestro señor): 

(64) …Nuestro Señor que es poderoso de todas cosas vos le dé pagado e manso e atemprado…17 

 

SIGLO XIV.  En el siglo XIV sucede casi lo mismo que en el período anterior.  Sólo que 
ahora aparece la forma su señoría, no para dirigirse al rey, sino a otra autoridad de respeto 
(65): 

(65) Entonçe yo le pregunte como su señoria sabia tan bien el estado delos christianos assi delos 
comunes como delos señores y prelados y el me respondio que el lo sabia muy bien. …18 

 

SIGLO XV.  El siglo XV es la era de las innovaciones y abre la época de los 
descubrimientos, se considera el último siglo de la edad media y el primero de la edad 
moderna, hay un amplio movimiento de revitalización cultural que comienza en Italia.  
Surge el humanismo como parte del Renacimiento, en el que hay una admiración y 
exaltación hacia la figura humana y hacia el hombre.  Surgen los mecenas.  Las formas para 
las dignidades alternan entre “vuestra” y “su” majestad, señoría, merced y alteza.  La 
forma le se expande y no sólo se refiere al rey (66), sino a cualquier otra persona que se 
considerara superior (67): 

(66) ayuntamiento de gente que todos vimos ser el primero acto de inobediencia clara que vuestra 
señoria seyendo cabeça y guiador: sus naturales le osaron mostrar. Aquel quasi amansado 
por…19 

(67) les quiera perdonar el destierro que vuestra señoria mando fazer. E señor a vuestra merced le 
plega de mandar socorrer de cauallos a estos seruidores vuestros que los perdieron en…20 

 

SIGLO XVI Y XVII.  En el entorno social del siglo XVI se produce un intento de ascensión 
en la dignidad y consideración, por parte de los individuos de los estamentos inferiores que 
se va a reflejar en el lenguaje.  De acuerdo con Martínez Gavilán (1988 ), hay claros 
indicios de que a finales del siglo  XVI y comienzos del XVII, tú, vos y vuestra merced, se 
confundían a menudo en el habla de muchos colonizadores, como lo sugiere la siguiente 
cita (68): 

                                                 
17 Siglo XIII. Corpus CDFT-1, muestra 54, 97. vos-le. CORDE. 
18 Siglo XIV. Corpus CDFT-1, muestra 1, 84.su señoria-le. Corpus Davies. 
19 Siglo XV. Corpus CDFT-1, muestra 4, 4. vuestra señoria-le. Corpus Davies. 
20 Siglo XV. Corpus CDFT-1, muestra 6, 5. Vuestra merced-le. Corpus Davies. 
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(68) Sobrino, la presente es para haserle saber como . . .bestra [sic] tía está bena [sic]. . . .vista la 
presente, pon tú por obra de aviaros para esta tierra" (IG 2106,4).  

Si bien no estamos de acuerdo con esta aseveración con base en un solo ejemplo, lo que sí 
muestran nuestros datos es que la forma le se utiliza en cualquier discurso asimétrico, y no 
sólo para el rey o para una dignidad, como se observa en los siguientes casos (69), (70), 
(71): 

(69) Uno que era su amigo, le dixo: « Quiero hablar a vuestra señoría, antes que le echen el hábito 
de la Merced ». LXXVIII Un señor…21 

(70). la dijera en esto! Ortigosa. Ahora bien, señora doña LORENZA; vuestra merced haga lo que le 
tengo aconsejado, y verá cómo se halla muy bien con…22 

(71) la vara de gobernador, que demás de lo que le dejó el difunto hagáis vos, mi señora doña 
Juliana, que el señor don Pedro le señale sobre su…23 

Para México, en estos mismos siglos, la situación es diferente, debido a que, al ser una 
colonia de España, tiene que mostrar mucha más deferencia hacia las autoridades, de ahí 
que el uso de le sólo se registre, en un discurso asimétrico hacia las autoridades, como se 
observa en el siguiente ejemplo (72): 

(72)…le respondió: "muy alto y poderoso señor, agradezco mucho la merced que vuestra alteza me 
hace en quererme ocupar en este viaje el cual haré con muy gran voluntad; mas le advierto a 
vuestra alteza que no he de volver más, porque como le consta, ya en aquella provincia… 

24
  

Todo lo anterior, se resume en la siguiente tabla. 

 S.XII S. XIII S. XIV S.XV S.XVI S.XVII 

LE 

Rey Rey Rey Rey Rey 

  Otro rey Otro rey Otro rey 

   Otra dignidad 
- Eclésiástica 
- Civil 

Otra dignidad 
- Eclésiástica 
- Civil 

    Respeto a cualquier otro interlocutor 

    MÉXICO 

    Rey 

    Otra dignidad 
- Eclésiástica 
- Civil 

                                                 
21 Siglo XVI. Corpus CDFT-1, muestra 18, 19. Vuestra señoría-le. Corpus Davies. 
22 Siglo XVI. Corpus CDFT-1, muestra 213, 20. Vuestra merced-le. Corpus Davies 
23 Siglo XVII. Corpus CDFT-1, muestra 125, 52, vos-le. Corpus Davies. 
24 Siglo XVII. Corpus CDFT-1, muestra 1-2, 62, vuestr alteza-le. CORDE. 
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CONCLUSIONES 

Hay factores morfosintácticos y pragmáticos que ayudaron a la consolidación del uso de le 
que, siendo un pronombre átono de tercera persona del singular, entró para marcar 
tratamiento deferencial para la segunda persona del singular. 

Entre los primeros factores se encuentran las construcciones con el llamado dativo de 
interés 25, después con verbos psicológicos o de influencia en construcciones en las que hay 
reduplicación de dativo; y dentro de las segundas, es marcar un mayor trato deferencial 
hacia la figura del rey. 

Es interesante advertir que el primer indicio en esta investigación de la nominación 
femenina, aparece en el siglo XV y es la forma de respeto vuestra alteza.  En el siglo XVI 
aparecen tres nominales y en el XVII se reducen a dos.  Es notable que, aunque el trato es 
hasta cierto punto simétrico, nunca se presentan ofensas, amenazas o faltas de respeto hacia 
las mujeres. 

Es importante recordar (de acuerdo con lo que se menciona en este estudio en el apartado 
1.4, página 27) que, si se toman en cuenta las diversas posturas de los estudiosos, lo que en 
esta tesis se denomina dativo de interés, pudiera ser un dativo clásico desde otro punto de 
vista. 

 

 

                                                 
25 Indica la persona que experimenta el provecho o daño de la acción. 
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Conclusiones generales 
A continuación se presentan, en resumen, los hallazgos y resultados de esta investigación, 
que versa sobre las formas de tratamiento deferencial combinadas con el uso de la partícula 
le.  El período estudiado comprende del siglo XII al siglo XVII.  Se incluyen también los 
datos cuantitativos derivados del análisis de las 16,003 muestras compiladas para el corpus 
CDFT-1.  Se plantea un resumen de la revisión que compara los hallazgos morfosintácticos 
y pragmáticos, así como la acotación de los juicios lingüísticos que permitieron establecer 
la siguiente información, que no se ha encontrado registrada, tal y como aquí aparece, en la 
bibliografía que, sobre las formas de tratamiento, fue consultada para esta tesis: 

a) Etapa del surgimiento del uso del pronombre átono le que, combinado con una 
forma nominal, denota un trato deferente hacia un interlocutor, generando un 
discurso asimétrico. 

b) Registro de la aparición de le, como dativo de cortesía, siglo por siglo, combinado 
con las once formas nominales establecidas para este estudio.  Estos datos 
conforman el Corpus CDFT-11. 

c) Generalización morfosintáctica del surgimiento, evolución y consolidación de le 
que, siendo un pronombre átono de tercera persona, se “mueve” al ámbito de la 
segunda para mostrar deferencia al interlocutor en discurso asimétrico.  

d) Asentamiento del impacto semántico-pragmático de los registros. 

e) Registro de la época en que el dativo de cortesía empieza a aparecer en discurso 
asimétrico para denotar respeto hacia las mujeres. 

f) Listado de la bibliografía consultada, a través de los corpus electrónicos CORDE y 
Davies, de donde surgieron las 16,003 muestras.  El número de obras asciende a 
135. 

El uso del átono le en combinación con formas de tratamiento, surge en el siglo XII, con el 
nominal vos, para dirigirse, en discurso asimétrico al rey.  

En este estudio se encontró que en el lapso de referencia, existían diferentes reglas de uso 
pronominal para el trato deferente, que corresponden con diferencias de género y clase 
social de los habitantes de España y México.  Las reglas eran distintas para hombres y 
mujeres, por ejemplo, estas últimas empiezan a aparecer en las muestras estudiadas (como 
hablantes o como interlocutoras) solamente en ámbitos y casos específicos, a partir del 
siglo XV.  La norma también tenía significados distintos, además de para la nobleza, para 
las clases media y baja. 

                                                 
1 Corpus Diacrónico de las Formas de Tratamiento, número 1. 
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Otros factores que influyeron en la selección de la combinación FORMA NOMINAL + 
PRONOMBRE ÁTONO LE, fueron: la edad, el nivel de educación de los hablantes, el tipo de 
relación que existía entre ellos (amistad, relación familiar, relación entre nobles, etc.), el 
tema de la conversación, el poder social del interlocutor, la situación y el lugar en el que se 
llevara a cabo la conversación.  La selección de las formas para denotar deferencia al 
interlocutor, también se vieron impactadas por el significado emotivo y/o pragmático que 
estuviera codificado en la interacción de la FORMA NOMINAL + PRONOMBRE ÁTONO LE. 

En cualquier momento, la selección de una forma deferencial se ve afectada por uno o 
varios de los factores antes mencionados; en algunos casos, incluso, se hace difícil 
establecer cuál de ellos prevalece. 

Sin embargo, con esta investigación fue posible descubrir una serie de normas de co-
ocurrencia que permitieron establecer el nivel de deferencia que pudiera tener una forma 
nominal para denotar respeto, en una expresión particular. 

Este estudio presta atención a las diferentes funciones semánticas y pragmáticas de las 
fórmulas de tratamiento deferencial combinadas con le.  Se logró establecer que la 
aparición de le, pronombre átono de tercera persona, desde el siglo XII, se “deslizaba”, a la 
posición de átono de segunda persona para establecer un cambio de código y funcionaba 
como una estrategia conversacional.  

Para localizar este “deslizamiento” de la forma le, fue necesario, entre otras estrategias,  
establecer hasta donde fue posible, los límites del dativo y los diversos tipos de dativo que 
abordan diferentes autores.  Aunque la mayoría coinciden en sus definiciones, se determinó 
considerar solamente dos fuentes para asentar el marco teórico del dativo: una que 
estableciera la norma tradicional, y una segunda que abarcara y definiera la mayor cantidad 
de tipos de dativo.  Éstas fueron el Esbozo de una nueva gramática de la lengua española, 
de la Real Academia Española, y el artículo “Los dativos „superfluos‟”, de Salvador 
Gutiérrez Ordoñez. 

El resumen de los tipos de dativos y definiciones, se plantea en el siguiente esquema, donde 
se puede constatar que el dativo de interés, por su variedad de usos, contiene 
particularidades que permiten plantear sub-clases del  mismo. 

Asimismo, se verificó que no quedara fuera de este esquema algún otro tipo de dativo cuyas 
características fueran relevantes para esta investigacion. 

Cabe mencionar que estos tipos de dativo, dependiendo del autor que los aborde, pueden 
aparecer con otros nombres, como el dativo simpatético que puede llamarse también 
energético o posesivo.  No se profundizó en este aspecto debido a que el dativo no es el 
tema principal de esta investigación. 
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Esbozo… Gutiérrez Ordoñez 
 A.Bello y Fernández Ramírez  Alcina Blecua 

DATIVO DE INTERÉS: Cébales 
un mate a estos 
caballeros;Virgo por quien 
tantas maravilas son/acábame 
ese perdón; (p.207) 

Clasificacion del DATIVO DE INTERÉS:  DATIVO DE INTERÉS: entregaron un obsequio a 
mercedes (le entregaron). (p. 417) 

 DATIVO SIMPATÉTICO (POSESIVO O 
ENERGÉTICO): le abría el delantal; la greña 
sudada y angustida se le pegaba a la frente. 
(p. 416) 

DATIVO SYMPATHETICUS: le rompió el vestido 
(su vestido). (p. 417) 
 

 DATIVO DE DIRECCIÓN: durante todo el 
camino se nos acercó la gente de los pueblos; 
se aceró a él. (p. 416) 

DATIVO DE DIRECCIÓN: le alejé de la bicicleta2 
(p. 417) 
 

 DATIVO COMMODI O INCOMMODI: cortó una 
rama de avellano que le nublaba el sol.(p. 
416) 

 
 
 

 DATIVO ÉTICO: había un gato y se me lo ha 
comido; vosotros no me salgáis de aquí. 
(p.416) 

DATIVO ÉTICO: (Me) lo bebí de un trago(p. 417) 
 

 DATIVO DE RELACIÓN: no le pareció bueno. (p. 
417) 

DATIVO ÉTICO:  No se me 
acalore.(p.207) DATIVOS CONCORDADOS O REFLEJOS: Me comí esa chuleta; No me creo esa barbaridad; Te supones 

demasiadas cosas; Nos temíamos represalias. DATIVO POSESIVO: Le 
cerraron los ojos = cerraron 
sus ojos; huye y se me desliza 
de las manos = se desliza de 
mis manos.(p.207) 

DATIVOS NO CONCORDADOS: A mi madre me la dejaron morir los médicos; Me le compraste una bici 
 Me compraste una bici; 

 

Después de clasificar y comparar las muestras obtenidas con dativo de cortesía, y con base 
en el esquema morfosintáctico de los dativos  se detectó que una particularidad que surgió 
en el siglo XII, y pervivio a través de los siglos estudiados3, es el uso de un patrón 
morfosintáctico “base”, que dio lugar al “deslizamiento” desde una tercera persona a la 
posición de una segunda, del átono le.  Este patrón fue el dativo de interés; fue esta forma la 
que permeó a través de los siglos y la que dio lugar al movimiento del átono para 
conformar el dativo de cortesía.  A tavés de los siglos pudo haber variantes, como se 
plantea en el Capítulo 3 de esta tesis, pero la base es el dativo de interés. 

En este estudio se establece también la diferencia que resulta entre lo documentado por 
otros tratadistas y lo que se plantea en esta investigación.  La diferencia estriba 
principalmente en las opiniones en cuanto al uso de tú, vos, vuestra merced, y los siglos en 
los que otros investigadores plantean como lapsos de cambio.   

Los nominales tú, vos y vuestra merced, llegaron a “competir” en el uso de los 
tratamientos, creando una ebullición de formas de tratamiento, desde el siglo XIII y hasta el 
XVI, logrando “asentarse” para el siglo XVII. 

Por otra parte, uno de los  factores decisivos para llevar a cabo la investigación y obtener 
los datos e información planteada, fue el número de obras a las que se pudo tener acceso a 

                                                 
2 De acuerdo con Gutiérrez Ordoñez, este ejemplo está mal elegido, pues el referente pronominal LE es un 
implemento y objeto directo, como se prueba en la conmutación (le, la, lo, los, las) alejé de la bicicleta. 
3 Incluso hasta la actualidad, año 2009. 
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través de los corpus electrónicos.  Es posible que las disquisiciones en cuanto a las 
generalizaciones establecidas por otros tratadistas y las que se asientan en este estudio se 
deba a que, en su momento, los autores consultaron un corpus que se remitía a colecciones 
de cartas, o a obras literarias que, por muy extensas, no contienen tal cantidad de muestras 
específicas. 

Se logró compilar la cantidad de muestras citadas (16,003) debido al acceso a los dos 
corpus electrónicos mencionados con anterioridad, al avanzado y eficiente manejo de la 
búsqueda específica en dichas bases de datos y a la preferencia y especialización que la 
autora de esta tesis tiene por las herramientas multimedia.  Sin estos factores, al día de hoy, 
la compilación de un corpus de esta magnitud, para los efectos de esta tesis, hubiera llevado 
varios años o hubiera requerido de un equipo de trabajo de más de dos personas. 

Es necesario también acotar la riqueza del contenido del Corpus CDFT-1.  Fue leído y 
analizado con el objetivo de localizar dativos de cortesía.  Durante este proceso se 
detectaron otros fenómenos morfosintácticos y pragmáticos, que brindan direcciones para 
trabajos futuros, en los que puede ampliarse para diversos ámbitos el tema de esta tesis. 
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